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PRÓLOGOS

Hacia un  
nuevo pacto 
institucional

Por:
Manuel José Ossandón Irarrázaval
Presidente del Senado

Como presidente del Senado, es un verdadero honor presentar 
este documento, que surge en un momento crucial para el de-
sarrollo de nuestra nación. Chile, con su imponente costa, se en-
frenta a la oportunidad histórica de transformar su maritorio en 
el motor de una nueva economía azul, sostenible e inteligente. Lo 
que hoy tienen en sus manos no es sólo un informe, sino un testi-
monio del poder que tiene el diálogo constructivo multidisciplina-
rio cuando se pone al servicio del país.

Quiero valorar la experiencia de este esfuerzo colectivo que se ali-
nea a la labor que impulsamos desde el Senado y particularmente 
desde nuestra Comisión Desafíos de Futuro: crear espacios me-
diados donde la evidencia científica y los saberes territoriales se 
encuentran generando nuevas reflexiones y miradas. Esta aper-
tura permite que la academia y la ciudadanía sugieran políticas 
públicas con base sólida, lo que enriquece profundamente nues-
tra percepción del futuro que queremos construir.
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Este texto debe ser recibido como un documento inicial y un ma-
terial vivo. En él se sintetizan las recomendaciones de expertos 
sobre ejes estratégicos que buscan identificar desafíos y propo-
ner soluciones concretas. Es una invitación amistosa a sumergir-
se en la lectura y a seguir reflexionando sobre la potencialidad de 
nuestras algas.

El desafío es enorme, pero la hoja de ruta es clara: debemos pasar 
del extractivismo al cultivo, y de la fragmentación a la colabora-
ción. A través de este documento, los invito a ser parte de esta 
discusión clave para Chile, con la convicción de que solo mediante 
este “nuevo pacto institucional” y el compromiso de todos los ac-
tores involucrados en este sector económico, sembraremos con 
éxito el futuro de nuestro mar.
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Las algas y el  
potencial de nuestro
patrimonio azul

Por:
senadora Ximena Órdenes Neira
Presidenta de la Comisión Desafíos del Futuro
Senado de la República

Desde la presidencia de la Comisión Desafíos del Futuro del Se-
nado, es un honor y un privilegio presentar este documento, 
que representa un nuevo hito en nuestra misión de anticipar los 
debates estratégicos que marcarán el destino de Chile hacia el 
2050. El trabajo que aquí se plasma no es solo un informe técni-
co, sino una hoja de ruta inicial cargada de información científica 
y una esperanzada visión de país.

Quiero comenzar expresando mi más profundo agradecimiento 
a cada una de las personas, académicos, investigadores, repre-
sentantes del sector público y privado, y muy especialmente a las 
comunidades costeras y la pesca artesanal, quienes han volcado 
su conocimiento y pasión en estas páginas. Sus reflexiones es-
tán en total sintonía con la labor que impulsamos desde nuestra 
comisión: identificar hoy las oportunidades que garantizarán un 
desarrollo sostenible y equitativo para las próximas generaciones.

Este texto que tienen en sus manos es un valioso material inicial 
que sistematiza las recomendaciones de expertos para transformar 
a las algas en el motor de una nueva economía azul. Chile posee 
una oportunidad histórica de transitar desde un modelo de simple 
extracción de recursos hacia uno de valor agregado, innovación y 
cultivo regenerativo. Para lograrlo, los seis ejes transversales aquí 
propuestos —desde la gobernanza y la ciencia hasta la formación 
de capital humano— ofrecen un marco interpretativo esencial para 
el diseño de políticas públicas con pertinencia territorial.

Los invito a leer este trabajo con cercanía y optimismo. Es una invi-
tación abierta a seguir reflexionando sobre el potencial estratégico 
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de nuestras algas, entendiendo que este es sólo el comienzo de 
una discusión clave para el país. No podemos permitir que la inac-
ción nos condene a la irrelevancia; hoy contamos con soluciones 
concretas y una base de evidencia sólida para actuar.

Sigamos construyendo este ecosistema de colaboración donde la 
ciencia y el saber ancestral se encuentran. No perdamos la opor-
tunidad de sembrar hoy el futuro de las algas en Chile como parte 
de una nueva manera de relacionarnos con nuestros territorios, 
nuestros habitantes y nuestros recursos marinos.
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Mirar nuestro océano  
con más profundidad  
y conocimiento

Por:
Ignacio Rodríguez Álvarez
Director Biblioteca del Congreso Nacional (BCN)

Desde la Biblioteca del Congreso Nacional, nos es grato presentar 
este documento que es el resultado inicial de un trabajo dedicado 
de la Mesa de Algas de Proyecta Chile 2050, un esfuerzo colecti-
vo que busca transformar nuestra vasta costa en el motor de una 
economía azul, inteligente y sostenible.

Este texto debe leerse como un material inicial y preliminar. Es 
la síntesis de una visión estratégica compartida que reconoce la 
complejidad de nuestros ecosistemas y la urgencia de transitar 
desde una forma predatoria de explotación de recursos hacia uno 
de valor agregado y cultivo regenerativo. Aquí se delinean seis 
ejes transversales —desde la gobernanza y la ciencia hasta la for-
mación de capital humano— que actúan como la estructura base 
para una política pública que tiene en su horizonte los territorios y 
sus habitantes.

Invitamos a los parlamentarios, académicos, comunidades coste-
ras y a la ciudadanía en general a transitar por las páginas de este 
informe como una invitación abierta a seguir reflexionando y dis-
cutiendo sobre el potencial estratégico de nuestras algas, nuestra 
“Amazonía sumergida”. Chile tiene la oportunidad histórica de li-
derar la bioeconomía azul en la región, pero para ello necesitamos 
pasar de los diagnósticos a la acción colaborativa.

Como biblioteca parlamentaria, reafirmamos nuestro compromiso 
de proveer el conocimiento necesario para que esta discusión clave 
continúe enriqueciéndose. Les damos la bienvenida a esta lectura 
franca y esperanzadora, convencidos de que ahora es el momento 
de sembrar el futuro de las algas en nuestro país. Confiamos que 
cada página sea un nodo orientador de esta red nacional que co-
mienza a tejerse.
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I.
A MODO DE 
PRESENTACIÓN
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Una opción histórica  
para alimentar y  
regenerar el planeta

Por: 
Guido Girardi Lavín
Vicepresidente ejecutivo Fundación Encuentros  
del Futuro y fundador Congreso Futuro

El contexto futuro, nacional y global, proyecta un escenario con 
menores disponibilidades hídricas y un crecimiento poblacional 
moderado, que invita a innovar en sistemas productivos más efi-
cientes y sostenibles. La demanda de alimentos aumentará de 
forma significativa en el año 2050. Para satisfacer las necesida-
des de 9.200 millones de personas en 2050, la producción mun-
dial de alimentos deberá aumentar aproximadamente en un 70% y 
prácticamente duplicarse en los países en desarrollo, tal como ha 
estimado la Organización de las Naciones Unidas para la Alimen-
tación y la Agricultura (FAO). Esta proyección abre una oportuni-
dad para planificar con precisión cuánto y cómo producir mejor, 
impulsando tecnologías, prácticas y cadenas de valor que optimi-
cen el uso de recursos de manera sostenible y resiliente y asegu-
ren abastecimiento de calidad.

Esos recursos como alimentos deberán responder básicamente a 
dos exigencias: ser menos adversos para el planeta en un esce-
nario de cambio climático y contribuir a la salud de las personas 
en un mundo con alta prevalencia de enfermedades, tanto trans-
misibles como no transmisibles (tales como obesidad, infartos y 
accidentes vasculares). En consecuencia, será necesario articular 
estrategias de prevención que cuiden simultáneamente la salud 
del planeta y la salud humana, pues la demanda global por alimen-
tos saludables y sostenibles seguirá en aumento.

En este marco, los ecosistemas terrestres presentarán mayores 
limitaciones que los ecosistemas marinos para producir alimen-
tos. Primero, por su enorme huella hídrica: la agricultura consu-
me la gran mayoría del agua dulce disponible. Segundo, porque 
el aumento de temperatura disminuirá la cantidad y la calidad de 
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los nutrientes presentes en los alimentos, reduciendo su produc-
tividad. Tercero, porque la agricultura es una fuente importante de 
emisiones (como metano, compuestos nitrogenados y CO₂) por uni-
dad de proteína, fibra o ácidos grasos producidos. En contraste, la 
producción en el mar no arrastra la misma huella hídrica y prescin-
de de muchos insumos como fertilizantes y plaguicidas químicos.

Debe considerarse, además, que los sistemas hídricos condicio-
nan a los sistemas terrestres. El cambio climático intensificará 
eventos extremos: aluviones, sequías, restricciones de agua y olas 
de calor que, al igual que a las personas, afectarán a todos los se-
res vivos, muchos de los cuales no pueden desplazarse o migrar. 
En este escenario, los océanos serán fundamentales: producen 
oxígeno, capturan CO₂ y, sobre todo, pueden aportar alimentos 
saludables.

Chile posee ventajas comparativas notables: cuenta con uno de 
los mares más productivos del mundo, una vasta zona marítima y 
una extensa línea de costa. Este patrimonio marino, que constitu-
ye nuestro Océano Pacífico, configura una vocación natural para 
el desarrollo y cultivo de las algas.

Aun cuando no siempre se ha hecho del mejor modo, Chile ha 
contado con un “laboratorio natural” de aprendizaje: la salmoni-
cultura. Este sector, pese a sus desafíos, ya muestra indicado-
res relativos (emisiones, huella hídrica, uso de antibióticos) que,  
en términos comparados, resultan más favorables que los de la 
carne terrestre. 

Otras industrias vinculadas al mar, han desarrollado capacida-
des tecnológicas y de gestión que pueden transferirse al cultivo 
de algas. Diversos cultivos marinos requieren y se benefician de 
esquemas multitróficos —que integran, por ejemplo, choritos y al-
gas—, combinaciones que generan sinergias y aceleran el apren-
dizaje para escalar la producción de especies nativas. Asimismo, 
investigaciones y emprendimientos locales han logrado reprodu-
cir en cautiverio distintas especies y han impulsado el cultivo de 
recursos de alto valor.

Las algas cumplen un rol estratégico: pueden alimentar especies 
endémicas, complementar y contribuir a la alimentación animal 
(terrestre y acuática), con el potencial de disminuir emisiones de 
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metano y de óxido nitroso. A ello se suman sus servicios ecosis-
témicos —relevantes para la salud del planeta— y sus beneficios 
para la salud humana: son ricas en fibra, aportan ácidos grasos 
poliinsaturados (omega-3) y pueden ofrecer proteínas de alto va-
lor biológico.

Mirando hacia adelante, el desafío es el posicionamiento y la cul-
tura alimentaria. Para que las algas se conviertan en un producto 
incorporado masivamente a la dieta, es necesario transformarlas 
en un alimento atractivo y deseable. En otras palabras, es necesario 
posicionar el consumo de algas como parte esencial de una nutri-
ción moderna y responsable, integrándolas de manera habitual en 
la alimentación cotidiana. 

De este forma, desde los bosques marinos del sur del mundo, y 
gracias al empuje de la innovación y fuerza colaborativa de una 
economía cada día más sostenible, podemos aportar productos 
de alto valor agregado para el consumo humano, como también 
para la industria biotecnológica y, sobre todo, para mitigar los 
efectos del cambio climático. Y augurar, así, un mejor futuro para 
las nuevas generaciones.
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Un océano  
de oportunidades 
para Chile

Por: 
Andrés Mansilla2 y Pamela Fernández3 
Coordinadores generales Mesa Algas y el futuro del mar 
Proyecta Chile 2050

Chile posee uno de los patrimonios marinos más vastos y sin-
gulares del planeta. A lo largo de sus 6.435 kilómetros de costa, 
desde los áridos paisajes del norte, influenciados por surgencias 
frías, hasta los fiordos y canales subantárticos del extremo sur,  
se despliega una extraordinaria diversidad biológica que ha mol-
deado la identidad ecológica del país. Entre los muchos tesoros de 
este litoral se encuentran las macroalgas marinas, las cuales sos-
tienen la productividad primaria, biodiversidad y resiliencia de los 
ecosistemas costeros.

Las macroalgas —grandes y pequeñas, pardas, rojas y verdes— 
cumplen funciones esenciales en el ecosistema marino: capturan 
carbono, liberan oxígeno, reciclan nutrientes y brindan refugio a 
innumerables especies. Gracias a estos procesos, las macroalgas 
contribuyen activamente a la salud del océano y son piezas clave de 
las estrategias de carbono azul y de la gestión sostenible del litoral.

2 Andrés Mansilla es profesor titular en la Universidad de Magallanes e 
investigador principal del Centro Basal CHIC (Cape Horn International 
Center). Sus investigaciones están orientadas al conocimiento de las 
macroalgas subantárticas y antárticas. Integró el equipo científico que 
posibilitó la creación de la Reserva de Biósfera Cabo de Hornos -un hito 
en la conservación global-, y ha contribuido al surgimiento del Parque 
Marino Islas Diego Ramírez-Paso Drake, ampliando las fronteras de 
la protección marina en territorios subantárticos. Adicionalmente, es 
investigador principal del Centro Internacional Cabo de Hornos - CHIC.
3 Pamela Fernández es académica e investigadora del Centro i-mar de 
la Universidad de Los Lagos. Su investigación se centra en examinar 
los efectos del cambio climático global y local sobre las respuestas 
fisiológicas y moleculares de algas marinas, las cuales cumplen 
un rol fundamental en la productividad primaria del planeta.
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Frente a los desafíos actuales —la sobreexplotación, contamina-
ción costera y el cambio climático—, proteger, conservar y ma-
nejar de forma sustentable esta riqueza biológica se vuelve una 
tarea impostergable. En este contexto, la acuicultura sostenible 
de macroalgas emerge no como una amenaza, sino como una 
oportunidad esperanzadora: una práctica que puede restaurar 
hábitats degradados, capturar carbono, mejorar la calidad del 
agua, así como también proveer alimentos y recursos renovables. 
Así cuidar y comprender nuestras algas es, en última instancia, 
cuidar el equilibrio del océano y el bienestar de las comunidades 
que dependen de él. Ellas representan no sólo un legado biológi-
co de enorme valor, sino también una fuente de inspiración para 
avanzar hacia un futuro más sostenible, azul y consciente.

“Proyecta Chile 2050: Algas y el futuro del mar” nace de numero-
sas reuniones con actores clave —pescadores artesanales, cientí-
ficos, empresarios, instituciones gubernamentales y comunidades 
costeras— que reconocen una verdad común: debemos construir 
una bioeconomía azul regenerativa donde nuestros océanos sean 
fuente de prosperidad compartida.

Ecosistema de I+D+E desde la economía azul
La economía azul puede generar 8.000 empleos más verdes al 
2040, especialmente en manufacturas de alto valor y producción 
agroalimentaria innovadora. Simultáneamente, los acuerdos bila-
terales recientes entre Chile y la Unión Europea 2025, que inclu-
yen el Acuerdo Marco Avanzado, abren oportunidades en comercio 
e inversión en materias primas críticas. La Cumbre UE-CELAC de 
Santa Marta (2025) posiciona la economía azul como eje central 
del desarrollo birregional, reconociendo que el mundo demanda 
superalimentos sostenibles y biosoluciones.

Chile alberga una gran biodiversidad de especies que, en la prác-
tica, se concentra en tres frentes a lo largo de la costa: la sobre-
explotación del huiro en el norte, el cultivo de pelillo en el sur y los 
bosques protegidos de Magallanes, que ya no pueden sobreexplo-
tarse ni intervenirse.

La disminución de bosques y praderas naturales en el norte no 
obedece al cambio climático, sino a la sobreexplotación humana. 
Esto realza la urgencia de políticas públicas y marcos legales que 
permitan un manejo responsable de los recursos: en un país re-
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conocido como refugio climático, no podemos permitir que estos 
ecosistemas se reduzcan por débil regulación.

En este contexto, las algas emergen como protagonistas de la 
transformación. Estos “superalimentos del océano” son nutricio-
nalmente densos (ricos en minerales, fibra y proteína), crecen sin 
competir por agua dulce ni tierra agrícola, y no requieren el uso de 
pesticidas o antibióticos durante su cultivo. 

A raíz de este trabajo, constatamos que existen cuatro palancas 
de transformación: gobernanza integrada que supere los sellos 
ministeriales; regulación adaptativa basada en evidencia cien-
tífica (sandboxes regulatorios); protección de patrimonio gené-
tico mediante bancos de germoplasma públicos, y valoración de  
servicios ecosistémicos que conviertan captura de carbono en 
mercados azules financiados.

También es clave el rol del marketing global. Chile ya se posiciona 
internacionalmente como productor de bienes sostenibles, par-
ticipando en ferias como Ecomondo 2025. Y consideramos que 
esta marca país debe amplificarse y proyectarnos: “Algas Chile-
nas: Superalimento Regenerativo”. Un producto que capta diná-
micas de consumo consciente europeo y asiático, que combate 
las llamadas Novel Food barriers de la Unión Europea con exce-
lencia científica y genera demanda premium que financia toda la 
cadena de valor.

La Estrategia Nacional de Financiamiento “AlgaHub Chile” que he-
mos propuesto sugiere la articulación de fondos públicos-privados 
para catalizar investigación, emprendimiento4 sostenible e inclu-
sión social territorial. Cada actor, desde el pequeño cultivador al 
investigador de excelencia, tiene lugar en esta transformación.

4 Desde la coordinación de la mesa se abordó la necesidad de compilar de 
forma dinámica un catastro de los emprendimientos más recientes (5 años) 
identificando las zonas a los que pertenecen y sus aportes en innovación.
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Estamos a 25 años del 2050. La ventana es estrecha, pero abierta. 
Con biodiversidad única, comunidad científica de clase mundial y 
acuerdos internacionales favorables, Chile tiene todo para liderar 
la economía azul global. Lo que falta es decidir cuál es nuestra 
prioridad común. 

La participación colaborativa es imprescindible. Así como la ex-
periencia que hemos construido en la Mesa Algas y el futuro del 
mar, que ha recogido el trabajo orientado a la articulación y con-
senso de recomendaciones para situar a Chile en la senda de 
una transición sostenible y equitativa, transformando desafíos 
en oportunidades mediante la escucha activa de las comunida-
des y la promoción de buenas prácticas, con miras a posicionar 
al país como referente global en cultivo sostenible de algas y  
desarrollo territorial.

Podemos decir con orgullo: el futuro azul de Chile comienza ahora. 
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Voces y visiones desde  
el ecosistema de las algas

Alejandra González Vásquez5

“Sueño con un Chile donde ciencia y naturaleza 
construyen juntos un futuro justo y próspero. La 
investigación en macroalgas y quimeras paten-
tadas, que he liderado, ha permitido los primeros 
pasos para repoblar costas y fortalecer economías 
regenerativas locales. Apostar por políticas públi-
cas que incentiven el cultivo de algas es invertir 
en innovación, desarrollo y resiliencia climática, 
asegurando así nuestra diversidad biológica, y los 
recursos para alimentación, salud y sostenibilidad. 
El momento de actuar es ahora, pensando en las 
generaciones que vendrán”.

Cristian Bulboa Contador6

“Espero que en los próximos años desarrollemos 
una actividad productiva diversificada, fortalecida 
por la innovación en tecnologías y productos, con 
valor agregado y asegurando la participación trans-
versal de todas y todos, donde se genere bienestar, 
sin comprometer a los recursos ni al ecosistema, y 
nos sintamos orgullosos como país de lo que hemos 
construido”.

5 Bióloga marina por la 
Universidad de Valparaíso 
y doctora en Ciencias con 
mención en Ecología y 
Biología Evolutiva por la 
Universidad de Chile, donde 
actualmente se desempeña 
como académica del 
Departamento de Ciencias 
Ecológicas,  de la Facultad 
de Ciencias, y presidenta 
del Comité CICUA.

6 Centro de Investigación 
Marina Quintay (CIMARQ), 
Facultad de Ciencias 
de la Vida, Universidad 
Andrés Bello.
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Emilio Rodríguez Ponce7

“La relevancia de las algas en 2050 es estratégica; 
generarían empleos verdes de calidad en las costas 
y fortalecerían la seguridad alimentaria. Con ellas, 
como país seríamos protagonistas en la mitigación 
del cambio climático (captura de carbono y restau-
ración ecosistémica) e impulsaríamos la demanda de 
alimentos saludables. La academia, el CRUCH y sus 
universidades estamos convocados a aportar con 
investigación aplicada para generar alto valor agre-
gado a un recurso esencial como lo son las algas, 
integrando también su producción y consumo como 
una opción con evidentes ventajas competitivas”.

Erasmo Macaya Horta8

“Dado que las algas son componentes fundamen-
tales de los ecosistemas marinos, espero que más 
y más personas en Chile puedan comprender su re-
levancia. Para ello es esencial reconocer y visualizar 
su diversidad en Chile continental e islas oceánicas, 
admirar su variedad de formas y colores, y su aporte 
ecológico, social, cultural y económico al país. Esto 
es clave para su protección y manejo”.

Fadia Tala González9

“Mi sueño es que las algas se conviertan en 
un motor de cambio, desde el conocimiento 
científico y local, así como desde sus 
múltiples aportes al bienestar del planeta. Que 
podamos tener jardines en el mar a través del 
repoblamiento y cultivo de algas, contribuyendo 
a la sostenibilidad y salud de los océanos”.

7 Emilio Rodríguez es 
presidente de Proyecta 
Chile 2050, vicepresidente 
del CRUCH y rector de la 
Universidad de Tarapacá.

8 Erasmo Macaya 
es académico de la 
Universidad de Concepción 
y director de Algalab.

9 Académica titular 
Departamento de Biología 
Marina, Investigadora 
asociada Centro de I+D 
Tecnológico en Algas y Otros 
Recursos Biológicos (CIDTA), 
Investigadora adjunta - 
Instituto Milenio en Socio-
ecología Costera (SECOS), 
Facultad de Ciencias 
del Mar, Universidad 
Católica del Norte.
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José Miguel Aguilera Radic10

“Nuestro maritorio nos ofrece una inmensa variedad 
de algas, el complemento perfecto para nuestras 
dietas. Son bajas en calorías, aportan la necesaria 
fibra para mantener una microbiota intestinal salu-
dable, contienen valiosos componentes bioactivos 
y algunas hasta aportan proteínas. Pero más impor-
tante, son una fuente inagotable de sabores, colores 
y texturas para enriquecer nuestras comidas. ¡Tene-
mos que invitar a las algas marinas a nuestra mesa!”.

Juan Claudio Escobar11

“Desde la educación superior técnico-profesional de 
Chile, agrupada en Vertebral, vemos en el desarro-
llo sostenible de las algas una oportunidad decisi-
va para impulsar empleos verdes, innovación a nivel 
territorial y una economía azul con valor agregado 
de cara al 2050. La hoja de ruta de la Mesa Algas 
coincide con el propósito de nuestras instituciones 
de formar capital humano avanzado, en este caso, 
con la capacidad de ser aliadas estratégicas para 
una industria que requiere articular soluciones con 
impacto en las comunidades costeras. Convertir a 
Chile en referente mundial en bioeconomía azul es 
un desafío que nos motiva y compromete a trabajar 
de la mano con todos los actores públicos y privados 
que compartan este objetivo”.

10 José Miguel Aguilera 
es profesor emérito de 
la Pontificia Universidad 
Católica de Chile, 
Premio Nacional de 
Ciencias Aplicadas y 
Tecnología (2008).

11 Juan Claudio Escobar 
es director ejecutivo 
de Vertebral.
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Marcela Ávila Lagos12

“Mi sueño es que las macroalgas, desde la ciencia 
aplicada, sean un motor de desarrollo para las co-
munidades locales, con énfasis en las mujeres y 
nuevas generaciones, en los distintos territorios del 
país, con una legislación que impulse la restaura-
ción mediante el repoblamiento, y que simplifique y 
fomente el acceso al cultivo de los sectores produc-
tivos y privados. Para contribuir así a la salud de los 
ecosistemas, como al bienestar y seguridad alimen-
taria del país, aportando al cumplimiento de metas 
globales de conservación y desarrollo sostenible”.

María Isabel Guerra Hevia13

“Aspiro a que la industria de las algas se consolide 
como un pilar de Chile, motor de diversificación pro-
ductiva y fuente de innovación tecnológica, capaz 
de impulsar una alimentación más saludable, forta-
lecer el desarrollo local y contribuir activamente a la 
sostenibilidad ambiental. Una industria con todo su 
potencial por desplegar”.

Sebastián Tobar Bachler14

“Al nacer en este país con tal cantidad de mar a 
nuestra disposición para su disfrute y aprovecha-
miento, encuentro necesario equiparar las cifras en 
torno a las algas. Somos los segundos productores 
de algas a nivel mundial, debemos por lo menos es-
tar dentro de los diez países que más consumen. 
Para esto tendremos que trabajar en conjunto todos 
los actores relacionados (productores, especialistas 
y consumidores) en lograrlo, por medio de la divulga-
ción de propiedades y valorizar lo que tenemos”.

12 Directora del Centro 
Acuícola Pesquero de 
Investigación Aplicada 
(CAPIA), Facultad de 
Recursos Naturales y 
Medicina Veterinaria, 
Universidad Santo 
Tomás. Además es 
investigadora asociada del 
Centro CHIC (Cape Horn 
International Center).

13 Directora de Transferencia 
Tecnológica del Centro 
de Biotecnología y 
Bioingeniería, CeBiB.

14 Profesor, chef y jefe 
del Laboratorio de 
Técnicas Alimentarias de 
la carrera de Nutrición y 
Dietética de la Escuela de 
Ciencias de la Salud de 
la Facultad de Medicina 
en la P. Universidad 
Católica de Chile.
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II.
INTRODUCCIÓN
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“Sólo puedo comparar estos 
grandes bosques acuáticos del 
hemisferio sur con los terrestres 
de las regiones intertropicales. 
Pero si estos últimos albergan 
innumerables tipos de insectos 
y aves, las algas son aún más 
productivas, como refugio de 
innumerables criaturas del mar”.
Charles Darwin, El viaje del Beagle (1839)
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“La cantidad de criaturas vivientes, cuya existencia depende ínti-
mamente de las algas, es asombrosa”, complementó en su diario 
el entonces joven naturalista inglés Charles Darwin, a raíz del viaje 
que le permitió explorar en profundidad el litoral chileno, hace más 
de 190 años. Y ese vaticinio cobró aún más vida frente al desafío de 
esta inédita mesa titulada “Algas y el futuro del mar”, impulsada en 
el marco de Proyecta Chile 2050, instancia coordinada por la Fun-
dación Encuentros del Futuro (FEF) y convocada por el ecosistema 
de educación superior, con la participación interdisciplinaria de re-
presentantes de sectores público, privado y sociedad civil.

Es pertinente vincular el cambio climático con el rol que jugarán 
los bosques de las profundidades y costas del mar chileno como 
refugios climáticos. Con el paso del tiempo, los bosques —espe-
cialmente en el norte y La Patagonia— han ido cobrando mayor 
importancia. No obstante, a nivel mundial, en algunos países es-
tos bosques han disminuido drásticamente el calentamiento del 
océano, las olas de calor y otros cambios climáticos extremos. En 
esta urgencia evolutiva, resulta oportuno volver a Darwin y subra-
yar la relevancia actual de estos bosques submarinos.

Los bosques de algas pardas son de gran relevancia en el secues-
tro y captura del carbono atmosférico, contribuyendo a mitigar el 
efecto invernadero. Su papel es comparable al de las grandes flo-
restas terrestres, con la ventaja de que su tasa de crecimiento es 
incomparablemente más rápida que la de los vegetales terrestres.

Chile cuenta con una ventaja competitiva a nivel mundial, ya que 
en la Región de Magallanes y la Antártica chilena se encuentran al-
gunos de los ecosistemas más prístinos del planeta, especialmente  
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en sus mares. En particular, la Reserva de la Biosfera Cabo de 
Hornos alberga los bosques de huiros (conocidos también como 
kelps) más extensos y australes del mundo, convirtiéndose en un 
lugar estratégico para estudiar los efectos del cambio climático a  
nivel global.

Estos bosques de huiros son el hogar de una increíble biodiver-
sidad marina subantártica; ecosistemas submarinos densos de 
algas pardas que crecen en aguas frías y ricas en nutrientes, 
que proporcionan hábitat, zonas de reproducción, alimentación 
y crianza para cientos de especies con valor ecológico y socioe-
conómico, como centollas y erizos de mar. Al analizar la distribu-
ción de los bosques de kelp en el mundo, observamos que existen 
distintas especies, principalmente en el hemisferio norte; sin em-
bargo, los que se encuentran en el hemisferio sur son más cons-
picuos y abundantes, con mayor biomasa y un crecimiento más 
acelerado. En el caso del hemisferio sur, el punto de distribución 
más austral de las formaciones de kelp se encuentra en el archi-
piélago Diego Ramírez.

Chile tiene una costa de 6.435 km de longitud​ y ejerce derechos 
exclusivos, reclamaciones de diverso grado y soberanía sobre su 
espacio marítimo, llamado Mar chileno.​ Este comprende cuatro 
zonas: el mar territorial (120.827 km²), la zona contigua (131.669 
km²), la zona económica exclusiva (3.681.989 km²)​ y la correspon-
diente a la plataforma continental (161.338 km²).15

El primer registro de producción de algas en Chile se remonta al 
período que siguió a la Segunda Guerra Mundial, cuando 80 tone-
ladas del tipo Gelidium, conocidas como “chasca”, fueron recolec-
tadas en la parte norte-central del país y exportadas a los Estados 
Unidos. Así fue como alrededor de 1950, la producción de algas se 
extendió a través de todo el país y dos industrias nacionales, Al-
gas Marinas Ltda. y Sociedad Algina Ltda, comenzaron a procesar 
agar-agar y ácido algínico, para venderlo en los mercados nacio-
nales e internacionales.

15 Gobierno de Chile, Nuestro País: https://www.gob.cl/nuestro-pais/
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Actualmente, la extracción de algas constituye una importante 
fuente de ingresos para muchas personas en Chile y la pesquería 
de algas pardas, conocidas como huiros, es una actividad particu-
larmente relevante. Si bien su recolección comenzó en los años 60, 
hoy cerca del 90% de la actividad productiva está concentrada en el 
norte de Chile. Se ha estimado que, en esta zona del país, cerca de 
11 mil personas dependen directa o indirectamente de la extracción 
de algas pardas (Museo de Historia Natural de Concepción, 2022).

Respecto a los recursos cultivados, las mujeres cultivan mayori-
tariamente algas del tipo pelillo (69%), mientras que los hombres 
priorizan el cultivo de moluscos (58%) por sobre el de algas, e 
incluso son titulares de cultivos de salmónidos y otras especies 
(Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, 2024) 

Al mismo tiempo, el cultivo de algas ha emergido como una de las 
industrias más prometedoras y sostenibles a nivel global. Según 
cifras de FAO, en la edición de 2024 de “El estado mundial de la 
pesca y la acuicultura” (SOFIA) se señala que la producción pes-
quera y acuícola mundial en 2022 ascendió a 223,2 millones de 
toneladas, un 4,4 % más que en 2020. En concreto, la producción 
fue de 185,4 millones de toneladas de animales acuáticos y 37,8 
millones de toneladas de algas (FAO, 2024).

Este escenario describe un impresionante crecimiento continuo 
de la producción de algas de las últimas décadas, desde sólo 12 
millones de toneladas en 2000 (FAO, 2025). En todo ese período, 
los países asiáticos produjeron el 97% del total, con China repre-
sentando el 60% del total de algas producidas, seguida de Indone-
sia (25%), la República de Corea (5%) y Filipinas (4%). 

El crecimiento sostenido de este mercado global está impulsa-
do por varios factores claves, como la diversidad de aplicaciones 
de las algas, el reconocimiento de sus beneficios para la salud, y 
el rápido aumento de la conciencia entre los consumidores que 
valoran los productos naturales cuya producción no impacta ne-
gativamente en el medioambiente. Actualmente, las algas son 
destacadas como clave en la dieta de millones de personas y su 
cultivo está asociado tanto a la seguridad alimentaria como a la 
salud ambiental, además de ser una fuente de ingresos en mu-
chas comunidades costeras del mundo, contribuyendo a un ma-
yor bienestar económico. 
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Todo esto se ha traducido en un crecimiento del mercado mun-
dial de algas desde 4.097 millones de dólares en 2017 a 16.500 mi-
llones de dólares en 2020 y 17.000 millones en 2022 (FAO 2025). 
En este contexto, Chile aporta sólo con el 0,3% de la producción 
mundial de algas, aunque el 99% de esta biomasa proviene de la 
explotación de bancos naturales y sólo un pequeño aporte de los 
cultivos de Gracilaria chilensis (Zhang et al., 2022), la única ma-
croalga cultivada comercialmente en el país.

La problemática nacional de producción acuícola actual de algas 
también se agudiza por el hecho de que sólo una especie (Gracila-
ria chilensis) se cultiva comercialmente en Chile, cuya producción 
acuícola se ve amenazada, ya que enfrenta múltiples desafíos. 
Según se destacó en la mesa, existen brechas como el bajísimo 
valor comercial para los productores, problemas de plagas y epi-
fitismo, cadenas de valor dominadas por agentes intermediarios 
y bajas posibilidades de diversificación de usos. Esto significa un 
claro retroceso, en una actividad que ha estado estancada por 
décadas.   

No obstante, Chile posee las condiciones idealmente favorables 
para su producción, debido a su extensa costa con una gran va-
riedad de especies de algas y diversidad de ecosistemas marinos, 
con corrientes oceánicas que favorecen el crecimiento de estas 
especies, además de experiencia acuícola en el país, investigación 
científica de calidad en el área de la ficología16 y normativas para la 
actividad acuícola, lo que representa una garantía de calidad para 
el desarrollo de una industria del cultivo de algas del futuro. 

Para nuestro país y la región, el cultivo de macroalgas represen-
ta una oportunidad estratégica para contribuir a la seguridad ali-
mentaria, la sostenibilidad ambiental y el desarrollo económico 
de la región, lo que ha sido recientemente reconocido por la FAO 
(Lovatelli et al., 2025), en el documento Estado y perspectivas del 
cultivo de macroalgas en América Latina. 

16 La ficología es el estudio científico de las algas, una 
disciplina de la botánica que abarca organismos que van 
desde los unicelulares hasta los multicelulares.
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Sin embargo, también en ese informe se reconoce que el culti-
vo de algas en LATAM se encuentra pobremente desarrollada y 
requiere de acciones concretas y articuladas entre todos los ac-
tores relevantes para alcanzar soluciones y avances en ámbitos 
biológicos, productivos, comerciales, normativos y sociales, que 
involucren políticas públicas e iniciativas de colaboración públi-
co-privadas. De esta manera se desprende con claridad que el 
desarrollo de esta actividad, y su paso hacia una industria que 
genere crecimiento, bienestar y empleos, enfrenta importantes 
desafíos que requieren potenciar la innovación y el emprendi-
miento en el desarrollo productivo, con regulación adecuada. 
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Desafíos 
de crecimiento 
y sostenibilidad

El sector enfrenta ciertos desafíos que limitan su crecimiento re-
gularizado y sostenible. Problemas como la falta de conciencia 
ambiental, escasa formación técnica, ausencia de un marco re-
gulatorio específico y debilidad en la conexión entre productores y 
mercado deben ser abordadas para fomentar un desarrollo signifi-
cativo del cultivo de algas. 

Este panorama resalta la necesidad de un conjunto de políticas 
públicas en nuestro país que fomente el crecimiento y la soste-
nibilidad de esta industria emergente. Uno de los principales de-
safíos de la industria en Chile es el poco conocimiento científico y 
técnico sobre las especies de algas, sus ciclos de vida y sus nece-
sidades específicas. Esto se traduce en prácticas de cultivo que, a 
menudo, no son sostenibles y dañan el ecosistema marino. 

También se abordó en la mesa que la ausencia de estudios ade-
cuados  limita el acceso a mercados y a financiación, funda-
mentales para el escalamiento de la producción. Por otro lado, la 
escasa estructura organizativa en la cadena de valor de las algas 
impide una colaboración eficiente entre los actores involucrados. 
La creación de redes que conecten a investigadores, producto-
res, técnicos y consumidores es crucial para cerrar estas brechas 
y optimizar el uso de los recursos. 

Existen oportunidades significativas en términos de innovación y 
diversificación de productos. Las algas son utilizadas en múltiples 
industrias, desde la alimentaria hasta la farmacéutica y cosméti-
ca. El desarrollo de tecnologías que permitan la optimización de 
cultivos, el procesamiento y la diversificación de productos deri-
vados puede abrir nuevas puertas en mercados internacionales. 
En este sentido, fomentar la investigación y el desarrollo, así como 
la tecnificación de las pequeñas y medianas empresas en el sec-
tor, es una de las claves para un uso más sostenible y eficiente de 
los recursos marinos. 
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Otro aspecto crítico es la necesidad de un marco legal que regu-
le la acuicultura de algas. Actualmente, el sistema de licencias y 
concesiones es ineficiente y desincentiva modificaciones innova-
doras. Un marco normativo bien estructurado no sólo facilitaría el 
acceso a las concesiones, sino que también ayudaría a mantener 
prácticas sostenibles y a proteger el medioambiente marino. La 
creación de un marco legal adaptado que contemple el potencial 
del cultivo de algas y promueva su seguridad y sostenibilidad am-
biental es fundamental.

Las políticas públicas deben ser inclusivas y participar en la for-
mación del capital humano necesario para que la industria pros-
pere. La ausencia de capacitación y formación técnica puede 
limitar el desarrollo y la adopción de prácticas sostenibles. El di-
seño de programas educativos adaptados a las realidades locales 
y la promoción de una mayor conciencia ambiental en las comu-
nidades costeras deben ser componentes centrales de cualquier 
estrategia de desarrollo.

Como se ha dicho, el cultivo de algas es hoy una de las alterna-
tivas con mayor proyección para Chile. Y tal como identifica el 
análisis de este policy paper, enfrentamos importantes desafíos 
relacionados con una insuficiente conciencia ambiental y educa-
tiva sobre prácticas sostenibles, una desconexión persistente en-
tre las comunidades costeras y sus recursos naturales, además 
de brechas significativas en el acceso y la transferencia de infor-
mación útil para el desarrollo de la industria.
Para responder a estos retos, a través del trabajo de coproducción 
entre personas que pertenecen a la academia, sectores públicos, 
privados y de la sociedad civil, proponemos una serie de solucio-
nes y sugerencias de políticas públicas. La experiencia internacio-
nal nos demuestra que los países que han apostado por políticas 
públicas sostenibles y resilientes han logrado potenciar sectores 
productivos con fuerte anclaje territorial, generando empleos de 
calidad e innovación social. 

En un contexto nacional, el cultivo de algas representa una opor-
tunidad estratégica no sólo para diversificar la matriz productiva y 
mitigar los impactos del cambio climático, sino también para mo-
torizar el desarrollo de los territorios costeros de nuestro país y 
conectar saberes ancestrales con tecnologías emergentes. 
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Visualizamos que uno de los factores clave está en la articulación. 
Desde diversas áreas y territorios hemos propuesto un modelo de 
desarrollo inclusivo, sustentable y resiliente para la industria de al-
gas. Apostar por esta visión significa situar a Chile en la senda de 
las naciones que lideran una transición azul, resiliente y equitativa. 

Creemos firmemente que, si avanzamos en conjunto sumando 
capacidades, escuchando a las comunidades y promoviendo bue-
nas prácticas, podremos transformar los desafíos en oportuni-
dades concretas. Tenemos todo para lograrlo: una biodiversidad 
extraordinaria, territorio y compromiso, lo que posicionará a Chile 
como referente global en cultivo sostenible de algas y desarrollo 
territorial.
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Acción con 
propósito

Chile se encuentra en una encrucijada estratégica, de continuar 
como un exportador de materias primas de algas, con un sector 
estancado y dependiente de la sobreexplotación de praderas na-
turales, o transformarse en un líder mundial de la bioeconomía 
azul de cara al 2050. Actualmente, el sector sufre de una regula-
ción fragmentada, brechas críticas de conocimiento y tecnología, 
y una débil articulación entre sus actores. Esta situación impide 
capitalizar un mercado global en plena expansión, impulsado por 
la demanda de alimentos saludables, nuevas fuentes de proteínas 
y productos sostenibles.

Por eso, el objetivo principal de este proyecto, trabajado entre 
agosto del año 2024 hasta julio de 2025, fue impulsar el reconoci-
miento y utilización de las algas en Chile, promoviendo su valori-
zación y consumo tanto nacional como internacional. 

A través de la Mesa Algas y el futuro del mar se convocó a diversos 
actores –sector público, privado, academia y sociedad civil– para 
identificar obstáculos, proponer soluciones y comenzar a delinear 
una hoja de ruta orientada a mejorar la eficiencia, sostenibilidad e 
inclusividad del cultivo de algas en Chile. El trabajo se construyó 
mediante una metodología participativa y sistémica, donde cada 
una de las submesas trabajó en forma independiente, consen-
suando los temas respectivos a su ámbito, bajo un mismo pará-
metro dado por la coordinación general. 

Este proceso fue liderado por el académico Andrés Mansilla y la 
académica Pamela Fernández, como coordinadores generales, 
quienes acompañaron el trabajo de tres submesas: Consumo y 
valoración, Desarrollo y cultivo, y Conservación, restauración y 
sostenibilidad compuestas por 115 expertos y expertas, represen-
tantes de todo el territorio nacional. Estas submesas fueron coli-
deradas por Sebastián Tobar Bachler, María Isabel Guerra y José 
Luis Aldunce Meyer (Consumo y valoración); Alejandra González V. 
y Cristian Bulboa (Desarrollo y cultivo), y Fadia Tala y Marcela Ávila 
(Conservación, restauración y sostenibilidad).
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La metodología se basó en considerar los aportes a los distintos 
actores, exponer con honestidad los problemas y codiseñar so-
luciones, hasta alcanzar una visión común validada al interior de 
cada submesa, sus coordinadores generales y los expertos co-
rrespondientes, de acuerdo con su área de especialización. La 
participación efectiva no es un trámite, es la garantía de legiti-
midad y continuidad de esta hoja de ruta, donde irán sumándose 
nuevos actores y, sobre todo, las nuevas generaciones.

Uno de los primeros pasos fue lograr una mirada común. La visión 
país consensuada por la mesa para el año 2050 fue la de un Chile 
que ha consolidado una industria de algas innovadora, inclusiva y 
resiliente, basada en el cultivo sostenible y valorización de su bio-
diversidad nativa. Una industria que genera empleos de calidad 
en zonas costeras, capaz de fortalecer la seguridad alimentaria y 
contribuir activamente con los compromisos ambientales del país.

El trabajo se enfocó en la educación sobre sus beneficios, la ex-
ploración de nuevos mercados, y el desarrollo de un marco regu-
latorio que facilite su aprovechamiento sostenible, mientras se 
preservan los ecosistemas marinos. Todo bajo el propósito central 
de promover un desarrollo sostenible, innovador, participativo, in-
clusivo y resiliente del sector algal, para lo cual se definieron ejes 
transversales que orientaran soluciones y políticas públicas des-
tinadas a fortalecer y proyectar la acuicultura de algas en el país.

Finalmente, las recomendaciones de las tres submesas se inte-
graron en un documento preliminar revisado por el equipo coor-
dinador. Tras su consolidación, se elaboró el presente documento, 
como una primera versión, con el objetivo de articular los aportes 
y definir una hoja de ruta para la acción. Con esto, la Mesa Algas y 
el futuro del mar cumple con el propósito fundamental de Proyec-
ta Chile 2050: contribuir a políticas públicas sólidas, transversales 
y duraderas, capaces de anticipar transformaciones estructurales 
y posicionar a Chile como referente mundial desde el valor agre-
gado de las algas.
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III. 
EJES 
TRANSVERSALES 
Y OBJETIVOS DE 
LAS SUBMESAS
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01.
Ejes transversales

Durante el trabajo de las mesas, se observaron seis ejes comu-
nes, que para el análisis y estructura de este documento permiten 
abordar mejor el conjunto de recomendaciones, más allá de las 
especificidades de cada submesa. Ellos son:

Eje 1: Gobernanza, institucionalidad y marco normativo 
Base habilitante institucional para todas las demás medidas, que 
busca crear un Marco Legal único e integral para la actividad algal. 
Se deben implementar regulaciones de buenas prácticas, fiscali-
zación y trazabilidad reforzada, sancionando eficazmente a quie-
nes vulneran las disposiciones vigentes. Se requiere establecer un 
sistema adaptativo de gestión normativa y proteger ecosistemas 
algales mediante evaluación ambiental obligatoria, implementan-
do también un Plan Nacional de zonificación17 marina y desarrollo 
de infraestructura.

Eje 2: Ciencia, tecnología e innovación aplicada 
Fortalecer la base científica y tecnológica que permita escalar la 
industria con criterios de sustentabilidad y eficiencia. Busca po-
tenciar el financiamiento y la investigación aplicada (I+D+i+e) para 
desarrollar nuevos productos con valor agregado e insertarlos en 
mercados internacionales. Se requiere diseñar una Política Nacio-
nal de fomento a la I+D+i+e y crear infraestructura estratégica, 
financiando la construcción de hatcheries, centros de biotecnolo-
gía y experimentales. Además, es crucial gestionar el conocimien-
to y la tecnología a través de plataformas abiertas.

Eje 3: Formación, educación y capital humano
Reconocer que el capital humano especializado y la cultura del 
mar son condiciones indispensables para consolidar la econo-
mía de las algas. Se deben implementar Programas Nacionales de  

17 En la mesa se trató especialmente la heterogeneidad 
espacial de Chile y sus recursos en relación a la zonificación.
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capacitación y formación técnica especializada, priorizando tec-
nologías limpias y eficiencia. Es necesario fomentar la valorización 
cultural, nutricional y comercial de las algas, recopilando recetas 
tradicionales. Finalmente, se deben integrar las algas en el currí-
culo educativo nacional y programas de educación marina comu-
nitarios, generando mayor visibilidad de la ecología marina en las 
actividades del mes del mar.

Eje 4: Sustentabilidad ecológica, conservación y restauración
Asegurar que el desarrollo productivo sea compatible con la pro-
tección de los ecosistemas marinos y costeros. Busca integrar la 
valoración de servicios ecosistémicos (captura de carbono y so-
porte a la biodiversidad) en la planificación del cultivo de algas. 
Se propone desarrollar e implementar tecnologías y herramientas 
para la medición del impacto de la restauración, optimizando al-
ternativas tecnológicas y métodos para la conservación, e incor-
porando indicadores económicos y sociales en la evaluación de 
los efectos.

Eje 5: Desarrollo productivo, diversificación y mercado
Impulsar la competitividad económica de las algas como motor 
de desarrollo territorial sostenible. Requiere modernizar la ges-
tión sectorial territorial con procedimientos eficientes. Se debe 
articular una estrategia nacional para posicionar a Chile como lí-
der en bioeconomía azul al 2050, diseñando estrategias de mar-
keting y certificación de calidad para mercados globales. Esto se 
complementa al fomentar el consumo institucional y la compra 
sostenible, impulsar la sostenibilidad energética y canales de co-
mercialización digitales.

Eje 6: Cooperación territorial y articulación multiactor
Sustentar la gobernanza colaborativa y el carácter participativo 
del desarrollo del sector. Propone establecer mecanismos legales 
y financieros para la colaboración público-privada-academia y la 
transferencia tecnológica. Se busca fortalecer la gobernanza me-
diante nodos regionales y la creación de un órgano coordinador 
sectorial, estableciendo un comité asesor interinstitucional. Ade-
más, se debe diseñar e Implementar una estrategia nacional de 
financiamiento y transferencia de conocimiento (AlgaHub Chile) 
que articule saberes locales.
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02.
Objetivos de 
las submesas

Para alcanzar los objetivos propuestos, con visión de largo plazo, 
la Mesa Algas y el futuro del mar no se limitó a un enfoque pro-
ductivo o ambiental, sino que propuso un modelo de desarrollo 
azul integrado, donde la sostenibilidad ecológica, la innovación 
tecnológica, la gobernanza institucional y la cohesión territorial 
se entrelazan como pilares fundamentales para el futuro de las 
algas chilenas. 

Con ese propósito, a continuación se desglosan los objetivos e  
información relevante que contempló el trabajo de cada una de 
las submesas:
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 SUBMESA 1 

CONSUMO Y VALORIZACIÓN

Objetivo general 
Valorar y difundir el uso sostenible de las algas comestibles y sus 
distintas aplicaciones en Chile, enfocado en aspectos nutriciona-
les, normativos y de innovación.

Alcances
	 Identificar especies de algas con potencial comercial, sus po-
sibles usos y mercados nacionales e internacionales, con un 
enfoque sustentable.

	 Caracterizar las brechas asociadas a la regulación, consumo y 
comercio  de  algas en Chile.

	 Diseñar e implementar herramientas de fomento al consumo 
de  algas como alimento y sus derivados.

	 Promover la educación y valorización del consumo de algas, 
buscando aumentar la conciencia pública sobre sus beneficios 
y usos, a través de la articulación de actores claves (públicos  
y privados).
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 SUBMESA 2 

DESARROLLO Y CULTIVO

Objetivo general 
Detectar los obstáculos para el desarrollo del sector del cultivo de 
algas, proponer soluciones y establecer una hoja de ruta para su 
implementación; mejorar la eficiencia, sostenibilidad e inclusivi-
dad del cultivo de algas en Chile.

Alcances
	 Fortalecer la gestión sostenible de los recursos algales natu-
rales y la protección de los ecosistemas asociados, a través de 
la investigación y monitoreo de la biodiversidad, criterios para 
el manejo responsable y la reducción de brechas en el conoci-
miento ecológico, garantizando la conservación de los servicios 
ecosistémicos y resiliencia de los sistemas naturales.

	 Impulsar el desarrollo y adopción de tecnologías innovadoras 
orientadas al cultivo eficiente y sostenible de algas; promover 
la investigación aplicada, la generación de soluciones que opti-
micen la producción, la trazabilidad, la calidad y la diversificación 
de productos y la transferencia tecnológica, asegurando la com-
petitividad nacional e internacional del sector.

	 Diseñar e implementar estrategias para la formación, capaci-
tación y profesionalización del capital humano en la acuicultura 
de algas, fomentando la transferencia de conocimiento y tecno-
logía. Se priorizará la participación activa, inclusiva y resiliente de 
todas las comunidades y actores sociales vinculados al sector, 
con el fin de fortalecer la cadena de valor, promover la equidad 
de género y mejorar el acceso a mercados internos y externos.

	 Desarrollar y consolidar un marco legal e institucional es-
pecífico, moderno y participativo para el cultivo de algas, ga-
rantizando la coherencia y eficacia de los procedimientos 
administrativos; que optimice la coordinación interinstitucional 
y establezca mecanismos de evaluación continua de la efectivi-
dad de las políticas públicas, favoreciendo un crecimiento sos-
tenible, inclusivo e innovador del sector.
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 SUBMESA 3 

CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y SOSTENIBILIDAD

Objetivo general 
Establecer y fortalecer las normativas y regulaciones para el cul-
tivo y manejo de algas, abordando aspectos críticos como los 
requisitos para iniciar cultivos y las normas internacionales so-
bre metales pesados. Promover la implementación de programas 
de desarrollo sostenible, en colaboración con las comunidades 
costeras, enfatizando la conservación y restauración ecológica 
mediante el uso de algas, y el reconocimiento de sus servicios 
ecosistémicos. Mejorar los mecanismos de fiscalización, fortale-
ciendo la capacidad de las diversas entidades a cargo para super-
visar efectivamente el sector.

Alcances
	 Identificar brechas y desafíos de la normativa y regulación para 
la conservación y restauración.

	 Identificar y promover instrumentos para el financiamiento  
de acciones de uso sostenible, conservación y restauración de 
algas en Chile.

	 Abordar los desafíos biológicos y ecológicos para fortalecer 
acciones de conservación y restauración.

	 Abordar los desafíos tecnológicos y de transferencia para for-
talecer acciones de conservación y restauración.
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IV. 
DIAGNÓSTICO: 
¿DESDE DÓNDE 
PARTIMOS?
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Chile, con una de las costas más extensas del mundo y una nota-
ble diversidad de macroalgas, posee un potencial algal extraordi-
nario que hoy está subdesarrollado. El país aporta apenas el 0,3% 
de la producción mundial, y su modelo se encuentra anclado en el 
pasado: el 99% de su biomasa proviene de la extracción de prade-
ras naturales, mientras la acuicultura, estancada desde 2010, re-
presenta una fracción mínima y se concentra en una sola especie 
cultivada comercialmente, Gracilaria chilensis.

Para iniciar este diagnóstico, se realizó un análisis de Fortalezas, 
Oportunidades, Debilidades, Amenazas (FODA), el que se comple-
menta con las diversas insuficiencias y las brechas interconecta-
das que afectan el desarrollo del sector algal chileno.
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A) ANÁLISIS FODA DEL SISTEMA 
ACTUAL DE ALGAS EN CHILE
 FIGURA 1 
FODA DE LA CADENA DE VALOR DE LAS ALGAS EN CHILE

 FORTALEZAS 

1. Sostenibilidad ambiental: pueden 
absorber CO2, mejorar la calidad del 
agua y la salud del ecosistema marino.

2. Diversificación de productos:  
su cultivo permite la producción de 
una variedad de productos, como 
alimentos, suplementos nutricionales, 
cosméticos y biocombustibles.

3. Bajo requerimiento de recursos:  
necesitan menos tierra, 
agua y fertilizantes que la 
agricultura convencional.

4. Innovación y tecnología: 
avances en tecnología permiten 
mejorar los métodos de cultivo, 
procesamiento y comercialización.

 OPORTUNIDADES 

1. Demanda de alimentos sostenibles: 
aumento de fuentes de proteínas 
sostenibles y saludables.

2. Incentivos gubernamentales: 
posibilidad de acceder a financiamiento 
y subsidios gubernamentales para 
proyectos de acuicultura sostenible.

3. Investigación e innovación: 
colaboración con instituciones 
académicas y de investigación para 
desarrollar nuevas aplicaciones 
y tecnologías para su cultivo.

4. Expansión de mercados:  
existe un una creciente demanda global 
de productos, impulsada por tendencias 
en salud y sostenibilidad que genera 
un potencial para ingresar a nuevos 
mercados, incluidos los internacionales, 
especialmente para productos 
especializados y de valor agregado.

5. Educación y conciencia social: 
crecimiento en la conciencia 
pública sobre los beneficios de 
las algas y su importancia en la 
salud y el medioambiente.

6. Inclusión, equitatividad:  
acceso a trabajo y salarios justos.
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Elaboración propia, realizado por la submesa de Desarrollo y cultivo.

 DEBILIDADES 

1. Desconocimiento del sector:  
falta de conocimiento y experiencia en 
la producción y comercialización entre 
algunos productores y consumidores.

2. Dependencia de financiamiento  
y apoyo gubernamental:  
falta de diversificación en 
financiamiento, que genera 
vulnerabilidad ante fluctuaciones 
económicas y cambios de política.

3. Infraestructura insuficiente: 
limitaciones en procesamiento 
y comercialización, que puedan 
afectar la calidad y competitividad 
de los productos.

4. Barreras regulatorias: 
requisitos legales y normativos 
que pueden ser complejos y 
desincentivar a nuevos inversores.

5. Vulnerabilidad climática: 
sensibilidad a factores ambientales 
como cambios de temperatura 
y salinidad que pueden afectar 
el crecimiento de las algas.

6. Tecnología y RRHH:  
bajo desarrollo de tecnologías 
probadas en ambientes relevantes y 
ausencia de mano de obra calificada.

 AMENAZAS 

1. Competencia internacional: 
presencia de productores en 
mercados internacionales que 
pueden ofrecer precios más bajos 
o productos de mayor calidad.

2. Cambio climático:  
efectos adversos del cambio 
climático que pueden alterar los 
ecosistemas marinos y afectar 
la producción de algas.

3. Erosión de hábitats naturales: 
actividades humanas como la 
contaminación y el desarrollo 
costero que pueden amenazar el 
hábitat necesario para su cultivo.

4. Fluctuaciones del mercado: 
cambios en la demanda y precios 
de productos de algas que pueden 
afectar la rentabilidad del cultivo.

5. Percepciones negativas:  
dudas sobre seguridad y calidad de 
los productos que pueden limitar su 
aceptación en algunos mercados.

6. Participación e inclusión: 
comunidades aisladas o vulnerables.
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01.
Identificación de las  
insuficiencias del marco  
de políticas públicas actual

1.1 Marco regulatorio fragmentado, sin coherencia y coor-
dinación:  al interior de de la mesa se destacó que la regulación 
del sector está dispersa en múltiples ministerios y servicios (como 
Economía, Salud, Medio Ambiente y Agricultura), sin una visión 
unificada. Esta estructura genera vacíos, superposiciones, y una 
carga administrativa que desincentiva la inversión. La fragmen-
tación normativa entre múltiples organismos (como SUBPESCA, 
SERNAPESCA, Ministerio de Salud y el SAG) genera ineficiencias y 
vacíos legales. La separación institucional entre la acuicultura (Mi-
nisterio de Economía, Fomento y Turismo) y la agricultura (Minis-
terio de Agricultura) dificulta una visión sistémica agroalimentaria.

B) BRECHAS 
DETECTADAS 
EN LA MESA18

18 Nota metodológica: Las brechas presentadas en este apartado 
constituyen una síntesis transversal construida a partir del análisis 
desarrollado por las tres submesas, cada una de las cuales las abordó desde 
su propio objetivo y alcance, tal como fue establecido en los capítulos 
anteriores. Si bien cada submesa identificó y discutió estos desafíos de 
forma autónoma, su integración posterior —realizada en conjunto con la 
edición y la coordinación general— permite ofrecer una lectura unificada del 
diagnóstico, destacando aquellos elementos comunes que estructuran las 
principales tensiones del sector. En los capítulos siguientes, estas brechas 
se retoman para presentar las soluciones y recomendaciones organizadas 
por ejes, dando continuidad lógica al proceso de trabajo colectivo.
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1.1.1. Rigidez administrativa: el sistema actual de concesiones 
para el cultivo de algas se caracteriza por su rigidez y compleji-
dad, con trámites prolongados y la intervención de múltiples or-
ganismos con escasa coordinación. Esta situación desincentiva 
la innovación y la experimentación en el sector. La falta de leyes 
y directrices claras específicas para el cultivo de algas, junto con 
una débil fiscalización, obstaculiza el desarrollo científico y técnico 
a escala experimental, así como su escalabilidad y producción ma-
siva. Esto no sólo limita el crecimiento del sector, sino que también 
puede dar lugar a prácticas que dañen el ecosistema, la biodiversi-
dad y los servicios ecosistémicos que proveen estos cultivos.

1.2. Ausencia de un marco legal específico: el avance del sector 
alguero y su industria en Chile –incluyendo cultivo, cadena de va-
lor y comercialización– se ve limitado por la ausencia de un marco 
legal eficaz y más específico que regule y fomente la acuicultura 
de estos organismos, lo que dificulta tanto el incentivo como la 
estandarización de prácticas y procedimientos adecuados. Ade-
más, el marco normativo vigente no contempla las distintas es-
calas de producción, industrial, comercial y artesanal, generando 
ineficiencias y vacíos regulatorios. Al no existir un cuerpo legal 
que responda eficazmente a las particularidades de la acuicultura 
de algas en Chile, se aplican normativas de pesca extractiva o de 
acuicultura de peces rígidas, que no se ajustan a las diferentes 
escalas productivas (artesanal a industrial) ni a la necesidad de 
experimentación.

La ausencia de ley específica y régimen de concesiones impide 
la innovación, pilotaje y escalamiento con resguardo ambiental. 
Existen mecanismos de coproducción con comunidades poco 
institucionalizadas y las capacidades locales para conservación, 
repoblamiento y producción son débiles. 

1.3. Arquitectura de gobernanza inestable con débil enfoque 
participativo multiactor: prevalecen “ventanillas” y programas 
dispersos sin rendición de cuentas integradas en los procesos 
de gestión.

1.4. Ausencia de un “lenguaje común” entre marcos regula-
torios y sanitarios: tanto en clasificaciones, bioseguridad como 
estadísticas, que habilite acceso a mercados y ordene el fomento 
del consumo interno. Existen fondos y herramientas operando de 
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forma aislada, sin plataforma sectorial ni trazabilidad sistemática 
de resultados ambientales, sociales y productivos.

1.5. Política reactiva y carente de visión de futuro: la política 
se ha enfocado en administrar la extracción del recurso existente, 
sin una estrategia que dé respuesta proactiva para construir una 
nueva industria basada en el cultivo, la ciencia y la innovación. 
Deja fuera de la ecuación el valor de los servicios ecosistémicos y 
el potencial de la bioeconomía. Entre las carencias detectadas, se 
encuentran la falta de un catastro y repositorio públicos operati-
vos de tecnologías y equipamiento con reglas de acceso y métri-
cas de transferencia, como la de sistemas regulares de monitoreo, 
digitalización de trámites y criterios de zonificación que internali-
cen servicios ecosistémicos.

1.6. Déficit de educación ambiental y promoción de prácticas 
sostenibles: se percibe desconexión entre las comunidades y los 
recursos naturales, y desafíos en la comunicación de información. 
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02.
Brecha regulatoria en la calidad  
e inocuidad de las algas destinadas 
al consumo humano

Actualmente no existe en Chile una regulación clara ni específica 
que defina los criterios de calidad para las algas destinadas al con-
sumo humano, lo que genera vacíos normativos especialmente en 
el mercado interno. Si bien existen procedimientos sanitarios19, 
estos son limitados y no consideran la diversidad de especies, for-
matos ni prácticas tradicionales de comercialización. 

En el caso de algas importadas, la verificación inicial está a cargo 
de SERNAPESCA, y posteriormente de la autoridad sanitaria si se 
utilizan como insumo alimentario. Sin embargo, las algas de origen 
nacional, como el cochayuyo, no cuentan con una regulación que 
defina estándares mínimos para su venta directa. Esta ausencia 
de normativa específica impide establecer parámetros de calidad, 
trazabilidad o uso permitido, afectando tanto la inocuidad como 
el desarrollo comercial del sector. Además, deja sin herramientas 
a los recolectores y pequeños comercializadores que tradicional-
mente han operado en condiciones informales. 

Se requiere avanzar en una regulación diferenciada para produc-
tos nacionales e importados, que permita establecer exigencias 
claras y proporcionales, integrando a los actores tradicionales del 
rubro y asegurando condiciones mínimas de calidad y seguridad 
para el consumidor.

19 Como los regulados por el Reglamento Sanitario 
de los Alimentos (RSA), Decreto N° 977 de 1996.
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03.
Problemas en trazabilidad  
de algas en etapas intermedias 
y circuitos informales

Existe una importante brecha en la trazabilidad durante las etapas 
intermedias del proceso productivo y en los circuitos informales. 
Aunque la trazabilidad está regulada en fases como la extracción 
formal y el procesamiento industrial orientado a la exportación, se 
pierde en los momentos intermedios, especialmente cuando las 
algas se comercializan en estado natural o semiprocesado en fe-
rias libres, puntos de venta informales o en productos elaborados 
sin regulación efectiva. Esta discontinuidad afecta tanto a la tra-
zabilidad sanitaria como a la identificación del origen del producto. 

En contraste con las exigencias internacionales, donde la traza-
bilidad está garantizada mediante certificaciones, inspecciones y 
documentación desde el país de origen, el mercado interno care-
ce de mecanismos robustos para asegurar el control sanitario y la 
identificación de las algas que circulan localmente. Si bien algunas 
empresas mantienen registros hasta la recepción de materias pri-
mas como harina de cochayuyo, el sistema deja de rastrear el in-
sumo una vez que este se transforma en productos finales (como 
el pan), y la trazabilidad se enfoca exclusivamente en el nuevo 
producto. Esta fragmentación institucional, donde SERNAPESCA 
regula la extracción y las SEREMI de Salud intervienen en etapas 
posteriores, impide una trazabilidad continua y coordinada. 

Se requiere desarrollar mecanismos normativos y tecnológicos 
para extender la trazabilidad más allá de la extracción, fortalecer 
la coordinación entre entidades, revisar marcos de rotulación y di-
señar estrategias diferenciadas de fiscalización que incorporen al 
comercio informal sin criminalizar a los recolectores artesanales.
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04.
Déficit de trazabilidad y formalización  
de recursos marinos en las 
cadenas productivas

La falta de trazabilidad se agrava en el caso de los recursos mari-
nos recolectados por actores no formalizados, especialmente los 
recolectores artesanales de orilla no inscritos en registros oficia-
les. Mientras que los procesos regulados cuentan con manuales y 
exigencias claras de trazabilidad desde áreas de manejo autoriza-
das hasta el procesamiento industrial, esta estructura se rompe 
completamente en los casos de comercialización informal directa. 

Los productos extraídos por recolectores no inscritos —frecuen-
tes en zonas costeras— no cuentan con mecanismos para ve-
rificar su origen, condiciones sanitarias ni cumplimiento con 
normativas pesqueras, generando incertidumbre respecto a su 
inocuidad alimentaria, especialmente ante riesgos como la pre-
sencia de metales pesados. Esta brecha compromete la seguridad 
del consumidor, debilita el control regulatorio —al no estar claro 
qué entidad debe fiscalizar la actividad—, y afecta la sostenibilidad 
del recurso, ya que estas extracciones no se incluyen en las esta-
dísticas oficiales de manejo pesquero. 

Resulta urgente establecer un marco normativo o reglamentario 
flexible que permita identificar y eventualmente registrar a estos 
recolectores, asignar competencias claras a las autoridades fisca-
lizadoras, y diseñar un sistema de trazabilidad adaptado a circuitos 
artesanales y locales, sin desincentivar su actividad, pero promo-
viendo estándares mínimos de calidad, sanidad y responsabilidad 
ambiental.
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05.
Ausencia de regulación para venta 
en mercado interno minorista 
(resolución sanitaria)

En el mercado interno chileno existe una ausencia de regulación 
específica y efectiva para la comercialización de algas, particu-
larmente en lo que respecta a requisitos sanitarios, trazabilidad 
y estándares técnicos aplicables a su venta en canales minoris-
tas. Aunque normativas como el Reglamento Sanitario de los 
Alimentos (RSA)20 establecen ciertos requerimientos para salas 
de elaboración y rotulación de productos procesados, estas dis-
posiciones no siempre se cumplen en el comercio informal o en 
puntos de venta ubicados en caletas de pescadores sin autoriza-
ción sanitaria, donde no se garantiza la trazabilidad ni se fiscalizan 
adecuadamente las condiciones de venta. 

Además, la fiscalización y aplicación de la normativa sanitaria está 
descentralizada en las SEREMI de Salud regionales, lo que provo-
ca diferencias en los criterios de exigencia y supervisión según 
el territorio. En casos donde no existen estándares nacionales 
específicos —como límites de metales pesados en ciertas espe-
cies de algas—, se recurre a normativas internacionales, como las 
europeas o japonesas, que no necesariamente se ajustan a las 
características de las especies endémicas chilenas, generando 
incertidumbre para los productores y para la autoridad sanitaria. 

Esta falta de claridad normativa debilita la confianza en el consu-
mo interno de algas, limita su potencial de desarrollo en la cadena 
alimentaria nacional y dificulta una fiscalización efectiva. Es ne-
cesario establecer una regulación clara, coherente y adaptada al 
contexto nacional, con indicadores sanitarios específicos para las 
especies locales, junto con mecanismos de acompañamiento téc-
nico a productores y recolectores que les permitan cumplir con 
las exigencias sanitarias sin quedar excluidos del mercado formal.

20 Reglamento Sanitario de los Alimentos – Actualización 14 enero 2025.  
Decreto 20. https://bcn.cl/24kps
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06.
Brechas normativas y ausencia de 
enfoques regionales en la gestión 
de los recursos algales

La normativa existente en las diferentes regiones del país no 
considera las diferencias y características particulares de los 
ecosistemas y poblaciones de algas que intenta regular. Por 
eso, se requiere generar normativa para la conservación, repo-
blamiento, restauración y explotación sostenible de algas que  
reconozca claramente las características particulares, y muchas 
veces únicas, de los ecosistemas y poblaciones de algas. 

Se necesitan normativas específicas para territorios y regiones 
basadas en conocimiento científico, y no necesariamente que 
sean siempre aplicadas a nivel nacional.
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07. 
Ausencia de reconocimiento de las 
algas como organismos bioingenieros 
fundacionales de los ecosistemas marinos

Como constructoras y modificadoras de su entorno, las algas 
crean hábitats para otros organismos. Aunque Chile alberga una 
de las floras marinas más diversas del planeta y concentra más 
del 40% de las especies de macroalgas del hemisferio sur, no exis-
te un reconocimiento formal, normativo ni simbólico de su papel 
como organismos bioingenieros y fundacionales de los ecosiste-
mas marinos. Este reconocimiento debe considerar la implemen-
tación de sanciones especiales respecto de su daño y extracción 
ilegal, entre otras prácticas que atenten contra su protección.
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08.
Falta de tipificación y sanciones  
específicas para acciones de daño, hurto 
o destrucción de acciones de restauración 
de ecosistemas y repoblamiento

Aunque en la Ley General de Pesca y Acuicultura (Ley N° 18.892)21, 
la de Bases Generales del Medio Ambiente (Ley N° 19.300)22 y la 
más reciente de Delitos Económicos (Ley N°21.595)23 existen me-
didas para sancionar a los responsables de acciones que dañen 
los ecosistemas (como por ejemplo, el artículo 310 de esta última), 
no hay una tipificación clara para aquellos casos en que un eco-
sistema ya dañado, y que esté en proceso de restauración o repo-
blamiento, sea afectado directamente por acciones de terceros.

21 Ley N° 18.892: Ley general de pesca y acuicultura, refundida 
por Decreto 430, Economía, Fomento y Reconstrucción.
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=13315
22 Ley N° 19.300: Aprueba ley sobre bases generales del medio ambiente.  
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=30667
23 Ley Nº 21.595: Ley de delitos económicos. 
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1195119
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09.
Problemas de 
coordinación 
entre usuarios

9.1. Falta potenciar alianzas entre sector empresarial y pes-
quero artesanal: para realizar programas de conservación y  
repoblamiento.

9.2. Desconocimiento de los servicios del Estado: de parte de 
los involucrados y los que pueden contribuir con información al 
Sistema de Información e Inversión Territorial–Chile Indica, forta-
leciendo a la articulación (por ejemplo, cambio climático).

9.3. Escasez de programas de divulgación: que fortalezcan la 
visualización de la importancia de las algas en programas de con-
servación y restauración de largo plazo.

9.4. Deficiente educación: en diferentes organismos e instan-
cias sobre el beneficio de la conservación y restauración de algas.

9.5. Insuficiente fomento a la colaboración y coordinación 
público-privada: sobre todo en la conservación y restauración 
de algas.

9.6. Poca claridad: respecto de qué variedad y cuánto se busca 
restaurar por macrozona.
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10.
Problemas de financiamiento para 
fiscalización de normativa para el 
uso sostenible, la conservación 
y restauración de algas

En Chile, existe un déficit de financiamiento para fiscalizar el cum-
plimiento de las normativas que regulan el uso sostenible, conser-
vación y restauración de algas. Esto incluye recursos insuficientes 
para la trazabilidad de la materia prima y productos derivados, así 
como para el control y sanción de actividades ilegales. 

Además, se requieren fondos para capacitar a actores clave como 
fiscalizadores, Armada, Carabineros, funcionarios municipales 
y tribunales, para mejorar su comprensión sobre la importancia 
ecológica y económica de las algas, y su rol en la adaptación al 
cambio climático. Esta falta de recursos limita la efectividad de las 
medidas de control y disminuye la capacidad de sancionar ade-
cuadamente las infracciones, comprometiendo la sostenibilidad 
de los esfuerzos de conservación. Básicamente, se traduce  en los 
siguientes problemas de falta de financiamiento para:

10.1. Programas a largo plazo: que permitan la evaluación de 
stock de algas.

10.2. Implementar estrategias de conservación/restauración 
y el seguimiento de su impacto: acciones replicables en el espa-
cio y tiempo.

10.3. Fiscalización de la normativa: trazabilidad e ilegalidad. 

10.4. Difundir conocimiento e información: proveniente de 
instituciones como Carabineros y Tribunales de Justicia.
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11.
Revisión y recomendaciones para 
la Ley de bonificación al cultivo y 
repoblamiento de algas en Chile

Se requiere un análisis profundo de cuán efectiva ha sido la im-
plementación de la ley para fomentar el cultivo y repoblamiento 
de macroalgas nativas así como de la diversificación de recursos, 
que conlleven a mejoras en la aplicación de la ley y los proyectos 
que se desarrollan.

La Ley Nº 20.925, promulgada en junio de 2016, estableció un 
sistema de bonificaciones para incentivar el cultivo y repobla-
miento de algas marinas nativas en Chile, buscando aumentar 
la biomasa disponible de estos recursos, esenciales a nivel eco-
lógico, social y económico. Aun así, tras casi una década de apli-
cación, la ley muestra una brecha significativa entre su espíritu y 
su operación real24. 

Una evaluación preliminar revela que los resultados están por 
debajo de los objetivos planteados, ya que disminuyó la biomasa 
cultivada de la Gracilaria chilensis (pelillo), dejando de lado otras 
especies nativas debido a desafíos técnicos y administrativos. 
Además, se observa una falta de fiscalización, malas prácticas por 
parte de algunos beneficiarios y un desinterés generalizado en lo-
grar los resultados esperados. Por lo tanto, se hace urgente una 
revisión integral de la ley cuya intención y buena aplicación son 
esenciales para el desarrollo del cultivo de algas en Chile.

En esta revisión se deben considerar las siguientes brechas:

24 La Ley 20.925 establece: “La bonificación estará destinada a quienes 
ejecuten proyectos que tengan un impacto positivo en el repoblamiento  
o cultivo exclusivamente de macroalgas marinas nativas.”  
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?i=1091690
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11.1. Enfoque limitado: la ley se ha aplicado en la Gracilaria chi-
lensis y en pescadores artesanales, excluyendo a otros actores 
relevantes como acuicultores, emprendedores y empresas.

11.2. Resultados insuficientes: no se ha logrado la sostenibi-
lidad económica, laboral, ambiental y biológica esperada para el 
sector. Los resultados de la ley han sido por debajo de sus objeti-
vos y expectativas.

11.3. Falta de apoyo integral: INDESPA25 ha cumplido parcial-
mente las expectativas esperadas, limitándose a la administra-
ción de fondos. Es esencial que esta u otra institución otorgue 
transferencia tecnológica, capacitación e investigación.

25 Instituto Nacional de Desarrollo Sustentable de la Pesca 
Artesanal y de la Acuicultura de Pequeña Escala (INDESPA).
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12. 
Dificultad en tramitación de medidas 
regulatorias para recursos algales 
en riesgo de sobreexplotación 

La solicitud y tramitación de medidas regulatorias para recursos 
algales en riesgo de sobreexplotación es considerada poco ex-
pedita y lenta. En los comités locales deciden sobre la gestión de 
vedas dirigentes de la pesca artesanal con poco conocimiento 
acerca de los aspectos reproductivos y biológicos de los recursos. 

SUBPESCA es la responsable de establecer las vedas extracti-
vas26, que son períodos en los que se prohíbe o restringe la pesca 
y extracción de ciertas especies. Para esto, realiza un informe téc-
nico basado en información científica y lo comunica a los comités 
científicos técnicos de cada recurso, los que evalúan la propuesta, 
para que alerten sobre el agotamiento o problemas de reproduc-
ción de recursos algales en riesgo de sobreexplotación27.

26 La duración de una veda puede ser inicialmente hasta dos años y, en 
caso de renovación, se establece el período determinado. En algunos casos, 
las vedas biológicas, que tienen como objetivo proteger la reproducción 
o el reclutamiento de especies, pueden ser suspendidas en función de 
los resultados proporcionados por el Instituto de Fomento Pesquero. La 
Subpesca también tiene la facultad de establecer vedas extractivas por 
área geográfica o por sexo de la especie, dependiendo de las necesidades 
de conservación. Las vedas son fundamentales para la gestión sostenible 
de los recursos pesqueros y la protección de la biodiversidad marina.

27 Se elaboran informes técnicos detallados que fundamentan la 
necesidad de veda. Esta información se comunica a los comités 
científicos técnicos, los que evalúan la propuesta y emiten un 
dictamen. Si ellos aprueban la veda, SUBPESCA lo publica en el Diario 
Oficial y se hace efectiva en las zonas y para las especies o sexos 
que se determinen. El Servicio Nacional de Pesca (SERNAPESCA) 
es el encargado de controlar y fiscalizar su cumplimiento.
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13. 
Brechas tecnológicas  
y de innovación 

El sector presenta una baja madurez tecnológica (TRL, Techno-
logy Readiness Level)  y de innovación en el cultivo de especies 
nativas de interés comercial. Se percibe un déficit crítico en la 
producción de “semillas” de calidad, y de infraestructura para I+D 
y su escalamiento. Las exportaciones se concentran en materias 
primas de bajo procesamiento, con un valor agregado mínimo, 
principalmente para los pescadores de orilla.

Estas deficiencias van desde aspectos biológicos (como fue men-
cionado en el apartado anterior; fisiología, genética, ciclos de vida 
y reproducción, entre otros,  de especies de potencial interés 
acuícola) hasta productivos. 

Han pasado décadas sin avances significativos y cualquier in-
cursión productiva y comercial  tiene implícito enormes riesgos 
operativos, generando una dependencia de métodos manuales 
ineficientes y costosos, así como de tecnologías obsoletas en el 
procesamiento, que resultan en alto consumo energético y gene-
ración de residuos. 

Por otro lado, experiencias locales muestran que los métodos ac-
tuales para la extracción de compuestos de alto valor comercial 
son bien conocidos y desarrollados en el ámbito académico, pero 
de baja aplicabilidad en la industria, y por ahora con una baja posi-
bilidad de aplicación comercial, desaprovechando el potencial de 
valor agregado. 

13.1. Limitaciones en infraestructura y recursos destinados 
a investigación y escalamiento: un elemento clave para la via-
bilidad de la industria es la selección de sitios para cultivos, que 
se realiza de forma ineficiente, a menudo sin considerar variables 
ambientales clave o metodologías adecuadas para identificar zo-
nas óptimas. Esta subutilización de áreas con alto potencial se 
ve agravada por la insuficiente colaboración entre instituciones 
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académicas, el sector privado y las comunidades locales, si-
tuación destacada en el trabajo de la submesa de Desarrollo y 
Cultivo por diferentes actores del sector alguero, lo que limita la 
transferencia efectiva de conocimientos y tecnologías. 

13.2. Difícil integración de tecnologías de energía renovable 
en las instalaciones de cultivo y procesamiento: esto se pro-
duce debido a los altos costos iniciales, la falta de conocimiento 
técnico y la experiencia limitada de los productores. 

13.3. Se requiere identificar tecnologías, nivel de protección 
y capacidades instaladas en el país, que puedan ser transfe-
ridas y aprovechadas por los usuarios: contar con un catastro 
a nivel nacional de las tecnologías, capacidades humanas y de in-
fraestructura existente para fortalecer las acciones de conserva-
ción y restauración en algas. En aquellas tecnologías con alguna 
estrategia de protección (como patentes de propiedad industrial, 
entre otras) se requiere identificar los modelos de transferencia 
disponibles para los usuarios. Esto permitirá dar accesibilidad a 
protocolos de trabajo, los cuales han sido desarrollados por enti-
dades expertas (instituciones públicas y privadas).

13.4. Desarrollar herramientas tecnológicas que permitan la 
evaluación y el seguimiento de las acciones de conservación 
y restauración: actualmente no existe un sistema estandarizado 
que permita realizar una evaluación de impacto de las acciones 
de conservación y restauración de algas en el tiempo. Esto impide 
determinar el nivel de efectividad de dichas acciones, conside-
rando además la diversidad de especies, su distribución geográfi-
ca y medidas de administración vigentes.

13.5. Es urgente escalar y replicar tecnologías, métodos de 
conservación y restauración en diferentes ambientes y zonas 
geográficas, que consideren las particularidades de sus espe-
cies e incorporen el conocimiento local: si bien existen tecno-
logías y métodos aplicados a diferentes especies, estos han sido 
realizados en el marco de proyectos a pequeña escala y en zonas 
geográficas limitadas. Además, se requiere el desarrollo y valida-
ción de otras técnicas. Faltan indicadores que evalúen el éxito de 
las acciones y estudios de factibilidad técnica-económica.
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14. 
Brechas de mercado  
y comercialización 

Persisten barreras no arancelarias, como la clasificación de Novel 
Food en la Unión Europea para especies como el cochayuyo, que 
limitan la exportación debido a información insuficiente, aporta-
da desde nuestras propias instituciones hacia el exterior. Esto se 
refleja en la falta de estrategias de marketing efectivas y estudios 
de mercado para posicionar los productos chilenos en segmentos 
de alto valor.

14.1. Barreras no arancelarias para la exportación (especial-
mente de cochayuyo a la Unión Europea): la principal barrera no 
arancelaria es la no clasificación de las algas chilenas como “No-
vel Food” en Europa, lo que limita su exportación. También existen 
desafíos en bioseguridad debido a la falta de profesionalización 
reciente del procesamiento de algas en el país.

14.2. Disponibilidad y masificación de información del va-
lor nutricional que dificulta el posicionamiento, además de 
agentes tóxico/patógenos que pudieran influir en aspectos 
de inocuidad alimentaria: la falta de acceso a información nu-
tricional clara dificulta el posicionamiento de las algas28. Se de-
ben generar estrategias de difusión y validación científica para 
mejorar su percepción. También es relevante conocer los niveles 
de metales pesados (arsénico, cadmio, plomo y mercurio) y coli-
formes fecales. Este análisis es primordial para que el consumi-
dor final no solamente conozca las bondades de los productos de 
algas de consumo humano, sino también, tenga la confianza que 
estos no causarán daño a la salud.

28 Todas las especies de macroalgas de importancia comercial se  
pueden ver en el póster “Algas de Importancia Comercial para Chile”.  
https://www.algalab.com/01NewPoster_subpesca-algalabJPG_HQ.jpg 
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14.3. Ausencia de estrategias de marketing y difusión efecti-
vas: no existen suficientes campañas de marketing estructuradas 
para promover estos productos en mercados internacionales. Se 
necesita diseñar estrategias específicas para distintos públicos y 
mercados.

14.4. Necesidad de análisis nutricional obligatorio para ben-
chmark con mercados internacionales: la ausencia de un aná-
lisis nutricional estandarizado impide comparar los productos con 
la competencia global. Es fundamental establecer estándares de 
referencia para facilitar la internacionalización. No se cuenta con 
datos precisos y actualizados sobre la demanda, lo que dificulta 
ajustar los volúmenes de producción y características del producto. 
Se identifica la necesidad de estudios de mercado más detallados.
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15. 
Brecha de conocimiento 
y valorización 

Existe un profundo desconocimiento ciudadano sobre las propie-
dades, beneficios y formas de preparación de las algas que limita el 
consumo interno. Las nuevas generaciones muestran una escasa 
conexión cultural con su consumo. No existen datos sistematiza-
dos ni de acceso público sobre la composición nutricional y riesgos 
sanitarios (por ejemplo, metales pesados) de las especies chilenas.

15.1. Necesidad de establecer recomendación de consumo: no 
existen recomendaciones oficiales claras sobre el consumo de al-
gas, ni en términos de porciones sugeridas ni respecto a los ries-
gos potenciales asociados a ciertos componentes, como el yodo o 
los metales pesados. Esto impide promover su consumo de forma 
segura, informada y preventiva dentro de la dieta de la población. 
Si bien algunos países han establecido límites de ingesta para 
ciertos elementos, en el caso chileno se ha recurrido a normati-
vas internacionales —principalmente europeas o asiáticas— como 
referencia técnica. Estas directrices no siempre son aplicables al 
contexto nacional, ya que las especies de algas en Chile poseen 
características distintas y las formas de consumo difieren.29 

15.2. La falta de estudios nacionales y criterios adaptados a 
las especies locales limita el desarrollo de productos como su 
integración en programas públicos de alimentación o promo-
ción de hábitos saludables: es urgente avanzar en profundizar 
la incorporación de las algas en las guías alimentarias oficiales del 
país, estableciendo porciones sugeridas y rangos seguros de con-
sumo, basados en evidencia científica sobre su composición real. 
Esto requiere una articulación interinstitucional entre organismos 

29 Los niveles de yodo en la dieta chilena provienen de 
múltiples fuentes, como la sal y el pan, lo que exige considerar 
la ingesta total para evitar efectos adversos, en una población 
con alta prevalencia de enfermedades tiroideas.
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públicos, centros de investigación y actores productivos, que per-
mita generar recomendaciones pertinentes y accesibles para la 
ciudadanía, resguardando tanto la salud pública como el desarro-
llo sustentable de estos recursos marinos.

15.3. Desconocimiento sobre preparación, propiedades y be-
neficios de las algas: se observa gran desconocimiento en rela-
ción al modo de preparación de recetas culinarias, propiedades 
que contienen y sus beneficios en consumo humano. Esto se tra-
duce en escasa conexión cultural con las nuevas generaciones, 
las que dejaron de consumir preparaciones tradicionales, ya que 
la generación anterior fue dejando de prepararlas (competencia 
con alimentos ultra procesados). Se requiere disponer de mayor 
contenido informativo (tutoriales, recetarios, guías de consumo).

15.4. Baja presencia de temáticas oceánicas en educación es-
colar: se requiere  diseñar e implementar programas de educa-
ción del Ministerio de Educación en relación a temáticas de algas 
y ecosistemas marinos y costeros.

15.5. Falta implementación de acciones de transferencia de 
conocimiento, como pilar fundamental, para relevar la impor-
tancia de la conservación y restauración de algas y la gestión 
sostenible de los recursos: se requiere fortalecer y articular la 
transferencia del conocimiento sobre acciones y protocolos de 
conservación y restauración de algas hacia los usuarios (tanto de 
pescadores como de sectores público y privado) a las comunida-
des locales, colegios técnicos, incorporando a las nuevas genera-
ciones con participación comunitaria. Estas acciones fortalecerán 
la implementación de estrategias de conservación y restauración, 
y su continuidad en el tiempo, así como valorar el rol de las algas 
en los ecosistemas marinos por parte de la ciudadanía.

15.6. Existen importantes brechas en el conocimiento de la 
biología y ecología básicas de la mayor parte de las macroal-
gas marinas: el conocimiento biológico básico disponible para 
muchas macroalgas chilenas es escaso, lo que impide o dificulta 
el reconocimiento de su importancia en la mantención de la bio-
diversidad en distintas comunidades a lo largo del territorio na-
cional. Se limita la proposición de programas de restauración y 
repoblamiento, impidiendo avanzar en estrategias de conserva-
ción basadas en evidencia científica. 
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También ocurre que la información biológica y ambiental genera-
da por diferentes medios está dispersa y no siempre disponible o 
accesible. Esto se refleja en la falta de conocimiento de la taxo-
nomía de macroalgas en general  y su biodiversidad, lo que difi-
culta la sistematización de la información, incluso la trazabilidad 
y el análisis preciso de estadísticas nacionales de desembarques 
y exportaciones. Además, afecta a aquellas que tienen relevancia 
ecológica en la mantención de la biodiversidad en distintas comu-
nidades. Igualmente, falta coherencia en la nomenclatura que se 
aplica en diferentes niveles de la administración de estos recur-
sos (como proceso de desembarques y aduanas).

15.7. Ausencia de fondos concursables para investigación en 
algas: tanto en temas de ciencia básica como en valorización y 
mercado, dificulta también que pueda ser considerado un recurso 
prioritario para el país.

81DIAGNÓSTICO: ¿DESDE DÓNDE PARTIMOS?



16. 
Brechas de capital 
humano y social 

Se observa un envejecimiento de los cultivadores y recolectores, 
con poca incorporación de jóvenes. La oferta de formación téc-
nica especializada es escasa o simplemente inexistente. Desde 
el punto de vista social, las comunidades costeras dedicadas al 
cultivo de algas han disminuido debido al envejecimiento de los 
cultivadores experimentados y a que las nuevas generaciones no 
se incorporan a esta actividad. 

Las dimensiones humanas —tanto las capacidades técnicas in-
dividuales como las redes sociales y de colaboración— son deter-
minantes para superar las barreras tecnológicas, ambientales y 
comerciales. En un contexto donde predominan la producción a pe-
queña escala y una industria incipiente, el fortalecimiento simultá-
neo del capital humano y social se vuelve un eje fundamental para 
potenciar la competitividad, la innovación y la resiliencia del sector.

16.1. Debilidades de capital humano: las capacidades técnicas, 
formación de habilidades y conocimientos del personal involucra-
do en el cultivo de algas son insuficientes, lo que limita el creci-
miento del sector debido a una competitividad reducida, escasa 
innovación y prácticas insostenibles. Entre las debilidades estruc-
turales de capital humano se observan:

	 Desarticulación entre productores y expertos técnicos: existe 
una fragmentación y falta de canales efectivos para la transfe-
rencia de conocimiento (usuarios, instituciones, universidades, 
centros de investigación), dificultando la colaboración y gene-
rando desconfianza y resistencias al cambio.

	 Débil desarrollo de capacidades humanas y tecnológicas: 
la mayoría de los productores carece de formación técnica 
adecuada para adoptar innovaciones que permitan mejorar 
rendimiento y sostenibilidad del cultivo. Esta brecha limita la 
capacidad de incorporar tecnologías modernas y diversificar 
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aplicaciones productivas confiriendo un mayor valor agregado, 
lo que afecta la calidad, eficiencia y competitividad del sector.

	 Escasez de programas formativos adaptados a los territorios: 
la oferta educativa y formativa no responde adecuadamente a 
las realidades culturales o locales y no utiliza enfoques partici-
pativos que faciliten la apropiación social del conocimiento.

	 Limitada diversificación de productos: el conocimiento dis-
ponible está concentrado principalmente en usos alimentarios 
convencionales, desaprovechando el potencial tecnológico y 
biológico productivo de las macroalgas para innovar en bioeco-
nomía.

	 Falta de diversidad y estrategias de adaptación para la sos-
tenibilidad: limitada capacidad técnica y de herramientas 
prácticas para la adaptación frente al cambio climático y la 
contaminación, junto con un bajo nivel de conciencia ecológica 
sobre su rol ambiental, lo que impacta negativamente la sos-
tenibilidad y el desarrollo del sector, que potencialmente puede 
aportar de manera simultánea a la conservación marina y a la 
bioeconomía.

	 Déficit en educación ecológica y conciencia ambiental: baja 
sensibilización y comprensión en la comunidad sobre el papel 
crucial que desempeña el cultivo de algas en la conservación 
y restauración de los ecosistemas marinos, limitando la integ-
ración de prácticas ecológicas y la valoración de su función 
ecológica en políticas públicas y en la cultura productiva.

16.2. Falta de capital social: entendido como las redes de cola-
boración y confianza necesarias entre los actores sociales, el 
capital social presenta deficiencias significativas que limitan su 
capacidad para atraer inversiones. Esto dificulta el desarrollo 
competitivo, sostenible, inclusivo y solidario del sector. Entre los 
principales factores que afectan el capital social están: 

	 La fragmentación del sector y baja asociatividad: los produc-
tores, comerciantes, investigadores y reguladores operan sin 
mayor articulación, lo que dificulta la coordinación de esfuerzos, 
el intercambio de información, la creación de sinergias, buenas 
prácticas compartidas y la innovación colectiva.

83DIAGNÓSTICO: ¿DESDE DÓNDE PARTIMOS?



	 Limitado acceso a mercados y visibilidad comercial reducida: 
existen barreras significativas para que productores pequeños 
accedan a canales de distribución eficientes, mercados inter-
nacionales y plataformas digitales. La falta de conocimiento 
sobre comercio electrónico sumada a los elevados costos lo-
gísticos, restringe significativamente el alcance comercial y la 
competitividad del sector. 

	 Débil identidad de marca y falta de promoción que limitan el 
posicionamiento sectorial: la falta de identidad de marco de los 
productos algales impide que estos se diferencien en un merca-
do cada vez más competitivo. Esta falta de posicionamiento 
estratégico genera baja visibilidad, lo que reduce significativa-
mente la capacidad de atraer y consolidar una base sólida de 
consumidores. Asimismo, la escasa promoción sectorial limita el 
reconocimiento institucional y dificulta la obtención de apoyos 
y financiamiento clave para el desarrollo y expansión del sector. 

	 Insuficiente capital relacional con actores públicos y priva-
dos: la industria algal carece de integración efectiva en redes 
estratégicas de promoción, financiamiento e innovación, lo que 
dificulta el acceso a recursos, inversiones y al diseño de polí-
ticas públicas adecuadas para su desarrollo.

	 Baja participación comunitaria en iniciativas de desarrollo y 
conservación: muchas comunidades costeras mantienen una 
participación limitada en actividades de protección ambiental, 
planificación territorial y asociatividad productiva. Este bajo in-
volucramiento reduce su capacidad de incidencia y gobernanza 
local, debido a la escasa convocatoria o a la falta de adecuación 
de las soluciones propuestas a los desafíos cotidianos de los 
distintos actores de la cadena de valor.

	 Falta de articulación entre actores clave (como chefs, pesca-
dores artesanales, academia e industria): escasa relación ent-
re los actores clave que permite su valorización, y que cada uno 
de ellos aprenda del otro, permitiendo aumentar su consumo.

	 Insuficiente financiamiento para la educación y participación 
ciudadana en apoyo al uso sostenible, la conservación y res-
tauración de algas en Chile: falta de recursos para programas 
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de educación que aumenten la conciencia sobre la importancia 
ecológica, económica y climática de las algas, tanto en insti-
tuciones educativas como en comunidades locales. Se requiere 
financiamiento para fomentar la participación activa de la ciu-
dadanía en proyectos de conservación y restauración (como 
acciones de ciencia ciudadana) y para transferir conocimientos 
técnicos a usuarios directos como pescadores y comunidades 
costeras. 

   Esta carencia de apoyo financiero también limita la formación y 
fortalecimiento de capacidades para actores clave, incluyendo 
organizaciones comunitarias, escuelas y grupos ambientalis-
tas. Sin estos recursos, se dificulta la creación de una cultura de 
conservación que valore y proteja estos ecosistemas críticos, 
afectando tanto la sostenibilidad de las algas como el bienestar 
de las comunidades que dependen de ellas.

16.3. Dificultades laborales e informalidad: la submesa de 
Conservación, restauración y sostenibilidad destacó el problema 
de las dificultades laborales, incluyendo el aspecto etario, con la 
poca incorporación de jóvenes al sector debido a las difíciles con-
diciones laborales, además de otros factores, tales como:

	 Necesidad de actualizar el Registro de Pescador Artesanal 
(RPA): el RPA es el instrumento por el cual se legitima y autoriza 
al pescador a recolectar y comercializar las algas. Actualmente 
está totalmente desactualizado, existiendo muchos pescado-
res que no trabajan o, en su defecto, personas que no siendo 
oficialmente pescadores tienen este registro. Esta situación lle-
va a un mal uso por parte de algunos, vendiendo su derecho a 
usar este registro a otros que no lo tienen, siendo pescadores 
ilegales. Por otra parte, existen muchos pescadores inscritos 
que no tienen la capacitación ni los recursos para poder decla-
rar on line su recolección y solicita a terceros que le hagan el 
trámite, pudiendo causar mal uso de la información declarada.

	 Optimizar, reglamentar y capacitar el uso de las declaraciones  
de pescadores artesanales (recolectores de orilla buzos), 
por parte de terceros: las declaraciones que hoy exige el Ser-
vicio Nacional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA) se rea-
lizan on line, a través de una clave de acceso al sistema para 
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cada RPA. Un porcentaje importante de pescadores artesana-
les que extrae las algas no tiene acceso y conocimiento para 
hacer este trámite, por lo que traspasa sus claves a los inter-
mediarios, quienes les compran el alga y hacen la declaración 
por ellos, llenando el origen y las cantidades. Esta realidad lleva 
a que muchos desconozcan sus declaraciones, presentánd-
ose para abuso y fraude al sistema. Muchos de ellos no van a 
extraer algas y aparecen con movimientos importantes, dado 
que los intermediarios les asignan esos kilos provenientes de  
pescadores sin RPA.

	 Actividad extractiva ilegal e informal, tanto en la extracción 
como en el procesamiento: la actividad extractiva ilegal ocur-
re en gran parte del territorio marítimo. La alta informalidad en 
la actividad extractiva es debido, en parte, a la inestabilidad la-
boral en otras actividades. Esto produce que se busque en la 
explotación de algas una fuente de ingresos alternativa. Cabe 
destacar que particularmente en la zona norte, el problema se 
ve agravado por la incorporación de migrantes en condición 
irregular, tanto en la extracción como en algunas plantas de 
procesamiento. 

La actividad ilegal se ve incrementada con el aumento del des-
empleo, de la demanda y aumentos en el precio de compra de las 
algas. Las personas en situación migratoria en condición irregular, 
que realizan actividades de extracción de algas, al ser fiscalizadas 
no pueden ser citadas por la infracción cometida, porque no tie-
nen residencia ni RUT.
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17. 
Desafíos de sostenibilidad biológica 
y ecosistémica como sustento 
para la acuicultura de algas 

Según la submesa Desarrollo y cultivo, el sector chileno de cul-
tivo de algas enfrenta desafíos biológicos y ambientales críticos 
que requieren atención para proyectar un desarrollo sostenible de 
una industria de producción de algas basadas en acuicultura, ta-
les como: 

17.1. Potencial pérdida de biodiversidad: resultado de la des-
aparición de hábitats naturales, prácticas de cosecha intensiva 
(extractivismo) y el potencial riesgo de introducción de especies 
exóticas. Esta situación amenaza las especies locales y limitaría 
significativamente las opciones futuras para diversificar el cultivo. 

17.2. Conocimiento insuficiente fuera del mundo científico 
y académico sobre la importancia de conservar las especies 
nativas y el valor ecológico de los servicios ecosistémicos que 
las algas proporcionan: como la captura de carbono, la purifi-
cación del agua, el soporte a la biodiversidad marina y la regula-
ción del entorno costero. Incorporarlos como parte del diseño y 
evaluación de los sistemas de cultivo permitirá avanzar hacia una 
acuicultura restaurativa y resiliente frente a los desafíos del cam-
bio climático. 

17.3. Marcada deficiencia en estudios biológicos clave, lo que 
repercute en el escalamiento de tecnologías de producción 
acuícola de manera segura: falta generar información sobre es-
trategias de propagación, ciclos de vida, control abiótico, aspectos 
genéticos, fisiológicos y morfológicos de las especies de interés. 

La ausencia de conocimiento impide avanzar en la maduración 
de las tecnologías, completar los ciclos productivos, quedando 
etapas importantes, como la producción de semillas, sin avances 
significativos en los últimos años, además de dificultar la mejora 
de linajes con características productivas deseadas, producción 
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de cepas y semillas de calidad.  Esto se extiende a una escasa y 
fragmentada comprensión sobre aspectos sanitarios, incluyendo 
enfermedades, relaciones epífitas/endófitas y potenciales pestes, 
entre otros aspectos, lo que amenaza la salud del cultivo y poten-
cialmente de sus ecosistemas. 

Lo anterior se complica por la incertidumbre generada por el cam-
bio climático, cuyos potenciales efectos sobre la biología de las 
especies nativas podrían alterar su reproducción, aumentar su 
susceptibilidad a pestes y reducir la diversidad genética.
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18. 
Brechas en 
uso sostenible 

En la submesa de Conservación, restauración y sostenibilidad se 
detectaron los siguientes desafíos:

18.1. Insuficiente financiamiento para uso sostenible, la con-
servación y restauración de algas en Chile: carencia de fondos 
para programas a mediano y largo plazo –que permitan evaluar 
los stocks de algas, desarrollar e implementar estrategias de 
conservación y restauración y monitorear su impacto de manera 
continua–, como para diseñar e implementar planes de manejo 
para recuperación de praderas y bosques de algas. 

Existen pocos incentivos, como beneficios tributarios, para fo-
mentar iniciativas público-privadas, y no se ha priorizado el fi-
nanciamiento para la investigación, desarrollo y transferencia de 
nuevas tecnologías. Finalmente, la falta de coordinación entre 
los diferentes fondos disponibles para uso sostenible, conserva-
ción y restauración impide un enfoque integrado que optimice el 
uso de recursos y maximice los impactos positivos a mediano y 
largo plazo.

18.2. Actualización periódica de vedas y períodos de explota-
ción frente a cambios en los ciclos biológicos de las especies: 
dada la significativa escasez de estudios actualizados, que inte-
gren el conocimiento de los ciclos reproductivos de especies de 
macroalgas con la dinámica de los principales forzantes ambien-
tales, se impide establecer criterios biológicamente fundados para 
definir y ajustar los períodos de veda y explotación. A su vez, esta 
limitación se ve agravada por la insuficiencia de recursos finan-
cieros y logísticos destinados a fortalecer los sistemas de fiscali-
zación y monitoreo, reduciendo la efectividad de las medidas de 
regulación pesquera y comprometiendo la conservación de las po-
blaciones naturales.
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18.3. Desconocimiento de enfermedades y del impacto de 
especies invasoras: esta brecha se manifiesta en la escasa  
caracterización de enfermedades algales, la falta de identificación 
de patógenos específicos y la escasa comprensión de sus ciclos 
de vida, mecanismos de infección y efectos fisiológicos sobre las 
algas hospedadoras. Asimismo, el ingreso, establecimiento y pro-
liferación de especies exóticas invasoras representa una amenaza 
creciente, al competir por espacio y recursos, alterar las interac-
ciones ecológicas locales y actuar como vectores potenciales de 
nuevos patógenos. 

Esta falta de información compromete directamente la salud de 
las poblaciones naturales y la viabilidad de los programas de cul-
tivo y repoblamiento, limitando las capacidades de vigilancia, res-
puesta temprana y manejo sanitario del recurso, aspectos críticos 
para garantizar su sostenibilidad ecológica y productiva.

18.4. Información limitada respecto de los procesos de res-
tauración: siendo en general de mediano plazo, falta contemplar 
etapas que coincidan con el ciclo de las algas y la secuencia de al-
ternancia de fases, dependiendo de su tipo. En relación a las áreas 
a restaurar existen zonas de libre acceso, que requieren disponer 
de planes de manejo con sus respectivos comités de manejo vi-
gentes para facilitar la tramitación de permisos para restauración. 
Los comités de manejo existentes deben priorizar la generación 
de planes de manejo destinados exclusivamente a las algas, pro-
ductores primarios y organismos fundacionales considerados 
como base de los ecosistemas marinos.
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V. 
IMPLICANCIAS 
PARA POLÍTICAS 
PÚBLICAS Y 
DESAFÍOS DE 
GOBERNANZA
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01. 
Política pública 
integral 

Tras detectar los 18 puntos que abordan las brechas y dificultades 
del sector, el trabajo de la mesa de Algas y el futuro del mar, en 
su conjunto, determinó situar el desarrollo de las algas como un 
desafío de política pública integral nacional, que exige actuar si-
multáneamente en marco regulatorio, gobernanza, financiamien-
to, capacidades e inserción de mercado. 

Con este propósito, se requiere convocar a los diversos actores 
en un esfuerzo colaborativo, comprometido con la innovación, el 
emprendimiento y el desarrollo productivo sostenible, que repre-
senta una inmensa oportunidad para el país.

Se propone transitar a iniciativas que estén sustentadas en le-
yes habilitantes, con una gobernanza estable, transparente y con 
participación multiactor; un ecosistema de financiamiento con 
métricas de impacto; instrumentos de trazabilidad, educación y 
fomento del consumo, y una infraestructura de conocimiento y 
transferencia al servicio de los territorios costeros. 

En esta visión se incorpora de manera explícita la conservación, 
la restauración y la sostenibilidad ecosistémica como criterios 
rectores de diseño e implementación. Así Chile podrá articular 
productividad, inclusión social y recuperación ecológica bajo una 
visión marítima de largo plazo.

A continuación se mencionan aspectos clave para sentar las bases 
de este proyecto país que permita apoyar el desarrollo productivo 
sostenible del sector, que incluya la participación coordinada del 
Estado, la industria, la academia y las comunidades locales.
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02. 
Desafíos  
de gobernanza 

Esta realidad exige una reorientación fundamental de la acción 
del Estado, abriendo nuevas áreas de gobernanza que deben ser 
abordadas con urgencia, tales como:

2.1. Bioeconomía azul integrada: Se requiere superar los silos 
ministeriales. Se necesita una política de Estado que articule fo-
mento productivo, ciencia y tecnología, conservación ambiental, 
salud pública y educación, y formación técnica en torno a las algas.

2.2. Articulada, multisectorial y coordinada: Avanzar hacia una 
gobernanza que coordine a los distintos organismos públicos y 
privados vinculados al cultivo de algas, superando la dispersión 
institucional actual. Este desafío apunta a construir una institucio-
nalidad que piense el desarrollo de las algas como sistema integra-
do. Se propone un sistema de gobernanza multinivel, colaborativo 
y transparente, articulando actores públicos, privados, académi-
cos y comunitarios, en torno al uso sostenible de las algas, para 
asegurar legitimidad social, solidez técnica y eficiencia operativa.

2.3. Territorial y participativa: Se debe construir e instituciona-
lizar un capital social robusto y territorialmente arraigado para el 
sector algal. Esto implica crear espacios de encuentro que activen 
las confianzas y el aprendizaje colectivo; que permita fortalecer 
la organización comunitaria y su rol en decisiones, vigilancia am-
biental y desarrollo productivo, con foco en comunidades coste-
ras históricamente excluidas. 

2.4. Mejorar la articulación público-privada para políti-
cas integrales, financiamiento y asistencia técnica: Coor-
dinar estrategias compartidas de marketing y posicionamiento 
que valoren el carácter ecosistémico, regenerativo y cultural del 
cultivo de algas. Establecer un seguimiento participativo que  
involucre a las comunidades participantes del monitoreo y la me-
jora continua, asegurando inclusión, legitimidad social y resiliencia.
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2.5. Gobernanza del conocimiento y de la innovación: For-
talecer la base científica, tecnológica y productiva del sector al-
gal, mediante inversión en I+D+i, mejora genética y desarrollo de 
hatcheries de alto estándar. Propone impulsar la transferencia 
tecnológica y capacitación, ampliar la infraestructura de inves-
tigación y adoptar tecnologías limpias y de economía circular en 
el procesamiento. Promueve la colaboración entre ciencia, indus-
tria y comunidades locales, integrando conocimiento tradicional y 
monitoreo ambiental adaptativo.

 FIGURA 2 

RECOMENDACIÓN PARA MEJORAR LA PRODUCTIVIDAD 
DE ALGAS DESDE LA INNOVACIÓN

Fuente: elaboración propia desde la coordinación de la submesa Desarrollo y cultivo.
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2.6. Valoración y mercados para servicios ecosistémicos (go-
bernanza intersectorial para la valorización y el consumo):
El Estado debe crear los mecanismos para reconocer, cuantificar, 
valorizar e incentivar los beneficios ambientales del cultivo de 
algas, como la captura de carbono, restauración ecosistémica y 
la mejora de la calidad del agua, conectando la industria con los 
mercados de bonos verdes y azules.

2.7. Gobernanza territorial integrada del borde costero:
Necesidad de una gestión integrada del borde costero, capaz de 
articular las escalas local, regional y nacional, y asegurar coheren-
cia territorial. El desafío es diseñar instrumentos de planificación 
y gestión compartida que reconozcan las particularidades ecosis-
témicas y socioproductivas de cada territorio costero.

2.8. Ambiental y regulatoria: A través de marcos regulatorios 
más claros y coherentes, que integren normas internacionales, 
criterios de sostenibilidad y fiscalización efectiva. Este desafío 
busca garantizar la coherencia normativa y la responsabilidad 
ambiental del sector.
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03.
Fortalecer inclusión 
y capital humano

Tal como se ha señalado, las políticas públicas deben ser inclusi-
vas y participar en la formación del capital humano necesario para 
que la industria prospere. La falta de capacitación y formación 
técnica puede limitar el desarrollo y la adopción de prácticas sos-
tenibles. El diseño de programas educativos adaptados a las rea-
lidades locales y la promoción de una mayor conciencia ambiental 
en las comunidades costeras, deben ser componentes centrales 
de cualquier estrategia de desarrollo.

El país posee las condiciones naturales y científicas para ser refe-
rente mundial en la producción sustentable de macroalgas, pero 
necesita consolidar una política pública de formación y participa-
ción costera que articule educación, innovación y justicia social.

Las brechas actuales en capacitación técnica, liderazgo juvenil y 
equidad de género en el sector limitan la adopción de prácticas 
sostenibles y la creación de cadenas de valor con impacto global.

Para alcanzar la sostenibilidad, la resiliencia y la seguridad alimenta-
ria, Chile debe formar a las personas que liderarán la transición azul. 

El capital humano es el recurso más estratégico de la bioecono-
mía marina: sin formación, inclusión y sentido de propósito, no ha-
brá transformación posible.
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VI. 
59 RECOMEN-
DACIONES 
ESTRATÉGICAS 
SEGÚN EJES 
TRANSVERSALES
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Para materializar el escenario transformador, tal como se mencio-
nó en capítulos anteriores, la hoja de ruta se articula desde la defi-
nición de seis ejes transversales, a través de ellos se presentan 59 
recomendaciones estratégicas, indispensables y jerarquizadas, 
estratégicamente elaboradas por las tres submesas30.

La implementación decidida en esta dirección no es sólo una 
oportunidad económica, es un imperativo estratégico para el de-
sarrollo sostenible en Chile en las próximas décadas, a través los 
siguientes ejes y sus respectivas recomendaciones:

30 Nota metodológica: Las tres submesas trabajaron de manera 
independiente en el desarrollo de sus propuestas, aun cuando todas 
abordaron los ejes transversales definidos para el capítulo. Con el 
fin de resguardar la trazabilidad del proceso y el consenso temático 
colectivo, a lo largo del documento se indican en notas al pie de 
página a qué submesa corresponde cada propuesta presentada.
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EJE 01. 
Gobernanza,  
institucionalidad  
y marco normativo

Como hilo conductor de las tres submesas, este eje busca ordenar 
y coordinar, con visión de Estado, el despliegue de la economía 
de las algas. Se vuelve imperativo fortalecer la coordinación inte-
rinstitucional —entre ministerios, SUBPESCA, IFOP, SERNAPESCA, 
Corfo, universidades, municipios y comunidades costeras— para 
alinear saberes, capacidades y responsabilidades en torno a un 
propósito común. 

En este contexto, se propone crear o reformar marcos regulato-
rios específicos que actualicen las categorías de especies, cla-
rifiquen permisos de cultivo y comercialización, e incorporen 
estándares internacionales —incluidos límites de metales pesados 
y certificaciones ambientales— que den certeza, calidad y traza-
bilidad a toda la cadena de valor. Para sostener este impulso, se 
perfila la creación de un órgano coordinador o plataforma nacional 
capaz de articular ciencia, fomento y normativa, garantizando que 
el conocimiento, la inversión y la regulación confluyan en una go-
bernanza moderna, transparente y orientada al largo plazo.
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 RECOMENDACIÓN Nº1 

UNIFICAR LAS NORMATIVAS DISPERSAS31

Consolidar las normas que se encuentran distribuidas entre di-
versos organismos —como SERNAPESCA, SUBPESCA, Ministe-
rio de Salud, SAG, entre otros—, mediante un marco integrado 
(tipo “ventanilla única”), que abarque todas las etapas del rubro 
algal: cultivo, extracción, procesamiento y venta al consumidor,  
ya sea como materia prima o producto listo para consumo.

La idea es que este consolidado establezca requisitos de traza-
bilidad, controles de inocuidad alimentaria —microbiológicos, 
contaminantes, residuos y criterios de rotulación y declaración 
de propiedades nutricionales y saludables–. Con esto, se busca 
facilitar el acceso a la industria en cultivo, producción, comercia-
lización, investigación, desarrollo y transferencia tecnológica. El 
seguimiento y la evaluación se realizarán mediante planes nacio-
nales de vigilancia y la propuesta de actualización del Reglamen-
to Sanitario de los Alimentos.

Para ello, se propone:

 	 Mesa técnica sobre algas y sus derivados (nacionales o impor-
tados) con participación de Estado, empresas y asociaciones 
gremiales del rubro (pescadores y recolectores, acuicultores), 
orientada a actualizar el Reglamento Sanitario de los Alimentos, 
que incorpore criterios microbiológicos, contaminantes y resi-
duos específicos para este alimento. El alcance es nacional, con 
el Estado como actor clave. 

 	 Elaboración de un marco legal específico: proponer un equi-
po multidisciplinario encargado de diseñar un proyecto de ley 
integral para el cultivo de algas, asegurando la participación 
activa de todos los actores relevantes mediante procesos de 
consulta pública. Además, se deben elaborar manuales y guías 
técnicas accesibles que establezcan metodologías de cultivo y 
cosecha sostenibles.

31 La recomendación Nº1 fue desarrollada  
por la submesa Consumo y valorización.
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 RECOMENDACIÓN Nº2 

PROMULGACIÓN DE UN MARCO LEGAL 
INTEGRAL PARA EL CULTIVO DE ALGAS32

Desarrollar y promulgar una ley específica para el cultivo de al-
gas, mediante el trabajo de un equipo multidisciplinario y la rea-
lización de consultas públicas que garanticen la participación de 
todos los actores relevantes. Complementar la ley con manuales 
y guías técnicas sobre metodologías de cultivo y cosecha soste-
nibles, asegurando su amplia difusión y acceso.

La implementación de normativas de buenas prácticas implica 
desarrollar regulaciones específicas para las técnicas de cultivo, 
cosecha, manejo de residuos y gestión responsable de los recur-
sos naturales, las que estarán orientadas a garantizar la sosteni-
bilidad ambiental, promoviendo la reducción en el uso de recursos 
no renovables y el fomento de insumos orgánicos.

 RECOMENDACIÓN Nº3 

ADOPTAR NORMATIVAS NACIONALES DE BUENAS 
PRÁCTICAS PARA LA ACUICULTURA DE ALGAS33

Establecer regulaciones claras y obligatorias respecto a técni-
cas de cultivo, cosecha, manejo de residuos y gestión respon-
sable de los recursos naturales, priorizando la sostenibilidad 
ambiental, la reducción de insumos no renovables y el uso de 
insumos orgánicos, como estándar de la industria.

Esto también incluye el establecimiento de evaluación continua 
de políticas, que implica contar con:

	 Un reglamento que permita la evaluación y el ajuste periódico 
de las políticas sectoriales, mediante la designación de una en-
tidad responsable y la definición de indicadores ambientales, 
económicos y sociales. 

32 Las recomendaciones Nº2 a la Nº6 fueron  
desarrolladas por la submesa Desarrollo y cultivo.
33 https://www.sernapesca.cl/app/uploads/2023/11/manual-ape-web.pdf
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 RECOMENDACIÓN Nº4 

IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE EVALUACIÓN  
Y AJUSTE DE POLÍTICAS QUE INTEGRE LA  
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA)  
EN LA REGULACIÓN DEL CULTIVO DE ALGAS

Mejorar y ajustar el sistema vinculado al cultivo de algas, lide-
rado por una entidad responsable y sustentado en indicadores 
sociales, económicos y ambientales. Asimismo, se propone in-
tegrar y ajustar la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) en los 
procesos de tramitación y autorización de concesiones para 
actividades específicas de cultivo de algas, asegurando la exis-
tencia de instrumentos legales pertinentes para la evaluación y 
mitigación de impactos.

Para esto, se requiere fortalecer la integración de la Evaluación 
de Impacto Ambiental (EIA) en el proceso de otorgamiento de 
concesiones, asegurando que todas las actividades relacionadas 
con el cultivo de algas cumplan con estándares de sostenibilidad 
y cuenten con mecanismos legales adecuados para la identifica-
ción, evaluación y mitigación de posibles impactos ambientales.

La incorporación de esta evaluación busca, entre otros objetivos, 
desarrollar infraestructura y establecer un programa de zonifica-
ción y selección de sitios aptos para el cultivo de algas, basado en 
criterios ambientales, socioeconómicos y en los servicios ecosis-
témicos que estas pueden potenciar o restaurar en cada territorio, 
además de considerar aspectos logísticos asociados. Asimismo, 
se propone contemplar financiamiento para centros de investiga-
ción y laboratorios especializados que brinden el apoyo técnico y 
científico necesario para fortalecer el desarrollo del sector.
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 RECOMENDACIÓN Nº5 

CREAR UN PLAN NACIONAL DE ZONIFICACIÓN 
Y DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA 
PARA EL CULTIVO DE ALGAS

Implementar una política pública de zonificación y selección de 
sitios para el cultivo de algas, sustentada en criterios científi-
cos, ambientales y socioeconómicos que orienten su adecuada 
instalación y operación. Se propone revisar, armonizar y moder-
nizar los procesos de regulación y licenciamiento con el fin de 
simplificar, agilizar y dinamizar la normativa y la implementación 
de la planificación marina para la acuicultura. 

Este plan de zonificación deberá priorizar la compatibilidad bioló-
gica, ambiental y social, asegurando que el desarrollo del cultivo 
de algas se inserte de manera equilibrada y sostenible en los terri-
torios costeros.

Con esta propuesta se busca fortalecer la infraestructura cien-
tífica y tecnológica mediante el financiamiento de laboratorios y 
centros de investigación especializados en el rubro.

 RECOMENDACIÓN Nº6 

SIMPLIFICAR LAS REGULACIONES Y NORMATIVAS, 
PARA CULTIVOS EXPERIMENTALES Y COMERCIALES

Eliminar barreras burocráticas y adaptar la normativa existente 
para fomentar la adopción de prácticas sostenibles y tecnologías 
avanzadas.

34 Las propuestas Nº7 a Nº12 fueron desarrolladas por  
la submesa Conservación, restauración y sostenibilidad.
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 RECOMENDACIÓN Nº7 

OPTIMIZAR LA FISCALIZACIÓN EN 
PLANTAS DE PROCESAMIENTO34

Mejorar la fiscalización mediante una colaboración más estrecha 
entre actores formales, pescadores artesanales, compradores, 
intermediarios e industria, junto con las autoridades fiscaliza-
doras, principalmente SERNAPESCA, PDI y otros organismos del 
Estado como la Armada, municipalidades y el Ministerio de Salud.

Ante la existencia de plantas de procesamiento donde se pro-
cesan algas ilegales sin patente comercial y con personal sin 
contratos formales, en condiciones laborales y/o sanitarias por 
debajo de las exigencias legales, se propone compartir informa-
ción oficial de SERNAPESCA sobre personas o instituciones que 
no cumplan la legislación vigente, de modo que los comprado-
res formales eviten adquirirles y se les impulse a regularizar su  
situación. En el caso de personas en situación migratoria ilegal, 
se indica que PDI y Carabineros tienen la potestad de aplicar la 
ley vigente.

 RECOMENDACIÓN Nº8 

FORTALECER LA TRAZABILIDAD, MODERNIZAR EL 
REGISTRO PESQUERO ARTESANAL Y ESTABLECER UN 
RÉGIMEN SANCIONATORIO PARA EL MAL USO Y EL DAÑO 
A PROCESOS DE REPOBLAMIENTO Y RESTAURACIÓN

La propuesta plantea avanzar hacia un sistema de trazabilidad 
que no sólo registre el origen y movimiento de las algas, sino 
también la identidad de las personas que ingresan información 
en las declaraciones.

Con la tecnología disponible, el pescador podrá autorizar ante 
SERNAPESCA a terceros para que gestionen datos en su nombre, 
quedando dichos accesos registrados en una base común que 
permita asegurar responsabilidad legal y transparencia en cada 
operación.
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Ninguna mejora será efectiva si persisten prácticas de mala fe 
que vulneran la normativa. Por ello, se busca alinear incentivos 
para promover un cambio cultural, de modo que quienes cumplen 
las reglas puedan comercializar sin obstáculos y reciban una ma-
yor valorización por productos trazables y formalizados.

Se propone establecer la caducidad de los actuales Registros 
Pesqueros Artesanales (RPA) en un plazo definido, aplicándolo 
por etapas y territorios. Se sugiere publicar un calendario nacional 
que informe con anticipación las fechas de caducidad y los requi-
sitos para obtener la nueva licencia, en un proceso que no debiese 
extenderse más de un año.

Se propone incorporar en la Ley General de Pesca y Acuicultura y 
en la Ley 19.300 modificaciones que tipifiquen explícitamente las 
sanciones por daños a procesos de restauración de ecosistemas 
y de repoblamiento, asegurando un marco normativo que proteja 
de manera efectiva los esfuerzos de recuperación ambiental. La 
competencia desleal debe sancionarse eficazmente con multas 
efectivas —de leves a gravísimas—, que incluyan desde multas 
monetarias hasta la suspensión del RPA. Además, se considera 
necesario capacitar al sistema judicial respecto de la importan-
cia de esta materia y de la relevancia de las sanciones corres-
pondientes.

Para otorgar la nueva licencia, se debe exigir una prueba que ase-
gure conocimientos sobre la forma correcta de extracción, el es-
tado del recurso, educación para la conservación, reconocimiento 
de especies, regulaciones vigentes y el régimen de faltas y san-
ciones aplicable. 

El pescador artesanal deberá poder capacitarse gratuitamente en 
estos contenidos mediante cursos en línea y test con preguntas 
tipo. La licencia se validará cada cuatro años, incorporando la ac-
tualización normativa y regulatoria, y se mantendrá una base de 
datos actualizada con el historial de cada licencia otorgada.

Respecto de multas por mal uso, debe funcionar una tabla de 
sanciones graduada: faltas menores con multas monetarias; me-
dias-graves con multas monetarias y suspensión temporal, y gra-
vísimas con caducidad de la licencia. 
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El alcance de la propuesta comprende todo el territorio nacional 
y sus ecosistemas acuáticos, incluyendo el mar territorial, la zona 
contigua y la zona económica exclusiva. Dado que se requiere un 
cambio legal, el Parlamento es un actor clave, así como los orga-
nismos sectoriales, en especial SUBPESCA. 

Se busca proteger legalmente las acciones de restauración de 
ecosistemas y las acciones de repoblamiento de algas y otros or-
ganismos marinos, partiendo por la modificación de los cuerpos 
legales señalados y, posteriormente, la evaluación de la efectivi-
dad de dichas modificaciones en la protección de las acciones de 
restauración y repoblamiento, mediante el análisis de la cantidad 
de infracciones y su sancionamiento.

 RECOMENDACIÓN Nº9 

DISEÑAR E IMPLEMENTAR UNA NORMATIVA 
ESPECÍFICA PARA LOS RECURSOS ALGALES CON 
ENFOQUE DE PERTENENCIA TERRITORIAL

La propuesta plantea establecer normativas y regulaciones es-
pecie-específicas y territorialmente pertinentes para la gestión 
de los recursos algales. Asimismo, reconoce que la normativa 
pesquera vigente se ha centrado principalmente en la actividad 
extractiva, sin incorporar de manera adecuada las particulari-
dades biológicas de las especies objeto de uso y extracción. 

En el corto plazo, estas disposiciones deberían considerarse en el 
diseño de las herramientas de gestión que regulan la administra-
ción en los Comités de Manejo y Planes de Manejo, abordando las 
singularidades de cada territorio. Se buscará generar propuestas 
a incorporar en las normativas de la actual Ley de Pesca.

Aunque en diversas regiones del país —particularmente en el cen-
tro-norte— existen normativas con arraigo local, persisten vacíos 
de información que impiden diseñar reglas de extracción que inte-
gren la biología reproductiva y poblacional de los recursos algales. 
Para superar esta brecha, se plantea incrementar la investigación 
sobre los ecosistemas que sostienen las poblaciones de algas de 
importancia ecológica y/o comercial, mediante: 
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	 Mecanismos de financiamiento permanentes y complementa-
rios a los actuales (como FIPA, INDESPA, ANID y fondos de go-
biernos regionales), que doten de herramientas para diseñar, 
operativizar y dar seguimiento a medidas de manejo pesquero 
basadas en ciencia.

	 Asesoría científico-técnica, que respalde los Planes de Manejo 
con sustento científico, instalando un comité asesor científico 
regional permanente en cada instancia de diseño de medidas.

	 Alianzas de investigación interdisciplinarias —por ejemplo, entre 
pescadores y científicos— que habiliten el levantamiento de in-
formación relevante mediante ciencia ciudadana, orientada a la 
protección, conservación, restauración y explotación sostenible 
de las algas.

 RECOMENDACIÓN Nº10 

ESTABLECER RECONOCIMIENTO LEGAL 
DE LAS MACROALGAS COMO ESPECIES 
FUNDACIONALES Y AUMENTO DE SANCIONES 
POR PESCA ILEGAL, ROBO Y HURTO

Reconocer que las macroalgas son especies bioingenieras funda-
cionales que incrementan la riqueza de otras especies y la com-
plejidad de la red trófica al crear estructura espacial e influir en 
condiciones físicas y procesos del ecosistema (Miller et al., 2018). 

Así como la eliminación de especies fundacionales afecta a nu-
merosas especies asociadas, mientras que su restauración con-
tribuye a la recuperación del ecosistema, se propone que esta 
capacidad y característica especial sea reconocida explícitamen-
te en la Ley General de Pesca y Acuicultura (Ley N° 18.892)35, in-
corporando sanciones mayores para su pesca ilegal, robo y hurto. 

35 Ley N° 18.892: Ley general de pesca y acuicultura.  
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=30265
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El alcance territorial debe abarcar todos los ecosistemas marinos 
del país con presencia de macroalgas. Dado que requiere un cam-
bio legal, el Parlamento, junto con los organismos sectoriales —en 
especial SUBPESCA y SERNAPESCA—, son actores clave. 

El seguimiento debe considerar, como hito inicial, la modificación 
de la Ley General de Pesca y Acuicultura (LGPA) y, posteriormen-
te, la evaluación de la efectividad de dichas modificaciones como 
mecanismo disuasivo frente a la destrucción de praderas de algas.

 RECOMENDACIÓN Nº11 

MEJORAR LA EFECTIVIDAD DE LA LEY N.º 20.92536 
Y FOMENTAR EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
DE LAS COMUNIDADES COSTERAS

La propuesta reúne acciones conceptuales y prácticas para 
fortalecer la efectividad de la ley y promover el desarrollo sos-
tenible de las comunidades costeras y otros actores. 

En el plano conceptual, se plantea promover la diversidad gené-
tica de las poblaciones restauradas, para aumentar su adaptabili-
dad a estresores ambientales; invertir en innovación y desarrollos 
tecnológicos en materiales biodegradables, para minimizar la 
contaminación; avanzar en zonificación que diferencie y respe-
te áreas de extracción según la especificidad y riqueza de cada 
especie y región; asegurar eficiencia y capacitación, optimizando 
costos operativos y contando con personal calificado en técnicas 
de cultivo que se transfiera a los usuarios; impulsar modelos aso-
ciativos entre sector privado, academia y pescadores artesanales, 
e implementar capacitación continua mediante un programa per-
manente para el sector. 

En el plano práctico, se propone mantener la inclusión ampliada 
de pescadores artesanales y extenderla a acuicultores y otras 
entidades interesadas en el cultivo; actualizar montos de bonifi-
cación por hectárea; exigir propuestas técnicas validadas según 

36 Ley N° 20.925: Crea bonificación para el repoblamiento y cultivo de algas. 
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?i=1091690

10959 RECOMENDACIONES ESTRATÉGICAS SEGÚN EJES TRANSVERSALES



conocimientos y tecnologías desarrolladas para el cultivo de di-
ferentes recursos algales; entregar el beneficio en parcialidades 
según cumplimiento de etapas del proyecto; reforzar una fiscali-
zación rigurosa para asegurar objetivos y autorización correcta de 
pagos; y agilizar concesiones para el cultivo de algas, simplifican-
do el proceso dada su contribución benéfica ambiental, ecológica 
y al potenciamiento de ecosistemas. 

Como propuestas adicionales, se sugiere fortalecer la institucio-
nalidad creando u otorgando a una institución el mandato de ga-
rantizar y regularizar la bonificación, certificando la calidad de la 
semilla, eligiendo las mejores tecnologías de siembra y cosecha 
con estándares de calidad y transfiriéndolas a productores me-
diante capacitaciones regulares, fomentando materiales reutiliza-
bles y tecnologías eficientes. 

También se propone incorporar condiciones laborales mediante 
subsidios para infraestructura que mejore y optimice el trabajo y 
atraiga a jóvenes al sector; fomentar semillas certificadas a través 
de hatcheries regionales que aporten material de alta calidad; y 
establecer incentivos de cultivo sostenible para que los beneficia-
rios generen un porcentaje creciente de cultivo de algas al volver 
a postular a los beneficios.

 RECOMENDACIÓN Nº12 

FORTALECER EL FINANCIAMIENTO  
PARA ACTUALIZACIÓN BIOLÓGICA 
Y FISCALIZACIÓN DE VEDAS

Diseñar e implementar una estrategia integral que combine el 
fortalecimiento económico de los sistemas de fiscalización con 
el desarrollo de investigaciones que permitan actualizar los pe-
ríodos de veda y explotación según la dinámica biológica de las 
especies y los cambios ambientales regionales (macrozonas).

Con el fin de asegurar el financiamiento sostenido, que refuerce las 
capacidades técnicas y logísticas de las instituciones fiscalizado-
ras, se busca incorporar tecnologías modernas de monitoreo (sen-
sores remotos, plataformas digitales y seguimiento participativo)  
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y realizar ajustes normativos, basados en evidencia científica 
para garantizar una gestión adaptativa de los recursos algales y  
bentónicos. 

Al definir lineamientos y financiamiento, se implementará una 
mesa de trabajo con participación del Estado, la empresa, la aca-
demia y las comunidades locales. Esta estrategia busca alinear las 
medidas de conservación y explotación con los patrones biológi-
cos actuales, promoviendo la sostenibilidad de los ecosistemas.
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EJE 02. 
Ciencia, tecnología  
e innovación aplicada

En las tres submesas se comparte la convicción de que la inves-
tigación y el desarrollo deben orientarse a cerrar brechas especí-
ficas con resultados verificables. Ello implica avanzar en el cultivo 
bajo condiciones controladas, manejo de especies nativas; pro-
fundizar procesos de biotecnología, biomateriales y economía 
circular que agreguen valor sin comprometer los ecosistemas; 
impulsar estudios de trazabilidad, valoración de servicios eco-
sistémicos y restauración marina para asegurar sostenibilidad y 
confianza; y consolidar plataformas tecnológicas abiertas y re-
positorios de información —como catastros de infraestructura, 
bancos de germoplasma y sistemas de monitoreo— que pongan 
el conocimiento al servicio de la toma de decisiones y del escala-
miento responsable del sector.

Chile exporta principalmente algas en formatos poco procesa-
dos, siendo el más común el alga deshidratada al sol y trozada, 
utilizada como materia prima para la extracción de carragenatos 
y alginatos. Otro formato frecuente es el alga prensada o com-
pactada en fardos o bloques, que facilita su transporte y es muy 
demandado en mercados asiáticos. También se exporta harina o 
polvo de algas, destinado a la industria alimentaria, farmacéutica 
y agrícola, aunque este formato tiene aún baja participación. En 
menor medida, se comercializan extractos y alginatos ya proce-
sados, aunque gran parte de esta transformación se realiza fuera 
del país, lo que limita el valor agregado capturado localmente.
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 RECOMENDACIÓN Nº13 

IMPULSAR FONDOS DIRECTOS  
PARA LA INNOVACIÓN CON ALGAS37

Lograr financiamiento directo orientado a la transformación,  
al desarrollo de nuevos productos y al diseño de empaques sos-
tenibles, con el fin de avanzar hacia productos de mayor valor 
agregado y formatos más innovadores que conecten mejor con 
nuevos consumidores. 

Se propone que agencias como Corfo, INDESPA, ANID, además de 
otras instituciones gubernamentales, como SUBPESCA, SERNA-
PESCA y ProChile, lideren convocatorias específicas para fomentar 
proyectos que incorporen innovación tecnológica, agreguen valor 
en origen y faciliten la inserción en mercados internacionales de 
alto valor, fortaleciendo la cadena de valor y el posicionamiento 
competitivo de la industria chilena de algas. 

A través de la colaboración público-privada, la idea es convocar a 
centros de investigación y a la industria, a través de los exporta-
dores, procesadores y comercializadores, como la Asociación Gre-
mial de  Procesadores y Productores de Algas Marinas (COPRAM), 
para apoyar,  junto al Estado y emprendedores, programas como 
Transforma Alimentos y programas regionales. 

Se busca así el desarrollo de una nueva gama de productos con 
valor agregado a base de algas, incluidos alimentos funcionales, 
cosméticos y aplicaciones industriales. Es decir, lograr un aumen-
to de la participación de formatos procesados o terminados para 
exportaciones y el incremento del valor promedio por tonelada ex-
portada, mediante una oferta más diversificada y sofisticada.  

Asimismo, se pretende promover proyectos liderados por empre-
sas, centros de I+D y startups enfocados en innovación de pro-
ductos algales, y facilitar su ingreso a mercados internacionales 
para fortalecer la competitividad global del sector. El seguimiento 

37 Las recomendaciones Nº13 y Nº14 fueron desarrolladas 
por la submesa Consumo y valorización.
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y la evaluación considerarán indicadores sobre número de pro-
ductos desarrollados, aumento del valor agregado en exporta-
ciones, diversificación de mercados, incorporación de startups 
y centros de I+D con generación de empleo especializado. Los 
resultados de cada convocatoria servirán para retroalimentar el 
diseño de futuras líneas de financiamiento, ajustando criterios y 
prioridades estratégicas.

 RECOMENDACIÓN Nº14 

CREAR UN FONDO NACIONAL PARA  
LA CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN 
DE LA COMPOSICIÓN DE ALGAS

Implementar un fondo concursable para financiar estudios sis-
temáticos de la determinación de la composición bioquímica y 
funcional de especies de algas chilenas, con el fin de generar 
conocimiento base que impulse su valorización, la diversifica-
ción de productos y la apertura a nuevos mercados nacionales 
e internacionales, fortaleciendo el ecosistema de I+D en torno a 
los recursos algales. 

Su alcance es nacional y convoca al Ministerio de Ciencia, SUB-
PESCA, CORFO, Fundación Chile, universidades y centros de 
investigación básica y aplicada, gremios de recolectores, coope-
rativas, empresas de procesamiento, además de agencias inter-
nacionales y laboratorios de referencia. 

Como resultados esperados, se considera una base de datos na-
cional de composición química y funcional de algas chilenas; la 
identificación de cepas o especies con alto valor nutricional, cos-
mético, agronómico, farmacéutico o industrial; y la generación de 
proyectos de innovación y valorización tecnológica, como nuevas 
patentes, publicaciones y transferencia tecnológica. 

El seguimiento y la evaluación se realizará mediante el número y 
tipo de especies analizadas, la participación territorial e interins-
titucional en los proyectos financiados y la evaluación expost del 
impacto en nuevas líneas productivas y en políticas públicas.

Policy  Paper | Mesa Algas y el futuro del mar114



Al impulsar el desarrollo y adopción de tecnologías innovado-
ras orientadas al cultivo eficiente y sostenible de algas, este  
lineamiento promoverá la investigación aplicada, la generación 
de soluciones que optimicen la producción, la trazabilidad, la 
calidad y la diversificación de productos, como la transferencia 
tecnológica para promover la competitividad nacional e interna-
cional del sector.

Con este propósito, se plantea un conjunto de soluciones que 
abarca desde la base biológica hasta el procesamiento y la gestión. 
Es fundamental fortalecer la investigación, desarrollo e innovación 
(I+D+i). Esto incluye profundizar estudios en ciclos de vida, con-
trol abiótico, genética, fisiología y morfología para mejorar linajes 
y producir cepas o semillas optimizadas. Se debe priorizar y finan-
ciar intensivamente el desarrollo y la madurez (hasta TRL 938) de 
paquetes tecnológicos para especies de alto potencial comercial e 
impacto económico, seleccionadas a través de un ránking objetivo. 

 RECOMENDACIÓN Nº15 

CREAR UNA POLÍTICA DE FOMENTO A 
LA I+D+I JUNTO CON UNA INICIATIVA DE 
INFRAESTRUCTURA ESTRATÉGICA PARA 
IMPULSAR LA ACUICULTURA DE ALGAS39 

Establecer líneas prioritarias y asignar recursos específicos, arti-
culadas con un Plan nacional de capacitación. Se requiere avan-
zar en la nivelación de la madurez tecnológica para el cultivo de 
fases tempranas de algas pardas, lo que permitiría fortalecer las 
estrategias de repoblamiento y cultivo, alineando estos desarro-
llos con la acuicultura como herramienta de conservación. 

38 El Technology Readiness Level (TRL) es una escala de 1 a 9, 
creada por la NASA en los años 70, que mide la madurez de una 
tecnología. TRL 1 corresponde a investigación básica; TRL 9 es el 
nivel máximo: el sistema ha sido probado, validado y opera con 
éxito en condiciones reales de uso, con desempeño, confiabilidad y 
seguridad demostrados (es decir, listo para despliegue comercial).
39 La recomendación Nº15 fue desarrollada  
por la submesa Desarrollo y cultivo..
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Se propone asegurar financiamiento para la construcción y equi-
pamiento de hatcheries de alto estándar, centros de investiga-
ción, laboratorios de biotecnología y centros experimentales, con 
el fin de dotar al sector de la infraestructura necesaria para su 
crecimiento sostenible. Estos centros deben proveer semillas de 
calidad con características mejoradas (crecimiento, rendimiento, 
resistencia y adaptación climática), que aseguren la disponibilidad 
de material de siembra genéticamente diverso y resiliente. 

Para abordar la brecha de conocimiento y en la adopción de 
tecnologías, se propone desarrollar modelos de transferencia  
tecnológica y extensionismo eficientes y de largo aliento. Esto 
debe complementarse con programas de capacitación para pro-
ductores y técnicos en mejores prácticas, manejo genético y tec-
nologías emergentes, así como la creación de plataformas online 
con recursos educativos. 

La inversión en infraestructura para I+D es prioritaria, incluyen-
do laboratorios de biotecnología y centros de cultivo experimental 
adecuados a los TRL esperados. Se necesitan estudios sistemá-
ticos para identificar y mapear áreas geográficas óptimas para el 
cultivo, usando herramientas avanzadas y considerando variables 
ambientales y patrimonio biológico.

En las etapas de procesamiento, se debe invertir en tecnologías 
limpias y de alta eficiencia que reduzcan el consumo energético y 
los residuos, optimizando la preservación y aprovechamiento de 
los compuestos bioquímicos y funcionales de las algas, con el fin 
de potenciar su calidad, trazabilidad y valor comercial. 

La implementación de sistemas con energías renovables es central, 
junto con el desarrollo de técnicas de automatización. Fomentar la 
investigación en economía circular para la valorización de subpro-
ductos es clave para agregar valor. 

Es crucial incentivar la colaboración entre universidades, em-
presas y comunidades locales, respetando el conocimiento tra-
dicional, junto con promover la cooperación internacional para 
el intercambio de conocimientos. Adicionalmente se estima ne-
cesario generar una adecuada implementación de indicadores 
de monitoreo, que permita una gestión adaptativa ante cambios 
ambientales.
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 RECOMENDACIÓN Nº16 

ESTABLECER SISTEMA NACIONAL PARA MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACIÓN TAXONÓMICA Y 
DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE MACROALGAS 
ECOLÓGICA Y ECONÓMICAMENTE RELEVANTES40

La propuesta plantea diseñar e implementar programas de  
investigación a nivel nacional orientados a la identificación de 
especies macroalgales clave por su relevancia económica o 
ecológica, con coherencia entre macrozonas y a escala local. 

La idea es aportar a la clarificación taxonómica de las especies 
que constituyen recursos algales y de aquellas relevantes para la 
preservación de la biodiversidad en ambientes marinos, como el 
fomento de programas de validación y verificación de información 
en taxonomía y biodiversidad con financiamiento estatal (ANID, 
Corfo y programas regionales).  

Se plantea la creación de un repositorio abierto, accesible y di-
námico de datos taxonómicos —actualizado periódicamente y 
alojado en un organismo público pertinente, como SUBPESCA, Mi-
nisterio del Medio Ambiente o el Servicio de Biodiversidad—, que 
respalde la toma de decisiones en políticas de conservación y uso 
sostenible, además del ajuste oportuno de la normativa conforme 
a cambios taxonómicos, incluyendo consideraciones territoriales.

40 Las recomendaciones Nº16 y Nº17 fueron desarrolladas  
por la submesa Conservación, restauración y sostenibilidad.
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 RECOMENDACIÓN Nº17 

REALIZAR CATASTRO DE INFRAESTRUCTURA, 
EQUIPAMIENTO Y PROPIEDAD INTELECTUAL 
PARA FORTALECER LAS ACCIONES DE 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE ALGAS

La propuesta plantea generar un catastro nacional de infraes-
tructura, equipamiento y disponibilidad de uso, a través de una 
plataforma abierta dispuesta por el servicio público, para esta-
blecer una línea base de oferta. 

El plan considera determinar la propiedad intelectual existente 
y sus condiciones de uso para transferencia y acceso a la infor-
mación —desarrollada por universidades, institutos y centros de 
investigación, empresas, entre otros— hacia institutos técnicos 
profesionales, comunidades de pescadores artesanales y pobla-
ción local. 

Se propone crear un repositorio abierto, accesible y dinámico 
de tecnología, capacidades e infraestructura por territorio, im-
plementado en un organismo público ad hoc, como el Ministerio 
de Economía, Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología, Conoci-
miento e Innovación para el desarrollo (CTCI), Ministerio de Medio 
Ambiente, Ministerio de Educación o el Instituto Nacional de Pro-
piedad Industrial (INAPI). 

Asimismo, se buscará articular la transferencia de tecnologías 
con los usuarios mediante una entidad del Estado —por ejemplo, 
Ministerio de Economía— que asegure su adopción, adaptación 
territorial y sostenibilidad en el tiempo, junto con diseñar una 
normativa o mecanismo que permita el uso de equipamiento e in-
fraestructura o acuerdos para su utilización. Como seguimiento 
y evaluación, se propone monitorear a mediano plazo el número 
de convenios de uso suscritos por los usuarios y la actualización 
constante del catastro.
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EJE 03. 
Formación, educación 
y capital humano

A lo largo de todo el trabajo de la mesa se perfiló un compromiso 
común: formar, certificar y sensibilizar para sostener el desarrollo 
del sector. Así se proyectaron programas de capacitación técni-
ca y certificación laboral dirigidos a recolectores, cultivadores y 
nuevos emprendedores; acciones de educación y sensibilización 
ciudadana que destaquen el valor de las algas en salud, alimenta-
ción y cambio climático; y la inclusión de contenidos en currículos 
escolares y comunitarios, articulados con universidades e institu-
tos técnicos, de modo que el conocimiento circule, madure y se 
traduzca en capacidades concretas a lo largo del territorio.
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 RECOMENDACIÓN Nº18 

GENERAR CAPACITACIÓN EN CERTIFICACIÓN  
DE INOCUIDAD TANTO ESTATAL COMO PRIVADA41

La propuesta plantea implementar un programa nacional de 
capacitación para fortalecer las competencias de los distintos 
actores del sector algal en certificaciones necesarias para la 
comercialización de productos derivados de algas, abarcando 
ámbitos estatales y privados. La iniciativa articulará organismos 
públicos, instituciones educativas, entidades certificadoras y 
organizaciones del rubro, con un enfoque práctico, progresivo y 
territorialmente pertinente. 

Su alcance es nacional, con implementación prioritaria en regio-
nes de alta actividad de recolección y procesamiento, e involucra 
a INDESPA, SERNAPESCA, ACHIPIA42, SAG, universidades, centros 
de formación técnica y empresas certificadoras privadas. 

Entre los actores clave se consideran las SEREMI de Salud, Eco-
nomía y Medio Ambiente; ACHIPIA; SAG; SERNAPESCA; INDESPA; 
instituciones de educación superior y técnica; empresas certifica-
doras nacionales e internacionales; organizaciones de recolectores 
y productores; cooperativas, asociaciones gremiales, y la industria 
alimentaria y cosmética. 

Como resultados esperados, se proyecta el incremento de acto-
res capacitados en certificaciones clave para acceder a mercados 
exigentes —en línea con la Política Nacional de Inocuidad y Calidad 
Alimentaria43 y la Estrategia Nacional de Desarrollo de Alimentos 
Saludables—; fortalecimiento de capacidades para cumplir la Nor-
ma Chilena NCh 2861:2011 sobre Inocuidad Alimentaria–HACCP44 
y otras normas asociadas a BPM, trazabilidad y sostenibilidad.  

41 La recomendaciones Nº18 a la Nº25 fueron  
desarrolladas por la submesa Consumo y valorización.
42 Agencia Chilena para la Inocuidad y Calidad Alimentaria (ACHIPIA).
43 Política nacional de inocuidad y calidad de los alimentos, 2018-2030.  
https://www.achipia.gob.cl/wp-content/uploads/2025/06/
POLITICA-DE-LA-INOCUIDAD-2018-2030.pdf
44 NCh 2861:2011 Certificación de Sistema HACCP:  
https://certhia.cl/servicios/certificacion/certificacion-de-sistemas-
agroalimentarios/nch-28612011-la-norma-nch-28612011/
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45 Reglamento sanitario de los alimentos DTO. N° 977/96 Publicado 
en el Diario Oficial de 13.05.97 https://www.dinta.cl/wp-content/
uploads/2023/03/RSA-decreto-977-96-act-al-26-01-23.pdf 

También se busca el aumento de procesos certificados bajo es-
quemas reconocidos (por ejemplo, orgánico, comercio justo, 
certificación ambiental), contribuyendo a la implementación del 
Reglamento Sanitario de los Alimentos (RSA, D.S. N° 977/96 del 
MINSAL)45 y el establecimiento de criterios técnicos comunes que 
sirvan de insumo para futuras normativas específicas del rubro 
algal, incluidos reglamentos técnicos para algas como alimento o 
ingrediente funcional.

Para potenciar el emprendimiento se propone:

	 Promoción del desarrollo de capacidades emprendedoras  
y de gestión de cadenas de valor, marketing y comercio 
electrónico: para que productores puedan agregar valor y acce-
der efectivamente a mercados nacionales e internacionales.

	 Integración de enfoques de triple impacto en el desarrollo  
emprendedor: con herramientas de medición de impacto 
social, ambiental y económico, y promoviendo modelos de ne-
gocio regenerativos que aporten valor tanto al entorno natural 
como a las comunidades.

	 Inclusión de enfoque de género e intercultural: en todos los 
procesos formativos y de transferencia, para asegurar la equi-
dad y la pertinencia sociocultural.
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 RECOMENDACIÓN Nº19 

CAPACITAR A LA COMUNIDAD INTERESADA EN 
TRABAJAR CON ALGAS Y MOTIVAR A ENTIDADES 
QUE FINANCIEN ESTAS CAPACITACIONES

Diseñar e implementar un programa de capacitación dirigido 
a personas interesadas en trabajar con algas —especialmente 
recolectores artesanales, emprendedores y pequeños produc-
tores que participan en el comercio informal—, abordando las 
normativas sanitarias vigentes relacionadas con elaboración, 
manipulación y expendio de alimentos para facilitar el cum-
plimiento de requisitos, regularizar el comercio y disminuir los 
riesgos de enfermedades transmitidas por alimentos (ETAs).  

El programa debería incluir contenidos sobre rotulación, propie-
dades saludables y uso como suplemento alimentario cuando co-
rresponda, así como módulos específicos de trazabilidad básica, 
uso de fichas técnicas simplificadas y elementos prácticos para 
la venta segura. Se estructuraría en formato modular, adaptado a 
distintos perfiles, y buscando otorgar una certificación básica en 
coordinación con SEREMI de Salud u otras instituciones acredita-
das, habilitando la comercialización formal en ferias, mercados u 
otras plataformas. 

Para su implementación y sostenibilidad, debería promoverse el fi-
nanciamiento a través de fondos regionales, programas municipa-
les, gremios u otras modalidades de cooperación entre entidades 
de salud y municipalidades, generando materiales didácticos en 
lenguaje accesible, centrados en especies locales (como cochayu-
yo, luche y chicorea de mar). 

Si bien su alcance debe ser nacional, el programa debería probarse 
y ajustarse en comunas con alta presencia de comercio informal 
de algas para ajustar el enfoque y escalarlo a otras regiones cos-
teras del país. Sus actores clave considerados serían las SEREMI 
de Salud, SERNAPESCA, municipalidades, gremios de pescadores 
o recolectores de orilla, Corfo y el sector empresarial. 

Como resultados esperados, se proyecta la disminución del co-
mercio informal y de las ETAs, el aumento de la formalización de 
establecimientos elaboradores y de venta de algas, y la agrega-
ción de valor a los productos. 
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El seguimiento y la evaluación se realizaría mediante el número de 
capacitaciones efectuadas, el número de resoluciones sanitarias 
emitidas relacionadas con algas y los registros de ETAs en servi-
cios de salud regional asociados a algas.

 RECOMENDACIÓN Nº20 

CREAR Y DIFUNDIR UNA GUÍA NACIONAL DE 
PROPIEDADES NUTRICIONALES Y BENEFICIOS 
DE LAS ALGAS, INCLUYENDO RECETAS 
Y USOS PARA LA SALUD HUMANA

La propuesta incluye una guía nacional y medidas como convo-
car a chefs para recopilar recetas con algas y, posteriormente, 
llevar a cabo una campaña informativa masiva que promueva 
preparaciones simples utilizando especies presentes en el país. 

Se propone encargar una revisión del estado del arte sobre las 
algas chilenas con el fin de elaborar un documento oficial que 
sistematice sus propiedades nutricionales y los beneficios que 
aportan a la salud humana. Este insumo se vincula directamente 
con brechas identificadas —en particular, aquellas relacionadas 
con la disponibilidad de información clara y accesible sobre cada 
especie— y permitiría su difusión en campañas que rescaten pre-
paraciones habituales y ancestrales, incentivando su consumo. 
Se sugiere incluir comparaciones con otros alimentos cuando re-
sulte pertinente, considerando la biodisponibilidad de nutrientes 
en cada caso.

Como resultado, se propone la elaboración de una guía nacional, 
cuyo seguimiento y evaluación se realizará mediante actualiza-
ciones periódicas cada cinco años. El alcance de esta iniciativa es 
nacional e involucra al Estado en su conjunto, a los ministerios de 
Salud y Educación, e instituciones académicas. 

Esta iniciativa se articula con los puntos anteriores que abordan la 
generación de una campaña de marketing recopilatoria de libros y 
recetas, con foco en masificar su uso. Se contempla la distribución 
amplia de recetas impresas, validadas previamente, en consulto-
rios, juntas de vecinos y establecimientos educacionales, junto 
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con la realización de talleres de cocina en esos mismos espacios 
para facilitar su adopción y fomentar el conocimiento culinario  
sobre las algas.

Se proyecta contar con un conjunto de recetas impresas y descar-
gables, un libro de recetas caseras de algas en formato impreso y 
digital, talleres de cocina con algas en todas las regiones y cápsulas 
televisivas de preparación de recetas en YouTube. El seguimiento y 
la evaluación se realizarían mediante el registro de vistas de videos, 
descargas de recetas y el número de talleres de cocina efectuados.

 RECOMENDACIÓN Nº21 

INCORPORAR Y VISIBILIZAR LAS ALGAS  
EN LAS ACTIVIDADES DEL MES DEL MAR

La propuesta plantea generar mayor visibilidad de la ecología 
marina —incluidas las algas— en el sector estudiantil y en el 
público general, abarcando nivel escolar, pregrado y personas 
adultas, con especial atención a los liceos politécnicos donde 
se imparte la carrera de técnico en acuicultura. 

Se busca fortalecer la conciencia sobre el maritorio46 y sus posibi-
lidades en la opinión pública, promoviendo tanto la elección y for-
mación de líderes y tomadores de decisiones con conocimientos 
marinos —diputados, senadores, entre otros—, como la difusión 
transversal de saberes del sector (marketing). 

El alcance de la propuesta es nacional y considera como actores 
clave a la comunidad estudiantil y al público en general. Como 
resultados esperados, se proyecta aumentar la capacidad de los 
profesionales de las ciencias del mar y mejorar la inversión pública 
en este ámbito, con mayores presupuestos para el desarrollo de 
actividades marinas en general. 

46 “Maritorio” es un concepto que fusiona “mar” y “territorio” para 
describir un área geográfica donde la tierra y el mar se entrelazan, cuyo 
origen viene de la Escuela de Arquitectura de la Pontificia Universidad 
Católica de Valparaíso (PUCV), en Chile, en la década de 1970.
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47 Proyecto Asociativo Regional (PAR).
48 Departamentos de Administración de Educación Municipal (DAEM).

El seguimiento y la evaluación se realizarán mediante la revisión 
de mallas curriculares y el análisis de la presencia de contenidos 
relacionados con el maritorio en medios de comunicación.

 RECOMENDACIÓN Nº22 

INCORPORAR ALGAS EN EL CURRÍCULUM 
EDUCATIVO CHILENO EN DISTINTOS NIVELES 
(SUSTENTABILIDAD Y BIOLOGÍA)

La propuesta plantea incorporar las algas —incluido su consu-
mo— en unidades curriculares del sistema educativo chileno, 
desde educación prebásica hasta media, en concordancia con 
el Currículum Nacional del MINEDUC, y mediante el CRUCH, para 
integrar contenidos en mallas de pedagogía, articulando además 
con programas como Explora y otras iniciativas de educación 
ambiental o alimentaria (UCE y CNED). 

Bajo la estrategia “Las algas en el currículum escolar chileno: cien-
cia, territorio y alimentación”, se busca integrar el estudio, la valo-
ración y el consumo de algas chilenas en áreas como las ciencias 
naturales, tecnología, historia, educación física, artes y orientación, 
con enfoque ecológico, territorial, patrimonial y alimentario, abar-
cando Educación Parvularia (prekínder y kínder), Básica y Media. La 
idea es aportar contenidos en ámbitos de comprensión del entorno 
natural, lenguaje verbal, expresión artística e identidad cultural. 

La implementación considera diseño de unidades didácticas de 
modelo en colaboración con docentes, Centro de Formación Téc-
nica (CFT) y universidades; alianza con MINEDUC y Explora ANID 
para inserción progresiva; capacitación docente en biodiversidad 
marina, consumo saludable y territorio; desarrollo de materiales 
pedagógicos —guías, videos, fichas, infografías y recetarios esco-
lares—; y pilotaje en escuelas costeras a través de PAR47 Explora o 
DAEM48 locales. 
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El alcance institucional comprende MINEDUC, JUNJI, Fundación 
Integra, JUNAEB, ANID/PAR Explora, DAEM, ONG, SERNAPESCA 
y SUBPESCA, con despliegue nacional. A lo que se suman otros 
actores clave como municipalidades costeras, Ministerio de Cien-
cia; instituciones de educación e investigación —como centros 
de investigación marina (IFOP49, CEAZA50, IDEAL51, entre otros), 
Centros de Formación Técnica (CFT) y liceos Técnico Profesiona-
les—; organizaciones de la sociedad civil —ONG Explora ANID/PAR 
regionales—; y actores productivos y comunitarios, recolectores 
y cultivadores de algas, asociaciones de pescadores artesana-
les y comunidades indígenas costeras, además de empresas de 
bioproductos y gastronomía marina. 

Como resultados esperados, se proyecta la integración trans-
versal de las algas en el currículo nacional, el aumento del co-
nocimiento, valoración y consumo por parte de estudiantes, y el 
fortalecimiento de la identidad costera.

 RECOMENDACIÓN Nº23 

FOMENTAR INICIATIVAS COMUNITARIAS SOBRE 
ALGAS FUERA DEL ÁMBITO INSTITUCIONAL

La propuesta establece un programa nacional de educación 
no formal —“EducAlga: educación marina comunitaria para 
Chile”—, para incentivar iniciativas sobre algas con énfasis en 
vínculo territorial, consumo, ciencia ciudadana e innovación 
local, alineado con sostenibilidad, participación comunitaria y 
acceso inclusivo al conocimiento.

El objetivo general de esta recomendación es promover la edu-
cación no formal sobre macroalgas chilenas como recurso  
ecológico, alimentario, cultural y económico, mediante espacios 
comunitarios de aprendizaje participativo con enfoques territorial  
y educativo STEM52. 

49 Instituto de Fomento Pesquero (IFOP).
50 Centro de Estudios Avanzados en Zonas Áridas (CEAZA).
51 Centro de Investigación Dinámica de Ecosistemas 
Marinos de Altas Latitudes (IDEAL).
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52 STEM se refiere a un enfoque educativo que integra las disciplinas 
de Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas con el objetivo de 
desarrollar el pensamiento crítico, la resolución de problemas y la 
preparación para carreras en campos tecnológicos y científicos.

Los objetivos específicos consideran diseñar e implementar talleres 
abiertos sobre biodiversidad algal, consumo saludable y tecnolo-
gías sostenibles; formar monitores territoriales (jóvenes, recolec-
tores y educadores informales) para replicar experiencias en sus 
comunidades; instalar módulos demostrativos y ferias itinerantes 
en plazas, caletas, centros culturales y ferias gastronómicas; y  
desarrollar una red nacional de educación marina comunitaria, vin-
culada a Explora, municipios y fundaciones (marketing). 

El alcance institucional convoca fundaciones relacionadas con el 
mar y las algas, municipalidades (DAEM, Cultura, Salud), Explora/
ANID, JUNAEB, INTA/FAO Chile, universidades regionales y CFT, 
centros culturales y bibliotecas públicas, organizaciones socia-
les (juntas de vecinos, asociaciones de recolectores y mujeres del 
mar) y empresas gastronómicas y ferias libres. 

Territorialmente, esta propuesta considera un despliegue descen-
tralizado con énfasis en comunas costeras, rurales y urbanas con 
identidad local y potencial de valorización del recurso. Los actores 
clave se agrupan en instituciones públicas; instituciones acadé-
micas y de investigación, como universidades regionales, CFT y 
liceos TP; organizaciones comunitarias y sociales —juntas de ve-
cinos, asociaciones de recolectores y mujeres del mar, ONG am-
bientales y culturales—; y sector productivo y gastronómico, que 
incluyen ferias libres, emprendedores gastronómicos locales y 
empresas de bioproductos algales. 

Como resultados esperados, se proyecta contar con personas 
capacitadas, monitores formados, material educativo, produc-
ción y distribución de recetarios, cuadernillos y cápsulas au-
diovisuales de libre acceso, incremento del consumo de algas, 
una red de educación comunitaria, vinculación territorial e ins-
talación institucional del tema. El seguimiento y la evaluación 
contemplan monitoreo de actividades, evaluación de impacto en 
participantes, evaluación del material educativo e indicadores 
clave de participación.
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 RECOMENDACIÓN Nº24 

INCORPORAR METODOLOGÍAS INNOVADORAS DE 
APRENDIZAJE ACORDE CON LAS ALGAS (EN TERRENO)

La propuesta presenta una ficha de proyecto integral que combi-
na formación educativa territorial, tipo Explora, con transferencia 
de conocimiento e innovación productiva —como Corfo Bienes 
Públicos Estratégicos—, adaptable tanto a fondos públicos como 
a alianzas interinstitucionales. 

Bajo el nombre “Chile Aprende del Mar: Innovación educativa y 
productiva con algas para el consumo humano”, el objetivo gene-
ral de esta propuesta es diseñar, implementar y transferir un mo-
delo integral de educación y formación territorial centrado en el 
uso de algas para consumo humano, articulando a comunidades 
escolares, técnicos y actores de la industria de alimentos marinos 
mediante metodologías activas, experiencias en terreno y desa-
rrollo de capacidades regionales. 

Sus objetivos específicos son desarrollar un modelo metodo-
lógico de aprendizaje activo con base en las algas que integre 
ciencias, gastronomía, sostenibilidad e innovación territorial; 
implementar experiencias piloto en cuatro macrozonas de Chi-
le, conectando liceos, escuelas técnicas, comunidades reco-
lectoras y empresas del rubro; articular una red nacional de 
actores educativos y productivos para generar una comunidad 
de aprendizaje en torno al uso alimentario de las algas, además 
de elaborar y difundir materiales pedagógicos y tecnológicos 
—recursos digitales, guías, cápsulas audiovisuales y recetarios 
con identidad territorial—. 

El alcance institucional contempla la participación articulada 
de instituciones públicas, privadas y comunitarias que aportan 
experiencia, infraestructura, redes educativas y capacidad de 
transferencia: una fundación relacionada al mar/algas (coordi-
nación general, diseño metodológico y vínculo con recolectores 
y saberes locales), Explora y PAR Explora Regional (implementa-
ción educativa, redes escolares y formación docente), Corfo y FIA 
(financiamiento estratégico, vinculación con industria alimenta-
ria y fomento productivo), universidades y CFT regionales (apoyo 
científico y tecnológico, formación de capital humano local), liceos 
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Técnicos Profesionales y escuelas costeras (público objetivo) y 
cooperativas, empresas gastronómicas y foodtech (articulación 
en terreno). 

Territorialmente, el proyecto abarca cuatro regiones, que repre-
sentan cuatro macrozonas del país. Entre los actores fundamen-
tales se consideran fundaciones relacionadas, como Algas Chile, 
liceos Técnicos Profesionales y escuelas costeras, Explora/PAR 
Explora Regional, Corfo/FIA/GORE regionales, universidades, CFT 
e institutos técnicos, cooperativas algueras y emprendimientos 
del mar, y chefs, gastrónomos y foodtech. 

Como resultados esperados, se proyecta un modelo educati-
vo-transferible aplicado en las cuatro regiones costeras; forma-
ción de estudiantes, docentes y técnicos; vinculación de actores 
productivos y científicos con las comunidades escolares; un ca-
tálogo nacional de experiencias, productos alimentarios innova-
dores y recetas con algas; y un sello educativo-productivo “Chile 
Aprende del Mar” para liceos y centros de formación. 

El seguimiento y la evaluación contemplan una línea base por ma-
crozona seleccionada —capacidades, percepción del consumo de 
algas y grado de vinculación educación–industria—; indicadores 
de gestión y resultados —número de estudiantes y docentes ca-
pacitados, actores productivos vinculados y participación en ta-
lleres, visitas o ferias—; un comité de seguimiento regional con 
representación de los actores clave; y un informe de cierre con 
recomendaciones de escalamiento que sistematice aprendizajes, 
desafíos y propuestas de replicabilidad, como insumo y conexión 
con programas y políticas públicas.
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 RECOMENDACIÓN Nº25 

CREAR PROGRAMA INNOVALGA: CAPACITACIÓN  
EN INNOVACIÓN Y DESARROLLO EN PRODUCTOS 

La propuesta plantea diseñar e implementar un programa nacio-
nal de mediano plazo, escalable a Política Pública de Educación 
Técnica en Algas para el Consumo Humano y vinculado con la 
Mesa Algas de SUBPESCA y con los ejes de Alimentos del Futuro 
de Corfo. 

Su objetivo general es capacitar a actores del ecosistema alimen-
tario en innovación y desarrollo de productos con base en algas, 
con foco en consumo humano y proyección exportadora, mediante  
metodologías prácticas, conocimientos técnicos y vínculos con 
centros especializados. 

El programa se orienta a emprendedores, pymes, técnicos y pro-
fesionales, abordando el conocimiento profundo de la materia 
prima —propiedades funcionales y sensoriales—, la aplicación de 
técnicas para avanzar desde la idea hasta el prototipo funcional 
y la incorporación de criterios de salud, sostenibilidad, diseño y 
tendencias internacionales, con vinculación a instituciones como 
CREAS53, CeTa54, universidades y empresas de base tecnológica. 

Considera fundamentos del uso de algas en alimentación humana,  
propiedades y clasificación de especies chilenas con potencial ali-
mentario, diseño de productos y formatos innovadores y técnicas 
de desarrollo de alimentos con enfoque de innovación abierta y 
resolución de problemas del mercado. 

El alcance institucional y territorial contempla articulación entre 
instituciones públicas, académicas, tecnológicas y productivas —
PUCV; UACh; Universidad de La Serena/Universidad Católica del 
Norte; centros tecnológicos CREAS, CETA y CIPA/CIDTA; Corfo; IN-
DESPA; ProChile; FOSIS/SERCOTEC; fundaciones, cooperativas y 
asociaciones gremiales ligadas al mundo de las algas—, con enfo-
que descentralizado e inclusivo en zonas costeras por macrozona. 

53 Centro Regional de Estudios en Alimentos Saludables, centro científico 
tecnológico dedicado a la Investigación y Desarrollo de productos y 
soluciones sostenibles para la industria alimentaria regional y nacional.
54 Centro Tecnológico para la Innovación Alimentaria.
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Entre los actores clave se consideran universidades y centros tec-
nológicos, instituciones públicas (ProChile, Corfo), pymes y coo-
perativas algueras, y restaurantes y chefs innovadores; asimismo, 
ProChile en tendencias globales de consumo, CREAS y CETA en 
prototipado y validación, y ProChile y cámaras de comercio en pro-
yección comercial y exportadora. Como resultados esperados, se 
proyecta la formación de agentes innovadores con capacidades 
para desarrollar productos, el desarrollo de prototipos funcionales 
con base en algas chilenas, la generación de redes colaborativas 
entre productores, centros de innovación y mercado, y una mayor 
valorización y uso de algas en la industria alimentaria. 

El seguimiento y la evaluación consideran encuestas pre y post 
capacitación, evaluación técnica de prototipos, seguimiento a 6 y 
12 meses sobre implementación de conocimientos en proyectos 
reales y vinculación de participantes con fondos de innovación o 
incubadoras para escalamiento.

 RECOMENDACIÓN Nº26 

FOMENTAR LA INVERSIÓN EN INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO (I+D) PARA EL CULTIVO A LAS DIVERSAS 
ZONAS COSTERAS DEL PAÍS GARANTIZANDO 
UN APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE55

Impulsar el desarrollo de tecnologías de cultivo ajustadas a 
distintas condiciones oceanográficas y terrestres de la costa 
chilena, estableciendo un Programa Nacional de I+D en proce-
samiento de algas. 

Potenciar la eficiencia energética, tecnologías limpias y aprove-
chamiento de residuos, y diseñar mecanismos de financiamiento 
para proyectos conjuntos entre universidades y empresas cen-
trados en nuevas aplicaciones de algas y mejoras en procesos 
industriales sostenibles. 

55 Las recomendaciones Nº26 a la Nº28 fueron 
desarrolladas por la submesa Desarrollo y cultivo.
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Asimismo, se proyecta la creación de laboratorios regionales es-
pecializados que apoyen la investigación aplicada en tecnologías 
de procesamiento adaptadas a la escala local, favoreciendo la 
descentralización. Finalmente, se promueve una política de trato 
preferente a ciertos proyectos del sector algas dentro de fondos, 
créditos y programas de transferencia tecnológica, para impulsar 
cultivos innovadores y nuevos materiales derivados de algas.

Fortalecimiento de capital humano
Es clave el desarrollo de capacidades y vinculación técnica, tan-
to científica como en área empresarial, porque sin esta base no 
es posible avanzar eficazmente en sostenibilidad, conciencia 
ambiental ni diversificación productiva. Con este propósito, es 
necesario una estrategia progresiva que garantice educación, 
liderazgo y un desarrollo sólido, regenerativo y competitivo del 
sector algas, que considere cuatro     áreas principales, tal como 
se describe en el siguiente cuadro.

Inclusión de Género  
e Intercultural
Equidad y pertinencia  
socio-cultural  
en procesos

Desarrollo de 
Capacidades
Habilidades 
empresariales y 
de gestión para 
productos

Programas de 
Formación

Iniciativas educativas que 
consideran contextos 

culturales y económicos

Articulación de 
Investigación

Colaboración entre 
instituciones para 

la transferencia 
de tecnología

 FIGURA 3 

PROCESOS FORMATIVOS Y DE TRANSFERENCIA

Fuente: elaboración propia desde la coordinación de la submesa Desarrollo y cultivo.
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Para abordar estos problemas, el fortalecimiento del capital hu-
mano y social debe ser entendido y abordado como un proceso 
conjunto dentro de una política pública holística que promueva 
la sostenibilidad, inclusión y competitividad del cultivo de algas, a 
través de acciones como:

	 Diseño e implementación de programas de formación técnica 
y tecnológica: considerar particularidades territoriales (desafíos 
territoriales, especificidades culturales y económicas) del sector, 
incluyendo a todos los actores (productores, técnicos, jóvenes 
y mujeres) y que promueva prácticas innovadoras y sostenibles. 
Estos programas deben fomentar la diversificación del uso de 
macroalgas más allá de la alimentación, con aplicaciones en cos-
mética, farmacia, biocombustibles y biotecnología, entre otros.

	 Impulsar el protagonismo de jóvenes, mujeres y pueblos ori-
ginarios: incorporar metodologías participativas e incubadoras 
de capacidades comunitarias que potencien el liderazgo local, 
la innovación social y la regeneración económica desde las pro-
pias comunidades, asegurando que los procesos formativos 
promuevan el protagonismo de jóvenes, mujeres y pueblos ori-
ginarios como agentes de cambio, alineándose con la estrategia 
nacional de bioeconomía 2030 y educación técnica en comuni-
dades costeras vulnerables.

	 Fortalecimiento de la articulación entre centros de inves-
tigación, universidades y comunidades: por medio de redes 
de transferencia tecnológica para el fortalecimiento del capital 
humano, que generen confianza y faciliten el aprendizaje cola-
borativo y adaptativo.
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 RECOMENDACIÓN Nº27 

POTENCIAR LA FORMACIÓN TÉCNICA Y 
PROFESIONAL EN PROCESAMIENTO DE ALGAS

Diseñar e implementar un Programa Nacional Integral de Trans-
ferencia Tecnológica para el cultivo de algas, adaptado a las  
características territoriales de las regiones costeras y susten-
tado en contenidos prácticos con metodologías innovadoras  
y resilientes. 

Se propone implementar un Plan Nacional de Capacitación Téc-
nica en procesamiento de algas que combine componentes 
teóricos y prácticos, priorizando tecnologías limpias, economía 
circular y eficiencia en el uso de recursos. 

El objetivo es desarrollar programas de formación continua y 
certificación para operarios, técnicos y profesionales, con tra-
yectorias flexibles y accesibles a distintos niveles educativos  
y escalas productivas, que incluyan cursos especializados para 
la valorización y transformación de subproductos algales, orien-
tados a productos de alto valor agregado como biofertilizantes  
y biomateriales. 

Asimismo, se plantea crear un Programa Nacional de Capacitación 
Integral para Emprendedores de la Economía Azul, con enfoque 
integrador, que valore el capital humano, promueva la inclusión y 
fomente modelos de negocio regenerativos, contribuyendo a un 
desarrollo sostenible, competitivo y con impacto positivo en co-
munidades y ecosistemas costeros.

Para su implementación y gobernanza, se propone:

	 Establecer un comité multisectorial con representantes del  
gobierno, sector privado, academia, comunidades costeras y  
organizaciones sociales para conducir y monitorear el plan.

	 Definir indicadores claros de desempeño y sostenibilidad que 
permitan evaluar impactos económicos, sociales y ambientales.

	 Garantizar financiamiento público estable para desplegar los 
programas en zonas prioritarias de la acuicultura de algas. 
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En cuanto a estrategias y acciones, se propone:

	 Integrar el plan con instancias existentes de formación técnica 
y profesional vinculadas al sector acuícola.

	 Complementar la transferencia tecnológica con el desarrollo de 
habilidades blandas, liderazgo y gestión empresarial. 

	 Promover modelos económicos sostenibles y regenerativos 
que valoren los servicios ecosistémicos, con capacitación en 
gestión de negocios y acceso a financiamiento para escalas  
artesanal, comercial e industrial.

	 Fortalecer redes colaborativas entre productores, investigado-
res, organizaciones sociales y sector privado.

	 Impulsar estrategias de marketing digital que conecten a los pro-
ductores con mercados nacionales e internacionales, destacando 
el valor cultural, ambiental y social de los productos algales.

	 Incorporar un enfoque de inclusión y equidad social mediante 
metodologías participativas e interculturales que prioricen el li-
derazgo de mujeres, jóvenes y comunidades costeras, aplicando 
el principio de triple impacto —social, ambiental y económico— 
en todas las etapas del programa.
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 RECOMENDACIÓN Nº28 

CREAR PROGRAMA DE COMUNICACIÓN 
Y SENSIBILIZACIÓN SOCIAL

Diseñar e implementar un Programa Nacional de Sensibilización 
sobre el valor socioecológico de las algas, mediante campañas 
educativas y de comunicación pública que posicione el consu-
mo responsable de algas como una actividad relevante para la 
salud pública y la identidad nacional. 

El plan contempla desarrollar plataformas piloto de aprendizaje 
e innovación en diversas zonas del país —sur austral, sur, centro, 
centro norte y norte grande—, impulsando redes de conservación 
y fomentando el conocimiento sobre el valor ecosistémico de las 
algas (cultivos, refugios, repoblamiento, entre otros), junto con la 
innovación local vinculada a la producción algal.
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EJE 04. 
Sustentabilidad ecológica, 
conservación y restauración

Como columna vertebral del conjunto de propuestas se alza el eje 
ambiental, que demanda reglas claras y seguimiento efectivo en 
cada eslabón de la cadena, tanto en la extracción, cultivo como 
procesamiento. 

A ello se suma el impulso de programas de restauración de pra-
deras marinas y manejo de bancos naturales, sostenidos por 
financiamiento estable que permita continuidad y resultados  
verificables. 

Este enfoque se completa con la valoración de los servicios eco-
sistémicos y una gestión integrada del borde costero, de modo 
que la protección de los ecosistemas y el desarrollo del sector 
avancen de forma simultánea y coherente.
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56 Las recomendaciones Nº29 y Nº30 fueron desarrolladas 
por la submesa Consumo y valorización.

 RECOMENDACIÓN Nº29 

FORTALECER LA CONEXIÓN ANCESTRAL, DANDO 
A CONOCER RECETAS PATRIMONIALES56

La propuesta incluye recopilar recetas tradicionales de algas de 
nuestro país mediante grupos focales con agrupaciones históri-
cas, asociaciones de pueblos indígenas e historiadores alimen-
tarios, con el fin de rescatarlas, difundirlas y ponerlas en valor. 

Esta acción busca vincular a las generaciones mayores, que pre-
pararon dichas recetas, con las nuevas generaciones que no las 
conocen. La recopilación se divulgará en formatos físicos —libros 
recetarios o fichas— y de manera digital, todo ello liderado por el 
Ministerio de Cultura y su división de alimentos. 

El alcance de esta política pública es nacional e involucra a go-
biernos regionales y los ministerios de Cultura y Turismo. Entre 
los actores clave se consideran el Ministerio de Cultura, como la 
SEREMI de Culturas, Artes y el Patrimonio, y la Subsecretaría de 
Turismo, juntas de vecinos y colegios. 

Como resultados esperados, se proyecta contar con un conjunto 
de recetas impresas y descargables, un libro de recetas tradicio-
nales de algas en formato impreso y digital, talleres de cocina con 
algas en todas las regiones y cápsulas de preparación de recetas 
en YouTube. El seguimiento y la evaluación se pueden realizar me-
diante el registro de vistas de videos, descargas de recetas y el 
número de talleres de cocina realizados.
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57 Estándar internacional que establece los requisitos generales 
para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración.

 RECOMENDACIÓN Nº30 
RECOPILAR Y MAPEAR LOS ANÁLISIS PROXIMALES 
Y LOS AGENTES TÓXICOS/PATÓGENOS RELEVANTES 
DE LAS PRINCIPALES ALGAS EN CHILE

La propuesta aborda la falta crítica de datos sistematizados y 
comparables sobre la composición nutricional y funcional de 
macroalgas chilenas, así como sobre la presencia de metales 
pesados y agentes patógenos que limitan su incorporación en 
cadenas de valor sostenibles y seguras. 

Para subsanar las brechas, que dificultan el procesamiento y la 
innovación con fines de consumo humano, nutracéuticos y otros 
sectores de la bioeconomía azul, se plantea desarrollar un perfil 
de proyecto a ser licitado por SUBPESCA a través del Fondo de 
Investigación Pesquera y de Acuicultura (FIPA), orientado a elabo-
rar un compendio titulado “Atlas Bioquímico y Territorial de Algas 
Chilenas: composición, riesgos sanitarios y zonificación para la In-
novación Sostenible”. 

Esta iniciativa generará una base científica robusta y de libre ac-
ceso que caracterice especies representativas por macrozonas y 
estaciones del año, incluyendo composición proximal, compuestos 
bioactivos de interés industrial y detección de riesgos sanitarios 
(metales pesados y coliformes fecales). Asimismo, contempla un 
sistema de información georreferenciado para facilitar decisiones 
públicas y privadas en innovación, regulación, cultivo y consumo 
seguro, clave para impulsar el cultivo, los bioproductos y la estra-
tegia nacional de bioeconomía azul.

Los objetivos específicos de esta propuesta son: (i) caracterizar 
la composición bioquímica (proximal y funcional) por macrozona 
en laboratorios acreditados bajo norma ISO/IEC 1702557 y valida-
dos por SERNAPESCA; (ii) identificar compuestos bioactivos de 
interés industrial —pigmentos, polisacáridos, antioxidantes, po-
lifenoles y otros metabolitos secundarios— en especies locales 
y equivalentes internacionales; (iii) determinar la presencia de 
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arsénico, cadmio, plomo, mercurio y coliformes fecales, aten-
diendo su variabilidad espacial y estacional; y (iv) diseñar e im-
plementar un sistema georreferenciado de acceso público que 
consolide especies, perfiles bioquímicos, contaminantes y fichas 
técnicas por especie y territorio, para decisiones informadas en 
los sectores público y privado.

El alcance institucional y territorial comprende a organismos 
públicos nacionales, como SUBPESCA (coordinación general y 
articulación con normativas de manejo y cultivo), SERNAPES-
CA (trazabilidad, muestreo y vigilancia sanitaria), el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación (marco estraté-
gico y vinculación con redes internacionales) y Corfo; gobiernos 
regionales (GORE), en apoyo territorial, cofinanciamiento y alinea-
ción con estrategias regionales de economía azul; universidades e 
institutos científicos, para el muestreo, identificación taxonómica, 
análisis bioquímico, validación científica, formación de capital hu-
mano y divulgación. 

Además, entre los actores clave están los laboratorios acredita-
dos con análisis conforme a ISO/IEC 17025, AOAC, FAO y Codex, 
asegurando calidad y trazabilidad; sector privado, con empresas 
interesadas en nutracéuticos, cosmética, alimentos y farmacéu-
tica, con participación en validación de compuestos y exporta-
ción responsable; y organizaciones comunitarias y sindicatos de 
pescadores recolectores, que aportan conocimiento tradicional, 
identificación de sitios, acceso territorial, aprovechamiento sus-
tentable y vinculación con cultivo y diversificación productiva. 

Como resultados esperados, se pretende contar con: (i) número 
de especies caracterizadas por macrozona y estación; (ii) canti-
dad de análisis realizados en laboratorios certificados; (iii) nivel de 
cobertura geográfica y estacional alcanzada; y (iv) número de fi-
chas técnicas generadas y publicadas.

Como posibles soluciones se propone la implementación de 
programas de conservación específicos para especies nativas 
cultivadas o potencialmente cultivables. Estos programas son 
fundamentales e incluyen la creación y el mantenimiento de 
bancos de semillas, bancos de germoplasma y centros de con-
servación especializados. 
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58 Las recomendaciones desde la  Nº31 a la Nº34 fueron 
desarrolladas por la submesa Desarrollo y cultivo.

El propósito de estas iniciativas es asegurar la preservación de la 
diversidad genética y garantizar la disponibilidad de material bio-
lógico que pueda ser usado para la industria, bajo un escenario de 
cambio climático. 

Para contrarrestar la marcada deficiencia en el conocimiento bio-
lógico, se propone financiar estudios que profundicen en aspec-
tos como reproducción, estrategias de propagación y ciclos de 
vida, considerando el control abiótico, así como aspectos gené-
ticos, fisiológicos y morfológicos. Con esto, se busca seleccionar 
y mejorar linajes con atributos de interés para la industria, produ-
cir cepas y semillas optimizadas que permitan una propagación y 
cultivo más eficientes y seguros, lo que es indispensable para la 
seguridad y el avance de una futura industria.

 RECOMENDACIÓN Nº31 

CREAR FONDO DE FINANCIAMIENTO 
PRIORITARIO PARA I+D+I Y UNA RED NACIONAL 
DE BANCOS GENÉTICOS/HATCHERIES58

Implementar un programa de financiamiento dedicado a la in-
vestigación, desarrollo e innovación (I+D+i) para cerrar brechas 
críticas en el conocimiento biológico, técnicas de cultivo (pro-
pagación, ciclos de vida, genética), sanidad y bioseguridad. 

Como complemento, se propone establecer una red nacional de 
bancos genéticos y hatcheries (centros de cultivo inicial) para 
especies nativas prioritarias (cultivables y en conservación). Se 
espera superar las barreras técnicas y de conocimiento, asegu-
rar la disponibilidad de “semilla” de calidad de especies nativas, 
proteger la diversidad genética, acelerar el escalamiento de la 
producción y fomentar la innovación en productos de alto valor.

Fortalecer la gestión sostenible de los recursos algales naturales 
y la protección de los ecosistemas asociados, a través de la in-
vestigación y monitoreo de la biodiversidad, el establecimiento de 
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criterios para el manejo responsable y la reducción de brechas en 
el conocimiento ecológico, garantizando la conservación de los 
servicios ecosistémicos y la resiliencia de los sistemas naturales.

Para esto es clave la integración de servicios ecosistémicos para 
la optimización estratégica de sitios productivos, basados en me-
todología de prototipado, incorporando la evaluación de estos 
servicios (como captura de carbono, purificación del agua, protec-
ción de hábitats o valores culturales). Así se fortalecen estratégi-
camente los procesos, volviéndolos más restaurativos y alineados 
con las políticas climáticas y de conservación.

 RECOMENDACIÓN Nº32 

INCORPORAR LA VALORACIÓN Y ZONIFICACIÓN 
BASADA EN SERVICIOS ECOSISTÉMICOS EN LA 
PLANIFICACIÓN DEL CULTIVO DE ALGAS

Diseñar e implementar instrumentos de política pública que in-
tegren la valoración de servicios ecosistémicos, como la captura 
de carbono, la mejora de la calidad del agua, el soporte a la bio-
diversidad y los usos culturales, en los procesos de planificación, 
evaluación y zonificación del cultivo de algas. 

Esto implica identificar y mapear zonas de alto valor ecosistémico 
y cultural, estableciendo criterios de prioridad para el desarrollo 
acuícola restaurativo en áreas donde la actividad pueda generar 
beneficios ambientales netos. 

Se recomienda incluir estos criterios en el Plan Nacional de Zoni-
ficación Acuícola (en relación a Recomendación Nº8: “Simplificar, 
agilizar y dinamizar la Regulación y Desarrollar un Plan de Zonifica-
ción Marina para la Acuicultura de Algas”), y fomentar mecanismos 
de compensación o incentivos para quienes operen bajo modelos 
de cultivo que restauren o potencien servicios ecosistémicos. 

Se busca, así, orientar la expansión del cultivo de algas hacia zo-
nas con mayor potencial de impacto positivo e integrar la con-
servación y regeneración ecológica en la toma de decisiones 
productivas. De esta forma, se pretende promover el desarrollo de 
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modelos de acuicultura restaurativa alineados con la acción cli-
mática y justificar el acceso a financiamiento verde o mecanismos 
de pagos por servicios ecosistémicos.

Como complemento, se debe mejorar la escasa y fragmentada 
comprensión sobre enfermedades, pestes y bioseguridad, lo que 
resulta prioritario para poder formular protocolos estructurados y 
efectivos de prevención y fiscalización sanitaria. 

Además, es fundamental adoptar prácticas de cultivo que identi-
fiquen las especies más adecuadas para cada entorno específico, 
mediante un enfoque de zonificación de áreas geográficas. Esta 
práctica busca promover la integración con los ecosistemas loca-
les, utilizando variables ambientales para maximizar la productivi-
dad del cultivo a la vez que se protege activamente el patrimonio 
biológico local.

 RECOMENDACIÓN Nº33 

DESARROLLAR E IMPLEMENTAR UN PROGRAMA 
NACIONAL DE ZONIFICACIÓN PARA EL CULTIVO DE ALGAS

Identificar áreas óptimas, basándose en criterios ambientales, 
socioeconómicos y logísticos.

Se plantea la implementación de protocolos rigurosos y capaci-
tación continua en prácticas de bioseguridad, higiene, manejo de 
residuos y monitoreo de la salud de los organismos objetivos. 

Asimismo, se debe promover la adopción de tecnologías avanza-
das que minimicen el impacto ambiental, como los sistemas de 
acuicultura en recirculación y los cultivos multitróficos integra-
dos (IMTA), que optimicen recursos y reduzcan la necesidad de 
insumos químicos.

14359 RECOMENDACIONES ESTRATÉGICAS SEGÚN EJES TRANSVERSALES



 RECOMENDACIÓN Nº34 

IMPLEMENTAR UN PROGRAMA RIGUROSO DE 
BIOSEGURIDAD Y ESTÁNDARES AMBIENTALES

Establecer protocolos nacionales rigurosos de bioseguridad y 
manejo sanitario, incluyendo control de químicos, cuarentena  
y monitoreo de plagas/enfermedades. 

Poner especial énfasis en la protección de las poblaciones de algas 
nativas y los ecosistemas locales, desarrollando estándares am-
bientales para el cultivo, que incluya monitoreo regular del impac-
to, con la implementación de programas de capacitación continua 
para acuicultores en estas áreas. Por parte de instituciones como 
SERNAPESCA o Ministerio del Medio Ambiente.

Con estas medidas se espera mitigar los riesgos de introducción 
de especies exóticas, enfermedades y pestes, garantizar la ino-
cuidad de los productos, proteger el patrimonio biológico, cons-
truir confianza social y ambiental, y asegurar la sostenibilidad a 
largo plazo de la industria.

En cuanto a las estrategias para preservar especies nativas, de 
acuerdo a una acuicultura sostenible, se recomienda analizar el 
siguiente cuadro, realizado desde la coordinación de la submesa 
Desarrollo y cultivo.
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 FIGURA 4 

ESTRATEGIAS PARA LA PRESERVACIÓN DE 
ESPECIES NATIVAS Y ACUICULTURA SOSTENIBLE

Fuente: elaboración propia desde la coordinación de la submesa Desarrollo y cultivo.
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 RECOMENDACIÓN Nº35 

ACTUALIZAR Y MODERNIZAR  
LA TRAMITACIÓN DE VEDAS59

La propuesta plantea actualizar y modernizar la secuencia de ges-
tiones para la tramitación de vedas mediante órganos técnicos, 
incorporando la participación de dirigentes de la pesca artesanal 
debidamente informados, con visión de mediano y largo plazo, y 
conocimiento de los riesgos asociados a las especies algales. 

Se recomienda que las entidades que analicen y tramiten las vedas, 
bajo la supervisión o responsabilidad de SUBPESCA, sean técnicas 
y cuenten con conocimientos específicos sobre las macroalgas.

 RECOMENDACIÓN Nº36 

CREAR PROGRAMAS PRIORITARIOS DE 
FINANCIAMIENTO PARA LA CONSERVACIÓN, 
RESTAURACIÓN Y REPOBLAMIENTO DE MACROALGAS 
Y DISEMINACIÓN DE INFORMACIÓN

La propuesta establece una estrategia nacional de largo plazo 
para diseñar y financiar programas de conservación y restaura-
ción de macroalgas a escala regional (macrozonas), junto con la 
comunicación y disponibilidad de la información. 

La estrategia debe incluir lineamientos claros para proteger y tra-
bajar la recuperación ecosistémica, integrando variables ambien-
tales, oceanográficas y ecológicas, y aportar al reconocimiento de 
los servicios ecosistémicos de diversos tipos de macroalgas. 

El plan considera: (i) definir criterios de conservación, proponer he-
rramientas de monitoreo del estado de conservación y acciones re-
comendadas para distintos escenarios; (ii) desarrollar un programa 
específico para estudiar la diversidad algal —con énfasis en taxono-
mía, distribución y dinámica poblacional— que sirva de base cien-
tífica para acciones de conservación y restauración; (iii) crear un 

59 Las recomendaciones Nº35 a la Nº38 fueron desarrolladas  
por la submesa Conservación, restauración y sostenibilidad.
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repositorio abierto, accesible y dinámico de datos biológicos (inclui-
dos taxonómicos), ecológicos y ambientales, actualizado periódica-
mente e implementado a través de un organismo público ad hoc 
(por ejemplo, SUBPESCA, Ministerio del Medio Ambiente o Servicio 
de Biodiversidad), que respalde la toma de decisiones en políticas 
de conservación y uso sostenible; y (iv) transferir la información a 
las comunidades y promover educación técnica pertinente. 

La propuesta requiere compromiso del Estado mediante asigna-
ción de fondos públicos, priorizando líneas de investigación apli-
cadas a la conservación y restauración sustentable de poblaciones 
o comunidades algales. Adicionalmente, contempla el desarrollo 
de normativa para proteger el patrimonio genético de macroalgas 
ante el potencial detrimento para la actividad productiva asociado 
a la exportación de algas vivas.

 RECOMENDACIÓN Nº37 

DESARROLLAR UN SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA 
PARA RIESGOS BIOLÓGICOS PARA MACROALGAS

La propuesta plantea diseñar e implementar un programa  
nacional para la detección y gestión de riesgos biológicos que 
afecten la abundancia de macroalgas, con énfasis en áreas crí-
ticas, como zonas de cultivo de especies exóticas y puertos. 

El plan considera la elaboración de protocolos específicos para evi-
tar la dispersión de vectores biológicos u otros asociados a enfer-
medades y especies exóticas invasoras; la definición de directrices 
para la translocación segura de macroalgas entre macrozonas, 
minimizando el riesgo de contaminación genética y/o ecológica, y 
resguardando la integridad genética y funcional de los ecosistemas 
algales; y el establecimiento de normativa de respuesta frente a la 
detección de especies exóticas naturalizadas o asilvestradas, por 
ejemplo, Asparagopsis armata, Codium fragile, Undaria pinnatifi-
da en Argentina, integrando mecanismos de monitoreo y control. 

Se espera que este sistema contribuya a una gestión preventi-
va, basada en ciencia, de los riesgos biológicos que afectan a los 
recursos algales estratégicos del país. Para su implementación, 
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se propone una mesa de trabajo con participación del Estado, 
empresa, academia y comunidades locales que establezca linea-
mientos y financiamiento.

 RECOMENDACIÓN Nº38 

IDENTIFICAR ALTERNATIVAS TECNOLÓGICAS PARA 
LA CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE ALGAS 
E IMPLEMENTAR HERRAMIENTAS PARA MEDIR EL 
IMPACTO DE ESTAS ACCIONES A LARGO PLAZO

La propuesta busca contar con una herramienta de gestión  
dinámica y accesible que permita monitorear de manera conti-
nua los efectos de las acciones de conservación y restauración 
de algas. Para ello, se plantea implementar, validar, optimizar y 
evaluar distintas alternativas tecnológicas y métodos aplicados 
a estos procesos, incorporando indicadores económicos y socia-
les que permitan identificar aquellas soluciones con mayor po-
tencial de réplica y escalamiento en diversos territorios del país.

Se propone, además, fomentar la implementación de nuevas al-
ternativas tecnológicas, actualizar reglamentos y normativas de 
intervención en la zona costera que habiliten su validación y pos-
terior escalamiento en caso de éxito. 

La implementación considera la participación del Ministerio de 
Economía —SUBPESCA y SERNAPESCA—, el Ministerio del Medio 
Ambiente y el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas, con 
énfasis territorial en sectores deteriorados y sobreexplotados, 
bajo la articulación de una entidad pertinente.

El plan requiere un trabajo colaborativo entre actores públicos y 
privados, incluyendo institutos, centros de investigación, univer-
sidades, gobiernos regionales, sector pesquero artesanal, sector 
privado (procesadoras y exportadoras de algas), asociaciones 
gremiales y organizaciones civiles (como ONGs). 

Entre los resultados, se espera contar con tecnologías de con-
servación y restauración factibles técnica y económicamente, 
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implementadas, replicadas y/o escaladas, con impacto en la recu-
peración de zonas deterioradas y sobreexplotadas. 

El seguimiento y la evaluación deberían realizarse median-
te indicadores que midan el éxito de las acciones y su benefi-
cio ecosistémico, junto con un monitoreo de largo plazo de las 
intervenciones implementadas. Se requiere una metodología 
estandarizada basada en indicadores productivos, sociales y am-
bientales, con variables cuantificables y confiables —definiendo 
unidad, forma y tecnologías de medición—, que permitan cuan-
tificar el impacto y dar seguimiento a su efectividad en el tiempo. 

Se propone que esta herramienta sea considerada y utilizada en 
todas las iniciativas de conservación y restauración, y que cuen-
te con un sistema de gestión institucional por parte de los admi-
nistradores del Estado (SUBPESCA y SERNAPESCA), para realizar 
análisis completos a nivel nacional y apoyar la toma de decisiones. 

El plan contempla un trabajo colaborativo entre actores públicos y 
privados: SUBPESCA, SERNAPESCA, INDESPA y la Armada de Chile,  
como instituciones mandantes, institutos y centros de investiga-
ción; consultoras y universidades como organismos usuarios; y 
empresas tecnológicas como desarrolladores o proveedores. 

Como resultado, se espera disponer de una herramienta de ges-
tión de la información con variables e indicadores definidos y una 
metodología de medición estándar y validada, que permitirá cuan-
tificar en el tiempo los efectos de las acciones de conservación y 
restauración de algas, mejorando la planificación y el manejo por 
parte de los distintos actores, y habilitando decisiones públicas 
más informadas respecto de planes de administración vigentes y 
nuevas políticas. 

En resumen, el plan incluye: i) involucrar a los actores clave; ii) 
identificar variables e indicadores de impacto; iii) desarrollar la 
metodología de evaluación; iv) generar la herramienta de gestión 
de la información; e v) implementar la metodología, con sus ajus-
tes y seguimiento.
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EJE 05. 
Desarrollo productivo, 
diversificación y mercado

Como tema transversal presente en las tres submesas —y con es-
pecial fuerza en la de Consumo y valorización—, este eje enfatiza 
el fomento a la diversificación productiva y la apertura de nuevos 
mercados y líneas de productos, desde alimentos funcionales 
hasta cosmética, biomateriales y energía. 

En materia de desarrollo productivo, se subraya la necesidad de 
actualizar las clasificaciones regulatorias —como las asociadas a 
Novel Food—, impulsar estrategias de marketing internacional y 
avanzar hacia sellos o certificaciones de origen que distingan la 
trazabilidad y sostenibilidad de los productos nacionales. 

En paralelo, se busca la promoción del consumo interno mediante 
educación alimentaria y campañas de difusión, orientadas a ins-
talar las algas como parte del patrimonio gastronómico, ambiental 
y productivo del país.
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 RECOMENDACIÓN Nº39 

GENERAR UNA CLASIFICACIÓN ACTUALIZADA DE 
ALGAS DE CONSUMO HUMANO Y OTROS USOS PARA 
POSIBILITAR SU COMERCIALIZACIÓN, ADJUNTANDO SU 
DISTRIBUCIÓN Y NORMATIVA PESQUERA/ACUÍCOLA60

Construir una clasificación completa y actualizada de algas de 
consumo humano y otros usos, reconocida por las cifras oficia-
les de desembarque del país y por las entidades que generan 
estadísticas de exportación. 

Se plantea conformar una mesa de trabajo entre instituciones 
públicas y un grupo de investigadores designados (ficólogos,  
incluidos especialistas en herramientas moleculares). 

La clasificación incorporará el nombre científico —permanente-
mente actualizado por cambios de nomenclatura—, asociado a 
los nombres comunes o genéricos a lo largo de Chile, dado que 
estos últimos sustentan las estadísticas de exportación actuales. 
Junto con ello, se detallará la distribución por macrozonas y las 
normativas asociadas a extracción (ALA61 y Planes de Manejo) y 
producción (Acuicultura, AMERBs62), con el objetivo de evaluar la 
sustentabilidad del recurso. 

Su alcance institucional y territorial abarcará todo el país, el Es-
tado y sus gobiernos regionales, involucrando a SERNAPESCA, 
IFOP, SUBPESCA, ProChile, el Servicio Nacional de Aduanas, el 
SAG, el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, el Ministerio 
de Agricultura —con ACHIPIA63—, el Ministerio del Medio Ambiente, 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, el 
Ministerio de Educación, la academia, empresas privadas, reco-
lectores artesanales, asociaciones industriales y gremiales, go-
biernos regionales, entre otros. 

60 Las recomendaciones Nº39 a la Nº48, a excepción de la Nº43 
fueron desarrolladas por la submesa Consumo y valorización..
61 Áreas con régimen de libre acceso.
62 Áreas de Manejo y Explotación de Recursos Bentónicos.
63 Agencia Chilena para la Inocuidad y Calidad Alimentaria.
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El propósito es definir un lenguaje común y transversal entre or-
ganismos públicos y privados, estandarizando parámetros de bio-
seguridad por macrozona y otros antecedentes que contribuyan 
a la inocuidad alimentaria en el mercado nacional e internacional, 
así como a la educación formal y no formal. 

Como resultados, se espera lograr un documento técnico transver-
sal sobre la clasificación taxonómica asociada a nombres comunes 
de algas de importancia económica en Chile, y un documento téc-
nico sobre distribución y normativa vigente de explotación, manejo 
o cultivo por macrozona para orientar decisiones y priorizar futuras 
investigaciones. Su seguimiento y evaluación deben considerar la 
actualización de la clasificación cada tres años por macrozonas.

 RECOMENDACIÓN Nº40 

ESTABLECER RUTA PARA POTENCIAR EL 
CULTIVO DE ALGAS EN CHILE AL 2050 QUE 
INCLUYA DATOS COMPARATIVOS DE MERCADOS 
INTERNACIONALES EN PROCHILE

La propuesta busca que ProChile, en coordinación con entida-
des estatales, integre estudios de benchmarking para contar 
con información comparativa y estructurada sobre tipos de al-
gas, volúmenes de comercialización, precios, usos y destinos 
principales. La idea es convertir a Chile en líder latinoamericano 
en bioeconomía azul mediante el cultivo sostenible de macroal-
gas, integrando ciencia, industria, comunidades costeras y es-
fuerzos de restauración marina. 

Se identifica una oportunidad de mercado con un potencial glo-
bal de 11,8 mil millones adicionales de dólares para 2030, en un 
contexto donde la producción se concentra en Asia (98%) y existe 
una creciente demanda en alimentos, bioplásticos, fertilizantes, 
cosmética y captura de carbono. 

Para materializar esta oportunidad, se articulan ejes estratégicos 
que incluyen ciencia e innovación —con centros de I+D en algas, cer-
tificación y trazabilidad internacional, e investigación de especies  
nativas equivalentes a las exóticas—; restauración ecológica  
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—repoblamiento de praderas marinas, acuicultura regenerati-
va (IMTA) y bonos por servicios ecosistémicos—; agregación de  
valor —fomento de startups y cooperativas y desarrollo de produc-
tos como biofertilizantes, bioplásticos y alimentos funcionales—; 
sustentabilidad y gobernanza climática —monitoreo ambiental 
avanzado, incentivos por prácticas sostenibles y acceso a bonos 
verdes y azules—; y equidad territorial y educación —formación 
técnica y universitaria, inclusión de pueblos originarios y mujeres, 
y desarrollo territorial en zonas costeras clave—. 

La ruta de implementación contempla programas educativos y de 
especialización internacional, infraestructura habilitante (centros 
tecnológicos y polígonos marinos), alianzas Estado-Ciencia-Em-
presa-Comunidad, una normativa actualizada con salvaguardas 
ambientales y la promoción internacional de Chile como país lí-
der en cultivo sostenible. Se recomienda priorizar las regiones de 
Los Lagos, Coquimbo, Atacama, Magallanes, Valparaíso, Biobío y 
Aysén, y se convoca a actores como SUBPESCA, SERNAPESCA, 
MMA, Corfo, ANID, MINEDUC, gobiernos regionales y municipales, 
universidades, centros de I+D, sector privado, cooperativas, co-
munidades costeras e inversionistas extranjeros. 

Como resultados esperados, se proyecta un aumento de la super-
ficie cultivada, generación de empleos verdes, reducción de CO₂ 
y mejora ambiental, certificación de producción sostenible, y la 
creación de nuevos productos y patentes. 

El seguimiento considera hectáreas cultivadas y producción, valor 
exportado y empleos, CO₂ capturado y calidad ambiental, paten-
tes y nuevos productos, así como participación social, en particu-
lar de mujeres y pueblos originarios. 

Para lograr lo anterior, se propone disponer de datos que permitan 
dimensionar la situación actual de Chile a nivel global y orientar 
decisiones estratégicas en los ámbitos público y privado, impul-
sando el desarrollo del mercado nacional y su posicionamiento  
internacional. 

El alcance institucional y territorial compromete principalmente 
al Ministerio de Economía, con estadísticas oficiales de comercio  
exterior, y a ProChile, con presencia en múltiples mercados a  
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través de sus oficinas comerciales, que en conjunto pueden  
levantar un mapeo estratégico del mercado global de algas. 

Los actores clave considerados incluyen al Ministerio de Econo-
mía, Ministerio de Relaciones Exteriores, SERNAPESCA, SUBPES-
CA, empresas exportadoras y transformadoras de algas, y centros 
de investigación y desarrollo vinculados al sector acuícola. 

Como resultados esperados, se contempla la compilación de lo 
realizado, para la generación de un documento de benchmarking 
internacional del sector de algas útil para inversionistas, expor-
tadores y diseñadores de política pública; el diseño de políticas 
público-privadas para fomentar cultivo, transformación y comer-
cialización en función de tendencias y demandas del mercado 
global; el desarrollo de instrumentos de apoyo público enfocados 
en agregación de valor y transformación productiva alineados con 
necesidades del mercado; y la aceleración de procesos de inver-
sión mediante información estratégica clara y actualizada. 

El seguimiento y la evaluación se realizarían por medio de un co-
mité técnico interinstitucional, con participación de ProChile, 
Ministerio de Economía, SUBPESCA y actores privados, que revi-
sará avances semestralmente; la publicación anual de un informe 
comparativo de mercados junto a la evaluación del impacto de las 
políticas derivadas; y la medición de aplicabilidad del benchmar-
king mediante encuestas y entrevistas a empresas e inversionis-
tas beneficiarios.

 RECOMENDACIÓN Nº41 

REALIZAR UNA CAMPAÑA DE MARKETING PARA 
VISIBILIZAR LA INFORMACIÓN NUTRICIONAL 
(POR EJEMPLO, CAMPAÑA “YO TOMO LECHE”) 

La propuesta busca aumentar la percepción positiva y el consu-
mo de algas en el mercado nacional e internacional, posicionán-
dolas como un alimento saludable, sustentable y versátil. 

La campaña sugerida se estructura en cuatro ejes: (i) educación 
nutricional, destinada a informar a la ciudadanía sobre beneficios 
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para la salud (alto contenido mineral, fibra y compuestos bioacti-
vos), mediante materiales educativos, talleres en escuelas y cola-
boraciones con profesionales de la salud; (ii) valorización cultural 
y gastronómica, que rescata usos ancestrales y promueve su in-
corporación en la cocina contemporánea a través de actividades 
con chefs, degustaciones y difusión en medios especializados; 
(iii) innovación en formatos y productos, fomentando nuevas pre-
sentaciones atractivas como snacks, ingredientes funcionales o 
suplementos; y (iv) visibilidad comercial, con marketing masivo, 
presencia en ferias alimentarias y coordinación con el sector ex-
portador para posicionar a las algas chilenas en mercados inter-
nacionales de alto valor, bajo el sello “Súper alimento”. 

La propuesta tiene alcance nacional con distinciones regionales, 
e involucra a los ministerios de Salud y Educación, Institutos de 
Formación Técnica, asociaciones gremiales de cocina, chefs y 
restaurantes, actores reconocidos a nivel nacional para la campa-
ña —incluidos deportistas de alto rendimiento, influencers de vida 
saludable y figuras del mundo artístico con conexión a la costa o 
la naturaleza—, además de municipios. 

Como resultados esperados, se proyecta un aumento del conoci-
miento y la valoración de los beneficios nutricionales; una mejora 
en la percepción cultural y un estímulo a la demanda interna, jun-
to con mayor visibilidad del sector algal, impulso a la innovación 
en productos y formatos, y posicionamiento más competitivo de 
Chile en mercados internacionales. Además, se busca motivar la 
diversificación de la oferta y fortalecer el vínculo entre salud, sos-
tenibilidad y alimentación local. 

El seguimiento y la evaluación considerarán encuestas de percep-
ción y conocimiento, niveles de ventas, participación de nuevos 
actores —restaurantes, startups y canales de retail—, así como 
métricas de participación en redes sociales.
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 RECOMENDACIÓN Nº42 

ENFOCAR EL MARKETING EN MERCADOS 
RELEVANTES (QUÉ QUEREMOS POTENCIAR)

Diseñar estrategias de marketing y difusión específicas para 
posicionar adecuadamente los productos derivados de algas 
chilenas en mercados internacionales, dado que actualmente 
no existen campañas estructuradas.

 
Estas estrategias deberán segmentar por características cultu-
rales, usos del producto, canales de comercialización y precios de 
referencia, e ir acompañadas de estudios de mercado que orien-
ten promoción, branding y diferenciación, destacando atributos de 
origen natural, sostenibilidad y calidad certificada, así como la in-
corporación en el pabellón chileno de exposiciones internacionales. 

Considera un alcance nacional con proyección internacional a 
través de las oficinas comerciales de ProChile, embajadas y agre-
gadurías agrícolas/comerciales, abarcando institucionalmente al 
Ministerio de Economía,  Ministerio de Relaciones Exteriores y a 
ProChile. 

Entre los actores clave se contemplan el Ministerio de Econo-
mía, ProChile, JUNAEB, el Ministerio de Salud, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores (Marca Chile), la Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura (SUBPESCA), SERNAPESCA, empresas exportadoras 
del rubro, asociaciones gremiales, y centros de investigación y 
universidades. 

Como resultados esperados, se proyecta el incremento de la visi-
bilidad y reconocimiento internacional de los productos derivados 
de algas chilenas, el aumento de exportaciones hacia mercados 
prioritarios, la diversificación de destinos comerciales, el desarro-
llo de marcas país asociadas a las algas y el posicionamiento de 
las algas en ferias alimentarias y en pabellones de la Marca Chile. 

El seguimiento y la evaluación considerarán indicadores de aumen-
to en exportaciones por mercado objetivo, número y alcance de 
campañas implementadas, participación en ferias internacionales, 
encuestas de percepción en mercados meta, e informes anuales de 
ProChile y SERNAPESCA sobre impacto en la comercialización.
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60 La propuesta 43 fue realizada por la submesa Desarrollo y cultivo.

 RECOMENDACIÓN Nº43 

MODERNIZAR Y REALIZAR DIGITALIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL SECTOR64

Reformar y modernizar el sistema de concesiones acuícolas 
mediante revisiones periódicas y propuestas de mejora, con 
procedimientos más eficientes y transparentes.

Esta propuesta implica potenciar la integración de plataformas 
digitales para la gestión de permisos y trámites. Se requiere desa-
rrollar normativas y procedimientos ágiles para habilitar cultivos 
experimentales y proyectos de innovación en el rubro.

 RECOMENDACIÓN Nº44 

APOYAR PARA QUE ODEPA INCORPORE 
LAS ALGAS EN SUS ESTUDIOS

La propuesta busca promover la incorporación formal y siste-
mática de las algas y sus derivados en los estudios, estadísticas 
y estrategias sectoriales de la Oficina de Estudios y Políticas 
Agrarias (ODEPA). 

Se plantea que ODEPA incorpore en sus bases toda la información 
disponible —estadísticas, informes y estudios— sobre algas, apo-
yándose en universidades y centros especializados, y que participe 
en la elaboración de nuevas propuestas de comercio exterior que 
incluyan explícitamente a estos productos. 

El punto de partida es la constatación de que, pese a la exten-
sa línea costera del país y a la diversidad de macroalgas con alto 
valor para alimentación, salud, industria y mitigación del cambio 
climático, las algas están ausentes o marginalmente abordadas 
en el quehacer de este organismo.

Esta omisión refleja una separación institucional entre agricultura  
—bajo el Ministerio de Agricultura— y acuicultura y pesca —bajo 
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el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, a través de SUB-
PESCA—, brecha que ha dificultado una visión sistémica de la 
producción nacional, al no articular adecuadamente sistemas es-
tadísticos, instrumentos de fomento, encadenamientos producti-
vos y estrategias de promoción. 

Para corregir esta asimetría, se propone impulsar estudios téc-
nicos, incluir datos algales en los sistemas de información 
agroalimentaria y establecer colaboraciones entre ministerios, 
universidades y centros de investigación que fortalezcan una  
visión común del territorio productivo costero y rural. 

Entre las líneas de acción sugeridas se consideran: (i) la elabora-
ción de un boletín técnico sectorial sobre macroalgas chilenas, 
con datos económicos, territoriales, laborales y ambientales —en 
coordinación con SUBPESCA y otras instituciones—; (ii) la inclusión 
de las algas en el Sistema de Información Agroalimentaria (SIA) de 
ODEPA, bajo criterios homologables a los productos agropecua-
rios; (iii) la realización de estudios de comercio exterior y consu-
mo para identificar oportunidades de productos algales con valor 
agregado; (iv) el desarrollo de una propuesta técnica que articule 
agronomía terrestre y marina como base de políticas integradas de 
alimentos, bioinsumos y desarrollo rural-costero; y (v) la participa-
ción en mesas interministeriales e intersectoriales para promover 
coherencia en innovación, sostenibilidad y seguridad alimentaria. 

La propuesta es de alcance nacional y los resultados esperados 
incluyen el aumento de exportaciones de productos con valor 
agregado, el reconocimiento formal de las algas en el ecosistema 
agroalimentario chileno, la reducción del distanciamiento institu-
cional entre lo marino y lo terrestre, la mejora de los instrumentos 
de planificación y toma de decisiones públicas, el fortalecimiento 
de políticas coherentes de bioeconomía —azul y verde— y la inclu-
sión de productos derivados de algas en estrategias nacionales 
de desarrollo territorial, exportaciones y alimentación saludable. 

El seguimiento y la evaluación se realizarán con las estadísticas 
que lleva ODEPA y con la información entregada por SERNAPESCA,  
SUBPESCA y ProChile.
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 RECOMENDACIÓN Nº45 

PROMOVER SELLOS DE TRAZABILIDAD POR 
PARTE DEL ESTADO O ENTIDADES PRIVADAS

La propuesta plantea diseñar e implementar un sistema de 
sellos de trazabilidad específico para productos derivados de 
algas, con el fin de asegurar transparencia sobre su origen, 
condiciones de recolección o cultivo y parámetros críticos de 
calidad e inocuidad. 

El sistema se sustentará en estándares técnico-científicos va-
lidados y en una gobernanza articulada entre actores públicos y 
privados, considerando criterios como la delimitación geográfica 
del área de extracción, las condiciones de procesamiento y los re-
sultados analíticos de contaminantes relevantes, como metales 
pesados, biotoxinas marinas y patógenos de interés sanitario. 

Esta herramienta permitirá responder a las exigencias regula-
torias de los mercados internacionales, mejorar la trazabilidad y 
fortalecer la confianza del consumidor mediante la diferenciación 
certificada de productos algales. 

La propuesta se vincula con la identificación de brechas asocia-
das a la regulación, uso, consumo y comercio de algas en Chile. 
Su alcance es nacional, con énfasis en macrozonas productoras, 
y contempla implementación gradual mediante pilotos regionales 
coordinados entre ministerios sectoriales, gobiernos regionales, 
universidades y laboratorios acreditados. 

Entre los actores clave se consideran gobiernos regionales, Minis-
terio de Salud (MINSAL), SAG, SERNAPESCA, ACHIPIA, Red Nacio-
nal de Laboratorios de Salud Pública, universidades, centros de 
investigación con capacidades analíticas, laboratorios acredita-
dos y organismos de inspección, así como cooperativas, empre-
sas procesadoras y asociaciones gremiales. 

Como resultados esperados, se proyecta el desarrollo e imple-
mentación de un sello nacional de trazabilidad para macroalgas 
con respaldo normativo; la generación de lineamientos técnicos 
armonizados con el Reglamento Sanitario de los Alimentos, el  
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Codex Alimentarius65 y regulaciones de mercados de destino; la 
disminución de la incertidumbre pública sobre riesgos toxicoló-
gicos y sanitarios; y la agregación de valor con posicionamiento 
estratégico en segmentos premium. 

El seguimiento y la evaluación incluirán el registro de productos 
adheridos al sistema (por especie, origen y tipo de procesamien-
to), auditorías técnicas periódicas con énfasis en muestreo ana-
lítico para verificación de contaminantes, indicadores de uso del 
sello en mercados nacional e internacional, evaluación anual del 
impacto en la percepción de consumidores y actores del rubro, y 
revisión técnica trienal del protocolo de trazabilidad, incorporando 
evidencia científica y cambios regulatorios.

 RECOMENDACIÓN Nº46 

INCORPORAR LAS ALGAS EN LAS GUÍAS ALIMENTARIAS 
DEL MINSAL66 Y CONECTAR CON EL SISTEMA 
NACIONAL DE SERVICIOS DE SALUD (CESFAM)

La propuesta plantea actualizar las Guías Alimentarias Basadas 
en Alimentos (GABAS), para incorporar recomendaciones es-
pecíficas sobre tamaño de porciones y frecuencia de consumo 
de algas, atendiendo a sus aportes nutricionales y a la orien-
tación de la OMS de mantener guías actualizadas que integren 
dimensiones sociales, económicas, de sostenibilidad, seguridad  
alimentaria y nutricional. 

Junto con esto, se propone incluir la variable “algas” en la Encues-
ta Nacional de Consumo de Alimentos (ENCA),67 como insumo clave 

65 Codex Alimentarius es hoy la instancia máxima a nivel internacional, 
donde son discutidos los temas relativos a inocuidad y calidad de los 
alimentos. El objetivo del Codex, como comúnmente es llamado, es 
proteger la salud de los consumidores y fomentar prácticas equitativas 
en el comercio. https://www.achipia.gob.cl/codexalimentarius/ 
66 Guías Alimentarias para Chile:  
https://www.minsal.cl/guias-alimentarias-para-chile/
67 Encuesta nacional de consumo alimentario - Informe Final:  
https://www.minsal.cl/sites/default/files/ENCA-INFORME_FINAL.pdf
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para dichas guías. La implementación se articulará con el Siste-
ma Nacional de Servicios de Salud, considerando la dependencia 
técnica de los Centros de Salud Familiar (CESFAM) respecto de los 
servicios de salud, a fin de favorecer la adopción territorial de las 
recomendaciones en la red asistencial. 

El alcance de esta política es nacional y convoca como actores  
al MINSAL, las SEREMI de Salud y el propio Sistema Nacional de 
Servicios de Salud (CESFAMs, hospitales, entre otros). 

Así se proyecta un incremento en el consumo de algas y sus 
derivados, contribuyendo a una dieta más saludable y a la re-
ducción de algunas enfermedades crónicas. El seguimiento y la 
evaluación se podrán realizar mediante la ENCA, la verificación 
de la elaboración de nuevas GABAS y, a futuro, con la disminu-
ción de enfermedades crónicas vinculadas a sus propiedades 
saludables y funcionales.

 RECOMENDACIÓN Nº47 

AUMENTAR EL CONSUMO DE ALGAS EN EL PROGRAMA 
DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR DE JUNTA NACIONAL 
DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS (JUNAEB), MEDIANTE 
INSTANCIAS PILOTO DE DIVERSIFICACIÓN

Implementar un plan piloto para incrementar, mediante la diver-
sificación de especies, el consumo de algas en el Programa de 
Alimentación Escolar (PAE).

Actualmente, el PAE contempla una frecuencia máxima mensual 
de consumo de cochayuyo, programada en pocas regiones por 
motivos de aceptabilidad. Ello limita su entrega y reduce el poten-
cial de incorporación en hábitos alimenticios. 

El plan piloto buscará incorporar más de una especie de alga ma-
rina para ampliar la variedad de preparaciones en la minuta men-
sual, favorecer la aceptabilidad y la programación, y aportar a la 
educación de los estudiantes sobre la riqueza de los recursos 
marinos y sus beneficios para la salud, además de aumentar la 
oferta de productos locales. 
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La implementación toma en cuenta pruebas de aceptabilidad en 
establecimientos seleccionados mediante encuestas aplicadas al 
momento de la ingesta, evaluación de aspectos operativos para la 
elaboración de las preparaciones y control de ingesta —diferencia 
entre lo entregado y lo retornado— como complemento del análisis. 

La institución a cargo es JUNAEB; se invitará a FAO, programas 
como “Elige Vivir Sano” y la Universidad de Chile para promoción 
y difusión. 

El pilotaje se implementaría en tres a seis establecimientos educa-
cionales de la Región de O’Higgins, considerando que el Programa 
de Alimentación Escolar (PAE) tiene cobertura nacional en apro-
ximadamente ocho mil establecimientos para más de 1.500.000 
beneficiarios diarios. 

Los actores clave incluyen la comunidad educativa, productores/as  
locales de algas, empresas prestadoras del PAE y SUBPESCA. 
Como resultado esperado, se proyecta la diversificación de espe-
cies o tipos de algas, mejorando la aceptabilidad y percepción del 
producto y promoviendo una mayor programación y consumo. 

El seguimiento y la evaluación se realizarán mediante encuestas a 
estudiantes para evaluar la incorporación y un posterior monito-
reo de su inclusión en la programación de minutas.

 RECOMENDACIÓN Nº48 

CREAR UN FONDO CONCURSABLE PARA 
COMERCIALIZACIÓN, CONSUMO Y LA VALORIZACIÓN 
CULTURAL DE LAS ALGAS CHILENAS

El fondo apoyaría proyectos que desarrollen contenido educati-
vo —recetarios, tutoriales y cápsulas audiovisuales—, innovación 
en productos derivados, estrategias de marketing nutricional y 
actividades de rescate culinario con enfoque territorial y gene-
racional, con el propósito de disminuir brechas de conocimiento, 
fomentar la conexión cultural con las algas y facilitar su acceso 
en mercados internos y externos.
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68 Las recomendaciones Nº49 y Nº50 fueron desarrolladas 
por la submesa Desarrollo y cultivo.

Su alcance será nacional, con priorizaciones territoriales, y con-
voca como actores clave a comunidades recolectoras y organiza-
ciones territoriales, escuelas de gastronomía y chefs locales, los 
ministerios de Agricultura, Cultura, Educación y Salud, centros de 
investigación y universidades, medios de comunicación regiona-
les y plataformas digitales, así como distribuidores y empresas de 
alimentos saludables. 

Con esta medida, se proyecta la inclusión de recetas con algas en 
programas escolares o comunitarios de alimentación saludable y 
el fortalecimiento de capacidades de actores locales para comer-
cializar algas con valor agregado.

 RECOMENDACIÓN Nº49 

IMPLEMENTAR UNA POLÍTICA PARA LA TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA Y LA SOSTENIBILIDAD68

La propuesta plantea crear una política de promoción y sub-
sidios para la adopción de energías renovables en plantas de 
procesamiento, en apoyo de la agenda nacional de sustentabi-
lidad y reducción de emisiones. 

Reconocer y valorizar los servicios ecosistémicos que aporta el 
cultivo de algas —captura de carbono, mejora de la calidad del 
agua, protección costera y soporte a la biodiversidad—, como 
elementos centrales en las estrategias de transición energética 
y sostenibilidad. 

Esta valoración permitirá conectar la producción algal con po-
líticas de acción climática, adaptación y desarrollo regenerativo, 
abriendo la posibilidad de acceder a financiamiento climático, pa-
gos por servicios ecosistémicos y certificaciones de impacto. 

Asimismo, se propone incorporar estos contenidos en los progra-
mas de formación técnica y educativa, fomentando una cultura 
productiva que integre principios de restauración ecológica y 
economía azul.
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69 La recomendación Nº51 fue desarrollada por la submesa 
Conservación, restauración y sostenibilidad.

 RECOMENDACIÓN Nº50 

FOMENTAR PROMOCIÓN COMERCIAL 
Y ARTICULACIÓN PRODUCTIVA

La propuesta busca financiar y desarrollar un Programa de 
Fortalecimiento de Canales de Comercialización que facilite 
alianzas logísticas y mejore la distribución y el acceso a mer-
cados nacionales e internacionales. 

Esta política implica diseñar y evaluar la implementación de una 
estrategia de comercio electrónico para productos derivados de 
algas, incluida la formación en ventas digitales, marketing verde y 
acceso a plataformas especializadas de e-commerce. 

También se considera la organización de misiones comerciales y 
ferias internacionales para promover estos productos, destacando 
su origen sostenible y alto valor nutricional, con el fin de posicio-
narlos firmemente en los mercados globales.

 RECOMENDACIÓN Nº51 

ALINEAR INCENTIVOS ENTRE COMPRADORES, 
INDUSTRIA Y SINDICATOS O AMERB/ACMU69

La propuesta plantea incentivar y priorizar la compra de recur-
sos debidamente autorizada, como mecanismo general. 

Para la implementación de esta medida, se sugiere estudiar una 
modalidad mediante la cual SERNAPESCA certifique a sindica-
tos, AMERB y ACMU, de forma que las algas provenientes de estas 
fuentes cuenten con un sello que garantice a los compradores un 
origen regular, facilitando y optimizando el proceso de fiscalización.
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EJE 06. 
Cooperación territorial  
y articulación multiactor

Es crucial la colaboración entre el Estado, las comunidades cos-
teras, el sector privado, la academia y las organizaciones sociales. 
Para darle forma y continuidad a esta articulación, se plantea la 
creación de nodos regionales o mesas técnicas permanentes; el 
impulso a la asociatividad, a las redes de valor y a la cooperación 
público-privada; y la articulación entre las escalas local, regional y 
nacional, de modo que las decisiones sean coherentes y los bene-
ficios se distribuyan con equidad territorial.

Estrategia integral para potenciar el capital social: 

Se requiere el desarrollo de estrategias para la construcción (ver 
figura 4) y el fortalecimiento de redes colaborativas, coordinación 
e identidad, que promuevan una participación activa y una go-
bernanza inclusiva y resiliente, que aporten al fortalecimiento del 
capital social, por medio de acciones como las siguientes:

	 Crear espacios de encuentro: que no sólo sirvan para la coor-
dinación operativa, sino que activen procesos de confianza 
territorial, sentido de comunidad y aprendizaje colectivo. Estos 
espacios pueden fortalecerse con dinámicas de cocreación, 
mentoría entre pares y estrategias de liderazgo. La idea es for-
talecer la organización comunitaria, incentivando la partici-
pación activa en la toma de decisiones, vigilancia ambiental y 
desarrollo productivo, con especial atención a las comunidades 
costeras tradicionalmente excluidas.

	 Optimizar la articulación institucional y coordinación pú- 
blico-privada: para dar visibilidad al sector, promover políticas 
integrales y resilientes, así como facilitar el acceso a financiami-
ento y asistencia técnica.

16559 RECOMENDACIONES ESTRATÉGICAS SEGÚN EJES TRANSVERSALES



	 Diseñar y ejecutar estrategias conjuntas de marketing: 
posicionamiento de marca y comercialización, apoyándose en 
plataformas digitales y ferias especializadas, con el objetivo de 
ampliar la presencia del sector y fortalecer el reconocimiento de 
los productos algales chilenos en los mercados nacionales e in-
ternacionales.

	 Promover narrativas inclusivas y sostenibles para el valor 
del cultivo de algas: comunicar el valor ecosistémico, regene-
rativo y cultural de los productos algales. Incorporar campañas 
que visibilicen historias locales, el rol de las mujeres algueras y 
el impacto restaurativo de la actividad, conectando con consu-
midores conscientes, tanto en Chile como a nivel internacional. 

	 Establecer estrategias de seguimiento participativo: donde 
las comunidades y organizaciones locales no sólo sean bene-
ficiarias, sino también protagonistas del monitoreo y evaluación 
del proceso. Esto favorece la apropiación, la mejora continua y 
la legitimidad social de los programas implementados.

 FIGURA 5 

PILARES DE LA ESTRATEGIA INTEGRAL  
DE DESARROLLO DE LA INDUSTRIA ALGAL

Fuente: elaboración propia desde la coordinación de la submesa Desarrollo y cultivo.

Alianzas 
Estratégicas
Fomentar la 

colaboración entre 
partes interesadas para 
fortalecer la industria.

Empoderamiento
Comunitario

Involucrar a las 
comunidades en la 
toma de decisiones 

y el desarrollo.

Coordinación 
Institucional

Mejorar la  
colaboración entre 

sectores público 
y privado.

Estrategias  
de Marketing

Ampliar la presencia 
del mercado a través 

de plataformas 
digitales. 

Policy  Paper | Mesa Algas y el futuro del mar166



 RECOMENDACIÓN Nº52 

CONFORMAR UNA ALIANZA CUÁDRUPLE HÉLICE 
(INDUSTRIA–ACADEMIA/INVESTIGACIÓN–
ESTADO–COMUNIDAD LOCAL) PARA FORTALECER 
LA COLABORACIÓN, LA GOBERNANZA Y EL 
VALOR AGREGADO DE LAS ALGAS70

La propuesta plantea establecer una alianza entre la Industria, 
la academia/investigación, el Estado y la comunidad local (pes-
cadores artesanales, cultivadores, recolectores y comunidades 
costeras e indígenas, cuando corresponda), para impulsar I+-
D+i+e (investigación, desarrollo, innovación y emprendimiento), 
orientados a la generación de derivados de algas con mayor va-
lor agregado, resguardando el uso responsable de los recursos y 
una distribución justa de beneficios. Asimismo, propone confor-
mar alianzas estratégicas entre centros técnicos, universidades, 
empresas y organizaciones locales, garantizando financiamien-
to estable a mediano y largo plazo, y una articulación efectiva en 
los niveles regional y nacional, mediante una gobernanza partici-
pativa que incorpore las prioridades del territorio y mecanismos 
claros de coordinación, autorías y uso de datos y conocimientos.

Si bien hoy existe una industria de valor agregado, principalmente 
de agar-agar y carragenina71, aún existe capacidad de crecimiento 
en este sector. Por ello se propone que, aprovechando las expe-
riencias y desarrollos de cada actor, se concrete una estrategia 
basada en sinergias y beneficios compartidos (“win–win”). 

70 La recomendación Nº52 es el resultado de la fusión de dos propuestas 
generadas por la submesa de Consumo y valorización y Desarrollo y 
cultivo. Las propuestas originales eran: “Crear alianza entre la Industria, 
la Investigación y el Estado (IIE), correspondiente a la primera mesa 
mencionada” y “fortalecer redes de colaboración y gobernanza,” por parte 
de la segunda mesa mencionada. Esta decisión se tomó desde la edición 
en conjunto con el equipo de coordinación, para robustecer las propuestas 
y no generar duplicidad en el contenido recomendado por la mesa.
71 La carregenina es un polisacárido natural extraído de algas rojas 
marinas que funciona como espesante, gelificante y estabilizante 
en la industria alimentaria, cosmética y farmacéutica
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Con alcance nacional, la iniciativa convoca a centros de investi-
gación, a la industria —exportadores, procesadores y comercia-
lizadores (COPRAM)— y al Estado, específicamente ministerios 
de Ciencia, Relaciones Exteriores, Educación, Salud y Economía 
(INDESPA, SERNAPESCA, SUBPESCA). 

Se espera la creación de nuevos productos a base de algas o mejo-
ras en los productos actualmente elaborados. Para su seguimiento 
y evaluación, la Alianza IIE requerirá reunirse de manera regular y 
permanente, definir caminos a seguir, gestionar las metas propues-
tas y fiscalizar su cumplimiento.

Además, con esta medida, se plantea promover la creación de 
nodos regionales de colaboración multisectorial con mesas téc-
nicas permanentes que respalden la gobernanza del desarrollo 
del cultivo, la transformación y la comercialización de productos 
derivados de recursos algales. 

Asimismo, se evaluará la viabilidad de una Plataforma Nacional de 
Innovación en Algas para articular e integrar a actores públicos, 
privados, académicos y comunitarios, facilitando el intercambio 
de experiencias, tecnologías y buenas prácticas. 

También es importante establecer instancias de coordinación 
interinstitucional que aseguren la continuidad de las iniciativas 
colaborativas, convirtiéndolas en espacios de aprendizaje y me-
jora continua.

Para avanzar en este propósito, se propone establecer un pro-
grama estratégico regional que implique constituir un comité 
asesor o entidad coordinadora especializada para el cultivo de 
algas, encargado de articular la investigación, gestión de bancos 
de germoplasma, innovación, estándares de calidad y fortaleci-
miento de la asociatividad sectorial.
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72 Las recomendaciones Nº53 a la Nº56 fueron 
desarrolladas por la submesa Desarrollo y cultivo.

 RECOMENDACIÓN Nº53 

DISEÑAR E IMPLEMENTAR UN FONDO QUE PERMITA 
GENERAR REDES ENTRE LOS ACTORES72

La propuesta pretende crear un fondo competitivo orientado 
a financiar proyectos asociativos que conecten a los actores 
clave de la cadena de valor de las algas —productores, transfor-
madores, centros de I+D, distribuidores, consumidores, chefs, 
exportadores y autoridades locales—, con el propósito de arti-
cular redes de colaboración para el intercambio de conocimien-
tos, necesidades y oportunidades. 

Mediante estas alianzas se busca generar nuevas estrategias de 
valorización de productos algales y aumentar su aceptación y 
consumo en mercados locales e internacionales. 

El alcance es nacional y convoca a comunidades costeras —in-
cluidas aquellas con reconocimiento indígena—, recolectores y 
pescadores bentónicos organizados, empresas transformado-
ras y exportadoras, centros de investigación y universidades, así 
como a instituciones públicas vinculadas al fomento productivo 
y la gestión pesquera. También considera al sector gastronómico 
y turístico —chefs, restaurantes y operadores locales—, organiza-
ciones de consumidores, fundaciones que promueven la alimen-
tación saludable y sostenible, y plataformas de comercialización 
y distribución.
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 RECOMENDACIÓN Nº54 

APOYAR POLÍTICA DE FOMENTO A LA COLABORACIÓN 
PÚBLICO-PRIVADA Y FORMACIÓN DE CAPITAL HUMANO

Impulsar un marco legal para la colaboración público-privada 
con incentivos fiscales, promoviendo alianzas estratégicas en-
tre productores, investigadores y expertos. 

Esto se traduce en la implementación de programas nacionales 
de capacitación y formación continua para productores, enfoca-
dos en el cumplimiento de normativas, buenas prácticas, gestión 
sostenible y adaptación al cambio climático. También incluye la 
difusión de campañas de sensibilización que integren el conoci-
miento científico y tradicional del sector.

 RECOMENDACIÓN Nº55 

ESTABLECER UNA LEY O POLÍTICA PARA  
EL FOMENTO DE COLABORACIONES  
PÚBLICO-PRIVADAS-ACADEMIA-COMUNIDADES

Incluir incentivos fiscales y mecanismos para la transferencia 
tecnológica y la extensión eficiente entre los diferentes actores.

La idea es proponer una ley de colaboración público-privada que 
contemple incentivos fiscales para proyectos conjuntos, así como 
la creación de redes de colaboración entre productores, investi-
gadores, organismos no gubernamentales y expertos. 

Por ejemplo, se busca impulsar programas de capacitación con-
tinua para los productores en normativas, buenas prácticas, 
gestión sostenible y adaptación al cambio climático, además de 
campañas de concientización y la integración de los conocimien-
tos tradicionales y científicos para el desarrollo del sector.
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73 Las recomendaciones Nº57 a la Nº59 fueron desarrolladas por 
la submesa Conservación, restauración y sostenibilidad..
74 Estrategias Regionales de Desarrollo.

 RECOMENDACIÓN Nº56 

CREAR ÓRGANO COORDINADOR SECTORIAL 
PARA EL CULTIVO DE ALGAS

Establecer un comité asesor interinstitucional que articule la 
investigación científica, gestión de bancos de germoplasma, 
innovación tecnológica, establecimiento de estándares de cali-
dad y fortalecimiento de la asociatividad, generando una gober-
nanza integral y eficiente del sector. 

Para la modernización, coordinación administrativa y ordenamien-
to territorial, también se propone realizar una revisión integral del 
sistema de concesiones acuícolas, identificando barreras y propo-
niendo mejoras para su agilización. Esto considera implementar 
sistemas modernos que permitan una comunicación y coordinación 
eficiente entre las instituciones reguladoras, promoviendo la digita-
lización de procesos y desarrollando procedimientos claros para los 
cultivos experimentales.

 RECOMENDACIÓN Nº57 

FORMAR HUBS LOCALES PARA RESTAURACIÓN 
Y DESARROLLO REGIONAL73

La propuesta plantea crear hubs locales integrados por el sec-
tor público, el sector privado, la academia —universidades, 
centros de formación técnica, institutos profesionales y liceos 
técnicos en acuicultura— y los gobiernos regionales y locales.

Estos hubs incorporarán los programas de restauración en la es-
trategia de desarrollo regional y en la agenda, de modo que que-
den reflejados en las políticas públicas y en las ERD74.
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 RECOMENDACIÓN Nº58 

CREAR ESTRATEGIA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO 
ARTICULADA: “ALGAHUB CHILE – PLATAFORMA VIRTUAL 
DE FINANCIAMIENTO PARA EL USO SOSTENIBLE, 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE ALGAS”

La propuesta diseña e implementa una estrategia nacional  
de financiamiento público-privada y multiescalar —integrando 
gobiernos, ONG y empresas en niveles local, provincial, regional 
y nacional— para fortalecer el uso sostenible, la conservación y 
la restauración de recursos y ecosistemas algales en Chile. 

Esta estrategia cubre tres áreas: (i) Financiamiento de acciones 
científicas, técnicas y comunitarias, evaluación de stocks y de eco-
sistemas asociados, planes de manejo de praderas y bosques de 
algas, I+D para métodos de uso sostenible (extracción y cultivos), 
conservación y restauración. (ii) Fortalecimiento de la fiscalización 
y del cumplimiento normativo, capacitación de fiscalizadores (como 
Armada/DIRECTEMAR, Carabineros, municipios y tribunales), capa-
citación de usuarios en el sistema de trazabilidad de SERNAPESCA 
y mejoras tecnológicas para certificación de origen. (iii) Desarrollo 
de capacidades ciudadanas, educativas y comunitarias —educa-
ción ambiental para escuelas y comunidades costeras–, apoyo a 
proyectos de ciencia ciudadana y transferencia de capacidades a 
organizaciones costeras (como talleres, giras técnicas y materia-
les), especialmente en AMERB75 y otras zonas de manejo. 

Como política integrada, vía un Hub Financiero Virtual, denomina-
do AlgaHub Chile, se propone implementar una plataforma digital 
colaborativa con cinco módulos: explorador de fondos concursa-
bles (base de datos de fuentes), postulación guiada (formulación 
alineada a criterios), conectividad activa (networking entre cien-
cia, ONG, comunidades y empresas), métricas en vivo (dashboard 
de impacto ambiental y financiero) y biblioteca de conocimiento 
(documentación técnica, bases legales y casos). 

La elegibilidad contempla postulaciones individuales o consor-
cios (universidades, centros, empresas, ONG y organizaciones 
comunitarias), en proyectos que se enmarquen en las tres áreas  
señaladas. Las fuentes de financiamiento incluyen, a nivel nacio-

75 Áreas de Manejo y Explotación de Recursos Bentónicos (AMERB).
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nal, ANID, Corfo, INDESPA, FIC76 Regionales/FRPD77 y Fondo Na-
turaleza Chile, además de fundaciones; y, a nivel internacional, 
BID78, Banco Mundial, PNUD79/PNUMA80, GEF81, Blue Nature Allian-
ce, Ocean Conservation Fund, GCF82 y OceanKind, entre otras.

El sistema de gobernanza es multinivel, colaborativo y transparen-
te, que incluiría: (i) Consejo directivo multiactor, con la participa-
ción de MINECON (coordinación nacional), MMA, SUBPESCA, ANID, 
Corfo, INDESPA, expertos (por ejemplo, Fundación Chile y Fondo 
Naturaleza Chile), universidades (en sistema rotativo), represen-
tante de organizaciones de pescadores (rotativo) y del sector pri-
vado. (ii) Secretaría Técnica Ejecutiva, a cargo de la operación de 
la plataforma, gestión de fondos, monitoreo y soporte, alojada en 
una institución con experiencia en plataformas y sostenibilidad 
marina. (iii) Comités consultivos temáticos, para la restauración 
ecológica; producción sostenible y bioeconomía azul; evaluación 
ambiental y carbono azul; género e inclusión; y mecanismos de 
participación ciudadana, mesas regionales, consulta abierta en 
línea y transparencia de resultados mediante dashboard público. 

El alcance institucional considera al Ministerio del Medio Ambien-
te, SERNAPESCA, SUBPESCA, gobiernos regionales y locales; el 
ámbito territorial prioriza zonas costeras con praderas y bos-
ques de algas, en especial macrozonas con AMERB y concesio-
nes acuícolas; y la escala temporal es de diez años con revisiones 
bianuales o trianuales. 

El plan convoca como actores principales a ministerios (MMA, 
MINECON, MCTCI), SERNAPESCA, SUBPESCA, CONAF, GORE, 
INDESPA; organizaciones de pescadores con o sin AMERB83; 
universidades y centros (por ejemplo, CEAZA84, IDEAL85); ONG  

76 Fondo de Innovación para la Competitividad (FIC).
77 Fondo Regional para la Productividad y el Desarrollo (FRPD). 
78 Banco Interamericano de Desarrollo (BID).
79 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).
80 Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).
81 Global Environment Facility (GEF).
82 Green Climate Fund (GCF).
83 Áreas de Manejo y Explotación de Recursos Bentónicos.
84 Centro de Estudios Avanzados en Zonas Áridas (CEAZA).
85 Centro de Investigación Dinámica de Ecosistemas 
Marinos de Altas Latitudes (IDEAL).
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(WWF86, Oceana, WCS87, TNC88); gremios (SONAPESCA89, AMICHI-
LE90, SALMONCHILE); además de DIRECTEMAR, Carabineros, tri-
bunales ambientales, instituciones educativas y medios locales. 

Entre los resultados esperados figuran el aumento sostenido de 
proyectos financiados y replicables de conservación y restaura-
ción algal, el fortalecimiento del sistema nacional de trazabilidad y 
fiscalización, mayor participación ciudadana en monitoreo y ges-
tión local, disminución de recolección ilegal e impactos sobre há-
bitats algales, y una mayor resiliencia ecosistémica y valoración 
ecológica, social y económica de las algas. 

El seguimiento y evaluación se basará en indicadores clave —hec-
táreas restauradas, cumplimiento normativo por región, participa-
ción comunitaria (personas capacitadas, proyectos ejecutados), 
inversión anual por fuente— y en una evaluación externa cada dos 
o tres años con participación multisectorial.

 RECOMENDACIÓN Nº59 

ESTABLECER PLAN ESTRATÉGICO DE TRANSFERENCIA 
DE CONOCIMIENTO Y ARTICULACIÓN PÚBLICO-PRIVADA

Implementar un plan de transferencia de conocimiento que  
articule la participación de entidades públicas, como Ministerio 
de Economía, gobiernos regionales, municipalidades, universi-
dades, institutos y centros públicos, servicios y subsecretaría 
de Fuerzas Armadas, junto con entidades privadas, como aso-
ciaciones gremiales, de pescadores artesanales, empresas, 
universidades y ONG, y establecimientos educacionales, como 
colegios técnico-profesionales, CFT e institutos profesionales. 

El objetivo de esta propuesta es integrar, mediante convocatorias 
y coordinación, a los distintos actores para transferir información, 

86 World Wildlife Fund (WWF).
87 Wildlife Conservation Society (WCS).
88 The Nature Conservancy (TNC).
89 Sociedad Nacional de Pesca.
90 Asociación Gremial de Mitilicultores de Chile.
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conocimiento científico y saberes locales, promoviendo la forma-
ción de capacidades y la interacción entre el sector privado, los 
establecimientos técnico-profesionales y la comunidad, a fin de 
fortalecer la formación técnica y generar capital humano especia-
lizado con reconocimiento social. 

Se requiere la participación de los ministerios de Economía (SUB-
PESCA, SERNAPESCA), de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación (PAR Explora),  Medio Ambiente y Educación, con des-
pliegue nacional y énfasis en sectores deteriorados y sobreexplo-
tados. Además, se necesita convocar y articular a generadores de 
conocimiento y usuarios, diseñando una estrategia coordinada de 
trabajo colaborativo e interinstitucional que incluya mecanismos 
formales de coordinación, canales de comunicación efectivos, es-
pacios de encuentro y diálogo (talleres, seminarios, mesas técni-
cas), herramientas para la planificación y seguimiento de acciones 
conjuntas y planes de difusión a la comunidad. 

Para su implementación se demanda la participación activa y arti-
culada de instituciones generadoras de conocimiento, sector pú-
blico (MINECOM, SUBPESCA, SERNAPESCA, gobiernos regionales, 
entre otros), sector privado y sociedad civil en distintos territorios. 

Como resultados, se definirán acciones para el financiamiento y la 
formación de capital humano capaz de realizar la transferencia de 
conocimiento, conservación y restauración de algas. El seguimiento 
y la evaluación consideran un catastro de técnicos y profesionales 
con aptitudes para la transferencia en conservación y restauración 
de algas y la evaluación de impactos de dicha transferencia en ac-
tores públicos, privados y sociedad civil, reflejados en cambios en 
políticas públicas y reglamentación asociada a algas.
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VII. 
VISIÓN DE 
CONJUNTO 
DE LAS 
PROPUESTAS 
POR EJES 
TRANSVERSALES
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Al proyectar un mejor desarrollo en el largo plazo, las propues-
tas de las tres submesas, aunque formuladas desde miradas y 
especialidades distintas, convergen en una visión estratégica 
compartida que reconoce la complejidad ecológica, productiva, 
social y territorial del sector algal. 

La siguiente síntesis pretende organizar este esfuerzo colectivo 
en los mismos seis ejes transversales que permiten comprender, 
de manera integrada y sintética, los desafíos y oportunidades que 
enfrenta Chile para avanzar hacia un modelo sostenible, innova-
dor y territorialmente pertinente. 

Esta lectura de conjunto no busca redundar en cada recomenda-
ción, detallada en el capítulo anterior, sino ofrecer un marco in-
terpretativo que permita el análisis de cómo se articulan entre sí y 
qué horizonte común proyectan para el país, para facilitar la prio-
rización, como el diseño e implementación de políticas públicas.
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EJE 01. 
Gobernanza, institucionalidad  
y marco normativo

Marco regulatorio robusto para 
fortalecer la articulación institucional 
y la trazabilidad del sector algas

A lo largo del conjunto de propuestas se refuerza la necesidad 
de establecer marcos legales actualizados, con figuras regulato-
rias específicas para el cultivo, la extracción, el procesamiento, 
la comercialización y la innovación basada en recursos algales. 
Esto incluye normativas claras para bioseguridad, manejo de 
residuos, evaluación ambiental, buenas prácticas y estándares 
internacionales de inocuidad, trazabilidad y certificación. La ac-
tualización y consolidación de estas reglas busca dar certeza 
jurídica, mejorar la fiscalización y reducir la informalidad, sin per-
der de vista la protección de los ecosistemas y la sostenibilidad 
del territorio marino chileno.

Otro componente central es la creación de instancias o platafor-
mas de coordinación interinstitucional, capaces de articular mi-
nisterios, organismos sectoriales, gobiernos regionales, centros 
científicos, comunidades costeras e industria. Esta coordinación 
permitiría superar la actual duplicidad de funciones y avanzar ha-
cia una toma de decisiones coherente, basada en evidencia y con 
participación territorial. La gobernanza también requiere integrar 
el conocimiento local y ancestral, especialmente en zonas con 
manejo comunitario del borde costero, fortaleciendo así la legiti-
midad social de las políticas.

El eje también subraya el reforzamiento de mecanismos de fisca-
lización y sanciones. Las propuestas apuntan a mejorar la traza-
bilidad de los flujos productivos, profesionalizar la vigilancia en 
terreno, actualizar registros sectoriales e implementar sancio-
nes proporcionales para combatir actividades ilegales o prácti-
cas que afecten procesos de restauración o repoblamiento. Esto 
busca equilibrar incentivos y responsabilidades, asegurando que 
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los actores que cumplen la normativa no compitan en desventa-
ja frente a quienes no lo hacen.

En conjunto, este eje propone una transformación estructural de 
la gobernanza del sector, avanzando desde un modelo reactivo 
y fragmentado hacia una institucionalidad moderna, coordinada, 
transparente y orientada al desarrollo sostenible. La conclusión 
integradora es clara: sin un marco regulatorio y administrativo 
robusto, ágil y basado en ciencia, ninguna estrategia de innova-
ción, restauración o desarrollo productivo podrá sostenerse en el 
tiempo. Un nuevo pacto institucional para las algas es la condi-
ción habilitante del resto de los ejes.
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EJE 02. 
Ciencia, tecnología  
e innovación aplicada

Agenda priorizada de I+D+i+e para generar, 
aplicar, difundir y transferir conocimiento 
biológico y ecológico en soluciones 
tecnológicas y de emprendimiento

En este eje se articula la convicción transversal de que el futuro 
de las algas en Chile depende de cerrar brechas científicas, tec-
nológicas y de información que hoy limitan tanto la conservación 
como la producción sustentable. Las tres submesas coinciden 
en que la base científica actual es insuficiente para sostener una 
industria moderna de cultivo, procesamiento y diversificación de 
productos, especialmente considerando la urgencia climática y 
la presión sobre los ecosistemas costeros. Por ello, el eje plantea 
una agenda intensiva de I+D+i+e orientada a resultados verifica-
bles y con pertinencia territorial, vinculado a empresas y nuevos 
negocios, impulsando la bioeconomía azul.

El conjunto de propuestas aborda la necesidad de generar conoci-
miento biológico y ecológico fundamental: ciclos de vida, genética, 
fisiología, control abiótico, variabilidad estacional, riesgos sanita-
rios, enfermedades y dinámica de poblaciones naturales. A ello se 
suma la necesidad de clarificación taxonómica, bancos genéticos, 
repositorios abiertos de información y sistemas de monitoreo. 
Todo esto apunta a construir una base sólida que permita diseñar 
normativas más precisas, estrategias de manejo más efectivas y 
procesos productivos más seguros.

La innovación tecnológica también es un componente central. Las 
submesas coinciden en impulsar hatcheries de alto estándar, in-
fraestructuras regionales de investigación, tecnologías limpias de 
procesamiento, automatización, biorrefinerías, economía circular 
y soluciones para valorizar subproductos. La innovación no sólo 
se orienta a aumentar productividad, sino también a mejorar tra-
zabilidad, reducir impactos ambientales y posicionar a Chile como 
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referente en bioproductos, biomateriales, alimentos funcionales y 
bioeconomía azul.

Otro eje común es la transferencia tecnológica. Las propuestas 
buscan asegurar que el conocimiento no quede restringido a 
centros especializados, sino que fluya hacia comunidades coste-
ras, emprendedores, pymes, cooperativas y gobiernos regionales. 
Se promueve un modelo colaborativo donde ciencia, industria y 
territorio converjan en plataformas abiertas, redes de extensión, 
mecanismos de difusión y procesos de formación que integren 
saber local y evidencia científica.

Este eje proyecta un sistema nacional de ciencia e innovación 
para las algas, descentralizado y conectado con necesidades pro-
ductivas, regulatorias y ecológicas. La conclusión integradora es 
que Chile debe apostar por una innovación con propósito: avanzar 
científicamente no sólo para competir en mercados globales, sino 
para asegurar restauración, soberanía tecnológica y un desarrollo 
algal coherente con la protección del mar.
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EJE 03. 
Formación, educación  
y capital humano

Profesionalización y fortalecimiento del capital 
humano del sector, con formación integral, 
enfoque territorial e inclusión social

Este eje reconoce que el desarrollo del sector algal es inseparable 
de las capacidades humanas que lo sostienen. Las tres submesas 
identifican una brecha estructural en competencias técnicas, cien-
tíficas y comunitarias, que limita tanto la formalización productiva 
como la innovación, la gestión ambiental y la gobernanza territorial. 
Por ello, el eje propone una agenda amplia de formación, educación 
formal e informal, certificación y sensibilización social que abarque 
desde escuelas hasta comunidades costeras y centros técnicos.

Un primer ámbito es la profesionalización del sector. Las propues-
tas buscan generar programas de formación técnica en cultivo, 
procesamiento, inocuidad, bioseguridad, manejo sostenible, in-
novación alimentaria y emprendimiento, con trayectorias flexibles 
e integradas a la realidad territorial. Esto incluye certificaciones 
laborales, programas de capacitación continua, guías técnicas y 
articulación con instituciones educativas, centros de formación 
técnica y universidades.

El eje también incorpora una dimensión educativa más amplia. Las 
submesas coinciden en la importancia de incluir contenidos sobre 
algas en el currículum escolar —ciencia, tecnología, territorio, ali-
mentación saludable, cambio climático— para formar nuevas ge-
neraciones conscientes del valor ecológico y productivo del mar. A 
esto se suman iniciativas de educación comunitaria, talleres terri-
toriales, ciencia ciudadana y rescate de saberes ancestrales, es-
pecialmente vinculados a recetas tradicionales, usos alimentarios 
y prácticas de manejo.

Otro elemento es la inclusión social y territorial. Las propues-
tas subrayan el rol transformador de mujeres, jóvenes y pueblos  
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originarios en el sector, promoviendo metodologías participativas, 
liderazgo local, fortalecimiento comunitario y articulación entre ac-
tores educativos, productivos y científicos. Este enfoque asegura 
que la transición hacia una economía de las algas no reproduzca 
desigualdades históricas, sino que impulse cohesión social y opor-
tunidades locales.

Finalmente, el eje enfatiza la importancia de vincular formación 
con desarrollo productivo real. Esto implica articular programas 
educativos con necesidades empresariales, centros tecnológicos, 
pymes, cooperativas y mercados, asegurando que la formación 
genere empleabilidad y capacidades efectivas para la transición 
productiva y ecológica.

En conclusión, este eje busca construir un ecosistema de capital 
humano para el mar, fortaleciendo competencias, identidad terri-
torial y capacidades técnicas que permitan un desarrollo regene-
rativo, inclusivo y sostenible del sector algal.
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EJE 04. 
Sustentabilidad ecológica, 
conservación y restauración

Hacia un uso sustentable de las algas y una 
acuicultura ecológicamente restaurativa, orientados a 
proteger, restaurar y fortalecer la resiliencia ecológica 
de praderas marinas y ecosistemas asociados

Las tres submesas coinciden en que la base de cualquier estra-
tegia para el sector algal es la salud de los ecosistemas. Este eje, 
por tanto, articula las propuestas que buscan proteger, restaurar 
y asegurar la resiliencia ecológica de praderas, bosques marinos y 
ecosistemas asociados. Se reconoce que la actividad extractiva, 
el comercio informal, la falta de regulación y el cambio climático 
han deteriorado áreas críticas, por lo que se requiere un salto cua-
litativo hacia una gestión ecosistémica robusta.

Las propuestas incluyen programas de conservación regional, 
restauración de praderas, manejo de bancos naturales y protec-
ción de especies fundacionales. Se plantea avanzar en sistemas 
de alerta temprana, monitoreo de riesgos biológicos, protocolos 
rigurosos de bioseguridad, criterios para translocación y fortale-
cimiento de herramientas científico-técnicas para detectar enfer-
medades, especies invasoras o deterioro poblacional.

Otro elemento clave es la valorización de los servicios ecosistémi-
cos. Las submesas proponen incorporar la captura de carbono, la 
purificación del agua, la provisión de hábitat y valores culturales 
en la planificación del cultivo, en la zonificación y en los modelos 
de acuicultura regenerativa. Esto permitiría orientar inversiones, 
justificar financiamiento verde y promover prácticas productivas 
que aporten beneficios ambientales netos.

El eje también aborda la generación de datos ecológicos, taxonó-
micos y ambientales, así como la creación de repositorios abiertos 
y bancos genéticos. Esta información es fundamental para me-
jorar decisiones regulatorias, diseñar estrategias de restauración 
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basadas en evidencia y desarrollar tecnologías de cultivo que no 
comprometan la diversidad genética y funcional de las especies 
nativas.

En su conjunto, este eje propone una transición hacia una acui-
cultura ecológicamente restaurativa, donde cada intervención 
—sea productiva, normativa o tecnológica— esté alineada con la 
protección del mar. La conclusión integradora es que la sosteni-
bilidad ecológica no es un complemento, sino la condición estruc-
tural para el desarrollo futuro del sector y para la conservación del 
patrimonio marino del país.
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EJE 05. 
Desarrollo productivo, 
diversificación y mercado

Liderar el desarrollo productivo y la diversificación del 
sector, impulsando una bioeconomía azul innovadora y 
competitiva en mercados nacionales e internacionales

Las propuestas de las tres submesas coinciden en que Chile po-
see un potencial significativo para posicionarse como líder re-
gional en industrias basadas en algas, pero su actual estructura 
productiva limita la captura de valor. Por ello, este eje propone 
avanzar desde un modelo primario orientado a exportar materia 
prima hacia una economía sofisticada basada en bioproductos, 
innovación y sostenibilidad.

El eje aborda la necesidad de actualizar y armonizar clasificacio-
nes regulatorias, especialmente para consumo humano, nuevos 
alimentos (Novel Food), productos de valor agregado y usos in-
dustriales emergentes. Esto permitiría facilitar la formalización, 
mejorar la calidad y habilitar certificaciones que aumenten la 
competitividad nacional e internacional.

Otro componente clave es la promoción del consumo inter-
no mediante campañas de educación nutricional, gastronomía, 
recetarios, integración en guías alimentarias, programas esco-
lares y trabajo con JUNAEB. Se busca instalar las algas como 
un alimento saludable, culturalmente significativo y sostenible, 
ampliando su base de demanda y diversificando los canales de 
comercialización.

A nivel internacional, el eje propone estrategias de marketing, 
inteligencia comercial, benchmarking, posicionamiento país, for-
talecimiento de cadenas logísticas y desarrollo de plataformas 
digitales de comercio. La articulación con ProChile, el sector pri-
vado y ecosistemas de innovación permitiría ampliar mercados, 
diversificar destinos y crear marcas diferenciadas basadas en 
calidad, origen y sostenibilidad.
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Finalmente, el eje integra una visión productiva y tecnológica de 
largo plazo: transición energética en plantas de procesamiento, 
alianzas con la industria, incentivos para prácticas sostenibles, 
apoyo a startups y encadenamientos productivos, y evaluación 
permanente de brechas y oportunidades.

En conjunto, este eje propone un salto competitivo para Chile: 
pasar de exportar algas crudas a liderar una bioeconomía azul 
innovadora, sofisticada y ambientalmente responsable.

187VISIÓN DE CONJUNTO DE LAS PROPUESTAS POR EJES TRANSVERSALES



EJE 06. 
Cooperación territorial  
y articulación multiactor

Articular actores y territorios para  
integrar desarrollo, dinamismo productivo 
y cohesión social en torno a las algas

Las tres submesas coinciden en que uno de los desafíos centrales 
para consolidar el desarrollo de la economía de las algas es la falta 
de estructuras permanentes que permitan coordinar, a escala lo-
cal y nacional, a los múltiples actores que intervienen en el sector. 

Este eje plantea que la cooperación territorial y la articulación 
multiactor no son elementos complementarios, sino la infraes-
tructura social y organizacional necesaria para que cualquier 
avance normativo, productivo, ecológico o formativo pueda sos-
tenerse de manera duradera. El país requiere, por tanto, meca-
nismos estables que conecten actores diversos y que permitan 
decisiones coherentes en territorios con realidades ecológicas, 
productivas y culturales muy distintas.

En este contexto, las propuestas llaman a establecer instancias de 
colaboración estructuradas, orientadas a superar la fragmentación 
actual entre instituciones públicas, industria, comunidades coste-
ras, centros de investigación, organizaciones sociales y gobiernos 
regionales. La creación de alianzas formales —como la Industria-In-
vestigación-Estado (IIE)— permitiría compartir información estra-
tégica, coordinar acciones, alinear prioridades y evitar duplicidades, 
generando un marco operativo que favorezca la construcción de 
visiones compartidas y la identificación temprana de brechas u 
oportunidades emergentes.

El eje también subraya la importancia del territorio como espacio 
de articulación. Las submesas proponen desarrollar nodos regio-
nales o hubs locales que reúnan a autoridades, actores produc-
tivos, entidades educativas y organizaciones comunitarias, de 
modo que la agenda algal responda a las especificidades de cada 
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zona costera. Estos espacios no sólo facilitan la coordinación ope-
rativa, sino que permiten que los territorios generen estrategias 
propias, definan prioridades locales y participen activamente en la 
configuración de la política pública. El objetivo es que la toma de 
decisiones no sea exclusivamente centralizada, sino coconstruida 
con quienes habitan, gestionan y conocen el maritorio.

En coherencia con este enfoque, las propuestas plantean la im-
plementación de una Estrategia Nacional de Financiamiento y 
Articulación —AlgaHub Chile—, concebida como una plataforma 
público-privada que permita articular y canalizar fondos naciona-
les e internacionales hacia proyectos de I+D, conservación y res-
tauración, escalamiento productivo y fortalecimiento comunitario. 
AlgaHub Chile operaría como un hub articulador del ecosistema 
algal, conectando a los nodos territoriales con comunidades loca-
les, pesca artesanal, gobiernos regionales, universidades, centros 
de investigación y actores internacionales interesados en invertir 
en el desarrollo sostenible de la economía de las algas.

Asimismo, este eje plantea la necesidad de instrumentos de fo-
mento diseñados para fortalecer la colaboración, tales como fondos 
asociativos que impulsen proyectos conjuntos entre productores, 
comercializadores, centros de I+D, comunidades costeras y actores 
del ámbito gastronómico, turístico o exportador. El énfasis está en 
promover iniciativas donde la cooperación genere resultados que 
ningún actor podría alcanzar de manera aislada: nuevas cadenas 
de valor, fortalecimiento de redes locales, intercambio de aprendi-
zajes y diversificación de usos y mercados.

En última instancia, este eje propone avanzar hacia una gober-
nanza relacional, donde la coordinación no se limite a reuniones 
puntuales, sino a un sistema de vínculos estables y mecanismos 
de comunicación efectivos que permitan sostener procesos de 
largo plazo. 

La economía de las algas requiere un entramado institucional y 
territorial que funcione como plataforma de colaboración conti-
nua. Sólo a través de una articulación multiactor robusta, con pro-
tagonismo territorial y con incentivos adecuados para cooperar, 
es posible consolidar un sector capaz de integrar desarrollo local, 
dinamismo productivo y cohesión social en torno al mar.
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VIII. 
CONCLUSIÓN
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El momento de sembrar  
el futuro de las algas  
en Chile es ahora

Tras este trabajo, y sobre todo a raíz de las múltiples reflexiones 
compartidas para aportar a una hoja de ruta respecto al ecosiste-
ma de las algas, podemos concluir que Chile se asoma al 2050 con 
una oportunidad histórica: podemos transformar la extensa y rica 
costa de nuestro país en el motor de una nueva economía, una 
que sea azul, sostenible e inteligente. 

Esta convicción se expresa en que nuestro país puede tejer, des-
de sus territorios, una alianza potente entre sector público y pri-
vado, pesca artesanal, comunidades costeras e instituciones 
como Subpesca. Para comprender este inmenso reto de trans-
formación, que involucra empujar avances en gestión y políticas 
públicas, Andrés Mancilla, coordinador general de la Mesa Algas y 
el futuro del mar, realizó el siguiente cuadro: 
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 FIGURA 6 

GENERANDO UN ECOSISTEMA I+D+i+e,  
DESDE LA ECONOMÍA AZUL CHILENA
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“Las algas marinas como eje transformador”
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Frente a este megadesafío, el riesgo de la inacción nos puede 
condenar a la irrelevancia en un mercado global en auge, con las 
pérdidas socioeconómicas por no tomar las oportunidades de 
innovar a tiempo y a la degradación de un patrimonio natural in-
valuable, que está, además, directamente relacionado a nuestra 
identidad nacional91. 

Sabemos que el estancamiento actual es el resultado de brechas 
que hoy hemos identificado y para las cuales existen soluciones 
concretas, si es que logramos voluntad política de todos los acto-
res para aprovechar esta ventana de oportunidad. 

Después de un largo recorrido, las herramientas se ven más cla-
ras y alcanzables; por ejemplo, se deben impulsar consorcios con 
gobiernos regionales que articulen una red en todo el país, don-
de participen alcaldes, municipalidades, institutos profesionales, 
centros de formación técnica y universidades. 

Esta red nacional también dialoga con el mundo, a través de con-
venios internacionales, el compromiso de Cancillería y las campa-
ñas de Marca Chile, entusiasmando al sector privado con señales 
nítidas para involucrarse, con metas, reglas claras y coinversión. 

En este proceso nos hemos reencontrado con nuestro principio 
rector como investigadores, emprendedores y expertos: la priori-
dad por innovar, que no es otra cosa que aplicar ciencia básica a 
problemas reales. Y la receta está en nosotros, en volver a la esen-
cia de lo que somos.

Con orgullo podemos decir que el buen desempeño de esta mesa 
se explica por la integración de saberes y pasión aportadas desde 
los sectores público y privado, la pesca artesanal y las comunida-
des costeras, desde los territorios y cada orilla, sumando a institu-
ciones clave y orientando el trabajo hacia soluciones. 

Parte importante del valor de esta travesía estuvo en convocar a 
los diferentes actores desde una base de conocimiento: las mesas 
lideradas por expertos y expertas, sobre todo desde el liderazgo 

91 Frente a la inacción, ver ANEXO 1: ANÁLISIS DE 
MEGATENDENCIAS Y ESCENARIOS FUTUROS.
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académico, fueron clave para avanzar desde la evidencia e inte-
grar otros saberes, sin perder de vista que la innovación nace de la 
tecnología aplicada. Sin este sustento colaborativo, la innovación 
se debilita. 

Entre los hallazgos más notorios, observamos trabas entre insti-
tuciones del Estado. También hablamos de la “Amazonía sumer-
gida”, idea que cobra cada vez más importancia en el planeta. 
Solemos repetir que los bosques son el “pulmón del mundo”, pero 
si se comparan sus tiempos de crecimiento con los de las algas, 
se nos abre un campo de perspectivas exponenciales. 

Desde la coordinación general de la mesa, agradecemos la espec-
tacular capacidad de articulación del Hub de Políticas Públicas 
de la Fundación Encuentros del Futuro, que nos permitió llegar a 
puerto: al definirnos plazos, aportarnos metodología, entregarnos 
un guión y, sobre todo, convocarnos cada vez que fue necesario. 

Sigamos en esta tarea desde instancias como esta Mesa de Algas 
y el futuro del mar, de Proyecta Chile 2050. Atrevámonos a pen-
sar en grande y formemos los consorcios regionales; fijemos hitos 
trimestrales y levantemos pilotos en los territorios y costas. Que 
cada caleta, cada municipio y cada aula sea un nodo de esta red. 
Con generosidad, rigor y ánimo de colaboración, pasemos de una 
vez de los diagnósticos a los resultados que Chile tanto necesita.

Con todo, podemos decir que los aportes a la hoja de ruta para 
el desarrollo de las algas, presentada en este documento, es más 
que una colección de propuestas; es una visión de país. Una don-
de la ciencia y el conocimiento ancestral colaboran, donde las co-
munidades costeras se empoderan, y donde el Estado actúa como 
un articulador estratégico y eficiente, y no como un mero admi-
nistrador de la escasez. Pasar del extractivismo al cultivo, de la 
materia prima al valor agregado y de la fragmentación a la colabo-
ración forman parte del salto cuántico que necesitamos.

Implementar esta agenda requiere audacia, visión de largo plazo 
y un profundo compromiso de los líderes políticos, el sector priva-
do, la academia y la sociedad civil. La tarea es desafiante, pero la 
recompensa es inmensa: un futuro más próspero, equitativo y en 
armonía con nuestro océano. El momento de sembrar el futuro de 
las algas en Chile es ahora.
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IX. 
ANEXOS
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ANEXO 1. 
Análisis de megatendencias 
y escenarios futuros

El sector algal chileno será afectado por fuerzas globales trans-
formadoras. El cambio climático posiciona a las algas como una 
solución clave por su capacidad de captura de carbono y su rol en 
la restauración de ecosistemas, pero también como una amenaza 
por la alteración de las condiciones oceánicas. 

La megatendencia de salud y bienestar impulsa la demanda de 
“súper alimentos” y de nuevas fuentes de proteínas sostenibles y 
saludables, donde las algas son protagonistas. Al mismo tiempo, 
los avances en biotecnología y genómica ofrecen herramientas 
para optimizar cultivos y desarrollar nuevos bioproductos con un 
valor ambiental y económico sin precedentes.

A partir de estas fuerzas, se pueden perfilar dos futuros radical-
mente distintos para Chile al 2050:
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01.
ESCENARIO 
INERCIAL: 
“Una costa desaprovechada”

Si no se toman acciones decisivas, Chile seguirá la trayectoria 
actual. Para 2050, la dependencia del extractivismo habrá de-
gradado severamente las praderas naturales, comprometiendo 
la biodiversidad y la resiliencia costera. La acuicultura seguirá 
estancada, limitada a unas pocas especies y con tecnologías 
obsoletas. El país observará desde la barrera el auge de la bioe-
conomía global, relegado a ser un exportador de materia prima 
barata y volátil. 

La fragmentación regulatoria y la falta de inversión habrán ahoga-
do la innovación. Las comunidades costeras, sin nuevas oportuni-
dades, verán un declive en sus medios de vida y un éxodo de las 
generaciones más jóvenes. 

La desconfianza y la desarticulación entre los actores serán la 
norma. Chile habrá fracasado en capitalizar uno de sus mayores 
activos estratégicos.
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02.
ESCENARIO 
TRANSFORMADOR: 
“Chile, potencia en bioeconomía azul”

Si se adoptan las propuestas de este trabajo, Chile se convertirá 
en un referente mundial en el cultivo sostenible de algas. Para 
2050, un marco legal actualizado y adaptativo, con una estrate-
gia de financiamiento articulada (AlgaHub Chile), habrán atraído 
inversión y fomentado la innovación. 

Se contará con una robusta red de I+D+i+e a lo largo del país, con 
centros tecnológicos y hatcheries macrozonales, con bancos de 
semillas y de germoplasma, además de centros de conservación 
especializados, los cuales proveerán “semillas” de calidad de es-
pecies nativas, permitiendo así proteger la diversidad genética, 
acelerar el escalamiento de la producción y fomentar la innova-
ción en productos de alto valor.

Chile exportará al mundo productos de alto valor agregado:  
alimentos funcionales, nutracéuticos, bioplásticos y cosméticos. 
El consumo de algas será parte de la identidad nacional, integra-
do en las guías alimentarias del MINSAL, los programas escolares 
(JUNAEB) y la gastronomía de vanguardia. 

El cultivo de algas será un pilar de la acción climática nacional, ge-
nerando créditos de carbono y restaurando ecosistemas marinos. 
Las comunidades costeras, con capital humano especializado  
y fuertes redes de colaboración, liderarán una economía azul 
próspera, equitativa y resiliente.

La colaboración entre el sector público y privado ha sido clave 
para desarrollar una cadena de valor eficiente, desde el cultivo 
hasta el consumidor final.
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ANEXO 2. 
Análisis comparado en materia  
de desarrollo y cultivo92

92 La información desarrollada en el presente anexo, fue aportada 
por los expertos de la mesa, quienes desarrollaron un análisis 
comparado desde sus experiencias y conocimientos.

 CHILE 

 Chile es uno de los principales productores 
de algas en el mundo (recolección). El país ha 
desarrollado un marco legislativo específico que 
regula la recolección de algas, con un fuerte 
enfoque en el manejo del recurso. La industria  
de algas nacional incluye especies de Macrocystis 
y Lessonia, que se utilizan en la alimentación, 
cosmética y productos farmacéuticos.

 Se han establecido programas de capacitación 
para comunidades costeras y mujeres, lo que ha 
mejorado la participación social con el potencial 
de generar empleo en el sector. Además, se 
han desarrollado marcos regulatorios que 
incentivan prácticas de cultivo sostenible y 
han fomentado la inclusión social a través de 
programas que apoyan a comunidades costeras. 

 El país ha sido capaz de exportar algas  
a mercados internacionales, contribuyendo 
significativamente a la economía local y nacional. 

ENFOQUE

PAÍS

POLÍTICAS

RESULTADOS
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 JAPÓN 

 Japón cuenta con una larga 
tradición en el cultivo y uso de 
algas, integrando este recurso 
de manera cultural y económica.

 El gobierno japonés promueve 
la investigación y el desarrollo 
en biotecnología de algas y 
ha implementado programas 
para mejorar la seguridad 
alimentaria y la sostenibilidad.

 La industria de algas en  
Japón es un modelo de cómo la 
cultura y la innovación pueden 
combinarse para desarrollar un  
sector económicamente viable  
y sostenible.

 NORUEGA 

 En Noruega, el cultivo de algas 
ha ganado impulso como parte de 
una estrategia más amplia para 
diversificar la acuicultura y reducir la 
dependencia de la pesca tradicional.

 El gobierno noruego ha impulsado 
la investigación en el uso de algas 
para biocombustibles y alimentos, 
además de subsidiar proyectos que 
integran prácticas sostenibles.

 Este enfoque ha llevado a un 
aumento en la inversión en tecnología 
para el cultivo y procesamiento de 
algas, así como un compromiso 
con la sostenibilidad ambiental.
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 INDONESIA 

 Indonesia es otro país líder en la 
producción de algas, enfocándose 
en el desarrollo de la industria 
como una fuente de ingresos para 
muchas comunidades costeras..

 El gobierno ha promovido la 
capacitación de agricultores locales 
en prácticas de cultivo sostenible 
y ha incentivado la participación 
de las mujeres en la industria. 

 Este enfoque ha permitido que 
muchas comunidades costeras 
mejoren sus medios de vida y 
contribuyan a la economía nacional a 
través de las exportaciones de algas. 

ENFOQUE

PAÍS

POLÍTICAS

RESULTADOS
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 DINAMARCA 

 Dinamarca ha adoptado un enfoque 
proactivo para promover el cultivo 
de algas como parte de su estrategia 
de sostenibilidad y diversificación 
económica, especialmente en el 
contexto del cambio climático.

 Que favorecen la investigación 
y el desarrollo tecnológico en 
la industria de algas, junto con 
incentivos para proyectos que 
demuestren prácticas sostenibles.

 La cooperación entre universidades, 
empresas y el gobierno ha llevado al 
desarrollo de productos innovadores 
a partir de algas, convirtiendo a 
Dinamarca en un líder en el sector.

 COREA DEL SUR 

 Corea del Sur cuenta con una 
larga tradición en el cultivo de algas, 
especialmente para la alimentación. 
El país ha impulsado esta industria 
a través de políticas que aseguran 
su sostenibilidad e innovación.

 Programas de investigación 
y subsidios para agricultores 
locales con el fin de mejorar 
las técnicas de cultivo y los 
procesos de comercialización.

 La colaboración entre el sector 
público y privado ha sido clave 
para desarrollar una cadena de 
valor eficiente, desde el cultivo 
hasta el consumidor final.
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ANEXO 3. 
Conceptos del mundo de las algas

El presente anexo reúne los principales conceptos técnicos, cien-
tíficos y estratégicos utilizados en el marco de la Mesa Algas y el 
futuro del mar. Su propósito es facilitar una comprensión común 
de los términos empleados a lo largo del documento, promovien-
do la coherencia conceptual entre los distintos actores vincula-
dos al desarrollo sostenible del sector algal. Cada definición busca 
reflejar el enfoque interdisciplinario de la mesa, integrando di-
mensiones biológicas, productivas, ambientales, sociales y de go-
bernanza, en coherencia con la visión de una bioeconomía marina 
inclusiva y sustentable hacia 2050.

Agradecemos especialmente a Exequiel González-Poblete, aca-
démico de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, cuyo 
valioso aporte y experticia en el ámbito de la semántica permitie-
ron enriquecer este glosario. Los términos que aquí se incluyen 
fueron presentados y precisados por él en el marco de las sesio-
nes de la mesa, contribuyendo significativamente a la claridad 
conceptual y al rigor terminológico del documento:

Autoorganización en los SSE: permite que los sistemas se adap-
ten y evolucionen. Los modelos de gobernanza que integran el 
conocimiento local, la colaboración de las partes interesadas y 
las políticas adaptativas respaldan la autoorganización en los SES 
marinos, lo que garantiza una estabilidad dinámica (Kendall, 2021).

Conservación93: se centra en la protección de los ecosistemas 
existentes y la prevención de la degradación.

93 Al abordar el diálogo en la submesa Conservación, restauración y 
sostenibilidad, se llegó al consenso de las siguientes aclaraciones en cuanto 
a las terminologías de conservación, restauración y sostenibilidad.

1. Enfoque: la conservación es preventiva, la restauración es 
correctiva y la sostenibilidad es integradora. 
2. Métodos: la conservación utiliza medidas de protección (por ejemplo, áreas marinas 
protegidas), la restauración implica técnicas de rehabilitación y la sostenibilidad 
combina ambas para mantener el equilibrio ecológico y el bienestar humano. 
3. Alcance temporal: la conservación tiene una visión de futuro, la restauración es 
retrospectiva y la sostenibilidad abarca consideraciones pasadas, presentes y futuras.
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Conservación en los SSE: la conservación se centra en mantener 
la integridad de los componentes ecológicos y sociales mediante 
la prevención de la degradación y el apoyo a los servicios ecosis-
témicos cruciales para el bienestar humano. Las estrategias de 
conservación (ej. las AMPs) mejoran la resiliencia de los ecosiste-
mas al mantener la biodiversidad, que apoya la autoorganización 
a través de procesos ecológicos naturales y la participación de la 
comunidad. La conservación garantiza servicios ecosistémicos 
como la pesca, la protección costera y el secuestro de carbono, 
que son vitales para la estabilidad económica y la seguridad ali-
mentaria (Folke, 2006).

Esfuerzos de conservación: priorizan la protección de los pun-
tos críticos de biodiversidad y la mitigación de los impactos hu-
manos, como la sobrepesca y la contaminación.

Resiliencia en los SSE: es la capacidad de resistir a los impactos 
manteniendo las funciones básicas. La conservación y la restau-
ración actúan como herramientas para reforzar la resiliencia al 
mantener las redes ecológicas y reducir las vulnerabilidades en 
los sistemas humanos (Kendall, 2021).

Restauración: tiene como objetivo recuperar los ecosistemas 
degradados. Implica intervenciones activas, como la replantación 
de praderas marinas o arrecifes artificiales, para recuperar las 
funciones ecológicas.

Restauración en los SSE: la restauración busca reconstruir los 
ecosistemas degradados para recuperar su funcionalidad y sus 
servicios. La restauración activa (ej., rehabilitación de arrecifes 
de coral) restablece las capacidades de autoorganización de los 
ecosistemas y apoya la resiliencia al restaurar los ciclos de retroa-
limentación entre los sistemas ecológicos y sociales. Los sistemas 
restaurados mejoran las oportunidades de subsistencia y redu-
cen la vulnerabilidad a las perturbaciones ambientales (Anderies, 
2015).

Sistemas socioecológicos (SSE): son sistemas interconectados 
de ecosistemas y sociedades humanas que evolucionan conjun-
tamente y se influyen mutuamente. Presentan propiedades diná-
micas como la resiliencia (capacidad de absorber perturbaciones 
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y mantener su funcionamiento) y la autoorganización (capacidad 
de adaptarse y evolucionar sin control externo), que son funda-
mentales para garantizar el bienestar humano a largo plazo frente 
a desafíos globales como el cambio climático y la sobreexplota-
ción de los recursos.

Sostenibilidad: integra estos esfuerzos para garantizar la salud 
ecológica a largo plazo y, al mismo tiempo, equilibrar las necesida-
des humanas. Requiere la integración de dimensiones ecológicas, 
sociales y económicas, que a menudo implican la participación de 
la comunidad y la gestión adaptativa para abordar el cambio cli-
mático y otros desafíos.

Sostenibilidad en los SSE: la sostenibilidad integra la preserva-
ción ecológica y la equidad social, garantizando que los recursos 
satisfagan las necesidades actuales y futuras. La sostenibilidad 
se basa en la interacción dinámica entre la conservación de los 
servicios ecosistémicos y el fomento de la adaptabilidad de la 
comunidad. Prioriza la distribución equitativa de los recursos, 
mejorando el bienestar social y reduciendo las disparidades inter-
generacionales (Berkes, 2017).

Sinergia para el desarrollo sostenible: la conservación, la res-
tauración y la sostenibilidad94 son interdependientes en los SSE 
marinos. Mientras la conservación protege los sistemas existen-
tes, la restauración reconstruye lo que se ha perdido y la soste-
nibilidad garantiza que su uso no comprometa las necesidades 
futuras. En conjunto, estos enfoques mejoran la resiliencia y la 
autoorganización, en consonancia con los objetivos de desarrollo 
sostenible (por ejemplo, el ODS 14: Vida submarina). Este enfoque 
integrado no sólo garantiza la estabilidad ecológica, sino que tam-
bién maximiza el bienestar humano a largo plazo al reducir las vul-
nerabilidades y mejorar las capacidades de adaptación.

94 Los conceptos de uso sostenible, conservación y 
restauración de algas marinas se relacionan con la gestión 
ecológica y económica de estos organismos, esenciales para 
los ecosistemas marinos y para diversas industrias como la 
alimentaria, cosmética y farmacéutica. Aunque interconectados, 
cada término tiene un enfoque y objetivo diferente.
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Otras definiciones consideradas en la mesa

Conservación de la biodiversidad: conjunto de políticas, estra-
tegias, planes, programas y acciones destinadas a la mantención 
de la estructura, composición y función de los ecosistemas me-
diante la protección, preservación, restauración, o uso susten-
table de uno o más componentes de la diversidad biológica (Ley 
21600 Servicio Biodiversidad y Áreas Protegidas - SBAP, 2023. 
Artículo 3, Núm 6.).

Conservación in situ: la conservación de los componentes de la 
biodiversidad biológica en sus hábitats naturales. (Ley 21600 Ser-
vicio Biodiversidad y Áreas Protegidas - SBAP, 2023. Artículo 3, 
núm 7.).

Conservación ex situ: la conservación de los componentes de la 
biodiversidad biológica fuera de sus hábitats naturales (Ley 21600 
Servicio Biodiversidad y Áreas Protegidas - SBAP, 2023. Artículo 
3, núm 8.).
Conservación del patrimonio ambiental: el uso y aprovecha-
miento racionales o la reparación, en su caso, de los componentes 
del medioambiente, especialmente aquellos propios del país que 
sean únicos, escasos o representativos, con el objeto de asegurar 
su permanencia y su capacidad de regeneración (Ley 19300 Ley 
Bases Generales MA (Ley 21660 2024). Artículo 2, núm b.).

Restauración plan de restauración ecológica: plan de manejo 
destinado a reponer o reparar un área degradada a una calidad 
similar a la que tenía con anterioridad a su pérdida, disminución o 
menoscabo. (Ley 21600 Servicio Biodiversidad y Áreas Protegidas 
- SBAP, 2023. Artículo 3, núm 24.).

Reparación: la acción de reponer el medioambiente o uno o más 
de sus componentes a una calidad similar a la que tenían con an-
terioridad al daño causado o, en caso de no ser ello posible, res-
tablecer sus propiedades básicas (Ley 19300 Ley Bases Generales 
MA (Ley 21660 2024). Artículo 2, núm s.).

Sostenibilidad desarrollo agrícola y rural sostenible: “El mane-
jo y la conservación de la base de recursos naturales y la orien-
tación del cambio tecnológico e institucional de tal manera que 
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se asegure la continua satisfacción de las necesidades humanas 
para las generaciones presentes y futuras. Este desarrollo sos-
tenible (en los sectores agrícola, forestal y pesquero) conserva la 
tierra, el agua y los recursos genéticos vegetales y animales, no 
degrada el medioambiente y es técnicamente apropiado, econó-
micamente viable y socialmente aceptable.” (FAO (1999) Orienta-
ciones Técnicas para la Pesca Responsable - La Pesca Continental 
- 6)).

Uso sostenible de algas: implica aprovechar las algas sin com-
prometer su capacidad de regeneración ni el equilibrio de los 
ecosistemas donde habitan. Esto incluye prácticas de cosecha 
regulada, acuicultura responsable y monitoreo del impacto am-
biental. El uso sostenible busca equilibrar el beneficio económico 
con la conservación ecológica.
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